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El presente informe analiza la represión 
transnacional ejercida por el Estado 
venezolano contra personas que se 
encuentran fuera del territorio nacional, 
en particular contra quienes continúan 
ejerciendo su derecho a la protesta, a la 
denuncia pública y a la participación 
política desde el exterior. A partir de un 
enfoque estrictamente extraterritorial, el 
estudio documenta y sistematiza 326 
casos verificados en fuentes abiertas, 
correspondientes al período de análisis, 
con el objetivo de demostrar la existencia, 
funcionamiento y carácter sistemático de 
este fenómeno.

La investigación parte del reconocimiento 
de que las restricciones al derecho a la 
protesta en Venezuela no se agotan 
dentro de las fronteras nacionales, sino que 
se prolongan y reconfiguran más allá del 
territorio como respuesta al desplaza-
miento forzado, el exilio y la reorganiza-
ción de la disidencia en el exterior. En este 
sentido, la represión transnacional es abor-
dada no como un fenómeno aislado, sino 
como la continuidad de patrones represi-
vos previamente consolidados, adapta-
dos a contextos extraterritoriales.

Los resultados evidencian que la represión 
transnacional opera a través de múltiples 
tipologías interrelacionadas, que combi-
nan instrumentos discursivos, administrati-
vos, judiciales, migratorios, digitales y, en 
determinados casos, coercitivos. La estig-
matización y propaganda extraterritorial 
constituye la modalidad predominante, 
con 176 casos (53,99 %), lo que confirma el 

uso sistemático de narrativas oficiales y 
plataformas comunicacionales para desa-
creditar, intimidar y aislar públicamente a 
personas en el exterior. Le sigue la repre-
sión consular–administrativa, con 112 
casos (34,36%), evidenciando la instru-
mentalización de trámites documentales, 
registros y servicios consulares como me-
canismos de control y exclusión.

La represión penal extraterritorial, con 23 
casos (7,06 %), revela la utilización del 
sistema de justicia para criminalizar a per-
sonas fuera del país mediante investiga-
ciones, solicitudes o procedimientos de 
naturaleza penal. Otras tipologías, aunque 
menos frecuentes en términos cuantitati-
vos, presentan una especial gravedad 
cualitativa: la presencia física extraterri-
torial (5 casos; 1,53 %), las represalias 
contra familiares (3 casos; 0,92 %), la 
represión digital transnacional (3 casos; 
0,92 %), la coerción migratoria en el país 
de acogida (2 casos; 0,61 %) y el uso abu-
sivo de mecanismos policiales internacio-
nales (2 casos; 0,61 %).

En particular, la represión digital transna-
cional fue documentada como operacio-
nes represivas complejas, compuestas 
por múltiples incidentes, incluidas redes 
coordinadas de cuentas, campañas de 
estigmatización, suplantación de identidad 
y difusión masiva de contenidos, lo que 
explica su menor peso porcentual en el 
conteo de casos, sin que ello implique una 
menor gravedad o impacto. Por el contra-
rio, estas operaciones presentan un alto 
potencial de daño acumulativo y un 
alcance transnacional significativo.

R E S U M E N  E J E C U T I V O



El informe identifica además factores 
estructurales de subregistro, derivados de 
la censura, la autocensura y el temor a 
represalias, incluidas consecuencias 
migratorias, familiares o de seguridad per-
sonal, que limitan la denuncia pública y la 
disponibilidad de información verificable 
incluso fuera del territorio venezolano. En 
consecuencia, los casos documentados 
deben entenderse como una aproxima-
ción mínima verificable, suficiente para 
acreditar la existencia y sistematicidad del 
fenómeno, pero no como una medición 
exhaustiva de su magnitud real.

En conjunto, los hallazgos confirman que la 
represión transnacional vulnera de manera 
transversal y acumulativa derechos fun-
damentales protegidos por el derecho 
internacional de los derechos humanos, 
afectando no solo a las personas directa-
mente señaladas, sino también a sus 
entornos familiares y comunitarios, y gene-
rando un efecto inhibidor sobre el ejercicio 
de la protesta, la participación política y la 
denuncia desde el exterior. El informe con-
cluye con recomendaciones dirigidas a 
Estados de acogida, organismos interna-
cionales, autoridades judiciales, platafor-
mas digitales y sociedad civil, orientadas a 
reconocer, prevenir y responder de forma 
efectiva frente a una práctica represiva 
que trasciende fronteras y desafía los 
marcos tradicionales de protección de 
derechos humanos.
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El derecho a la protesta constituye un pilar 
fundamental en el funcionamiento de toda 
sociedad democrática. Su ejercicio articu-
la, en la práctica, un conjunto de derechos 
interdependientes como la libertad de 
expresión, la reunión pacífica, la participa-
ción política, la libertad personal, la integri-
dad, la libre circulación, la privacidad, la 
igualdad, el acceso a la justicia y la defensa 
de los derechos humanos que permiten a 
las personas cuestionar al poder, expresar 
disenso y participar en los asuntos públi-
cos.¹

En contextos autoritarios o con cierres pro-
gresivos del espacio cívico, estos derechos 
suelen ser restringidos mediante prácticas 
de criminalización, vigilancia, intimidación 
y represalias selectivas. Cuando estas res-
tricciones se profundizan, las personas que 
participan en protestas, denuncias o acti-
vismo político frecuentemente se ven obli-
gadas a abandonar el país en búsqueda 
de protección. Este desplazamiento forza-
do no significa, sin embargo, el fin de la 
represión: en estos contextos, la represión 
adopta nuevas formas y se proyecta más 
allá del territorio nacional, dando lugar al 
fenómeno conocido como represión trans-
nacional.²

Por ello, antes de analizar el funcionamien-
to de la represión transnacional, resulta 
indispensable delinear el marco normativo 
aplicable al derecho a la protesta y a los 
derechos que lo integran. La estructura del 
presente capítulo responde precisamente 
a esta necesidad: examinar cada uno de 
los derechos involucrados, identificar sus 
alcances, límites y garantías tanto en el 
Sistema Interamericano como en el Siste-
ma Universal, y establecer los parámetros 
jurídicos sobre los cuales se evaluará la 
actuación del Estado en contextos de pro-
testa.

Este enfoque es deliberado: al analizar el 
derecho a la protesta a través de sus com-
ponentes normativos, se posibilita una 
comprensión más profunda de cómo y por 
qué la represión transnacional emerge 
como consecuencia de violaciones pre-
vias. En otras palabras, el marco normati-
vo expuesto en este capítulo constituye la 
base jurídica indispensable para demos-
trar que la represión ejercida fuera del 
territorio nacional no es un fenómeno aisla-
do, sino la continuación lógica y estructu-
ral de patrones represivos ya existentes 
dentro del país.

I .  M ARCO  N ORMA T I V O  D E  
D E R E C H O S  H UMANOS

El presente informe analiza la represión 
transnacional ejercida por el Estado 
venezolano contra personas que se 
encuentran fuera del territorio nacional, 
en particular contra quienes continúan 
ejerciendo su derecho a la protesta, a la 
denuncia pública y a la participación 
política desde el exterior. A partir de un 
enfoque estrictamente extraterritorial, el 
estudio documenta y sistematiza 326 
casos verificados en fuentes abiertas, 
correspondientes al período de análisis, 
con el objetivo de demostrar la existencia, 
funcionamiento y carácter sistemático de 
este fenómeno.

La investigación parte del reconocimiento 
de que las restricciones al derecho a la 
protesta en Venezuela no se agotan 
dentro de las fronteras nacionales, sino que 
se prolongan y reconfiguran más allá del 
territorio como respuesta al desplaza-
miento forzado, el exilio y la reorganiza-
ción de la disidencia en el exterior. En este 
sentido, la represión transnacional es abor-
dada no como un fenómeno aislado, sino 
como la continuidad de patrones represi-
vos previamente consolidados, adapta-
dos a contextos extraterritoriales.

Los resultados evidencian que la represión 
transnacional opera a través de múltiples 
tipologías interrelacionadas, que combi-
nan instrumentos discursivos, administrati-
vos, judiciales, migratorios, digitales y, en 
determinados casos, coercitivos. La estig-
matización y propaganda extraterritorial 
constituye la modalidad predominante, 
con 176 casos (53,99 %), lo que confirma el 

uso sistemático de narrativas oficiales y 
plataformas comunicacionales para desa-
creditar, intimidar y aislar públicamente a 
personas en el exterior. Le sigue la repre-
sión consular–administrativa, con 112 
casos (34,36%), evidenciando la instru-
mentalización de trámites documentales, 
registros y servicios consulares como me-
canismos de control y exclusión.

La represión penal extraterritorial, con 23 
casos (7,06 %), revela la utilización del 
sistema de justicia para criminalizar a per-
sonas fuera del país mediante investiga-
ciones, solicitudes o procedimientos de 
naturaleza penal. Otras tipologías, aunque 
menos frecuentes en términos cuantitati-
vos, presentan una especial gravedad 
cualitativa: la presencia física extraterri-
torial (5 casos; 1,53 %), las represalias 
contra familiares (3 casos; 0,92 %), la 
represión digital transnacional (3 casos; 
0,92 %), la coerción migratoria en el país 
de acogida (2 casos; 0,61 %) y el uso abu-
sivo de mecanismos policiales internacio-
nales (2 casos; 0,61 %).

En particular, la represión digital transna-
cional fue documentada como operacio-
nes represivas complejas, compuestas 
por múltiples incidentes, incluidas redes 
coordinadas de cuentas, campañas de 
estigmatización, suplantación de identidad 
y difusión masiva de contenidos, lo que 
explica su menor peso porcentual en el 
conteo de casos, sin que ello implique una 
menor gravedad o impacto. Por el contra-
rio, estas operaciones presentan un alto 
potencial de daño acumulativo y un 
alcance transnacional significativo.

¹ CIDH, Protesta y Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF.22/19 (2019)�
² ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 12–20.�



³ Corte IDH. “La Colegiación Obligatoria de Periodistas”. Opinión Consultiva OC-5/85. 1985. párr.30.
⁴  Ibidem. párr 70.

La libertad de expresión constituye el eje 
central del derecho a la protesta, en tanto 
permite a las personas comunicar su des-
contento, denunciar abusos de poder y 
exigir cambios sociales o políticos. Su ejer-
cicio, tanto individual como colectivo, 
representa una forma legítima de partici-
pación democrática. Por ello, toda restric-
ción arbitraria a la expresión de opiniones, 
consignas, símbolos o manifestaciones 
públicas vulnera no sólo este derecho, sino 
el núcleo mismo de la democracia delibe-
rativa.

Para comprender plenamente el sentido y 
alcance de la libertad de expresión es 
necesario considerar distintos aspectos. La 
existencia de este derecho dentro de un 
Estado democrático es primordial, ya que 
constituye un elemento esencial en la 
formación de opiniones individuales y en el 
debate público de las ideas como base 
para la conformación del tejido social. 

Esto significa que cuando se restringe o 
limita ilegalmente la libertad de expresión 
de un ciudadano o de un colectivo, no sólo 
se viola el derecho de ese individuo, sino 
también el derecho colectivo de la socie-
dad a recibir información y participar en el 
debate público.³

En el contexto del derecho a la protesta, 
esta libertad adquiere un rol protagónico: 
las manifestaciones públicas, las concen-
traciones o marchas son expresiones 
colectivas del pensamiento, la disidencia o 
la crítica social y política. Por ello, toda res-
tricción ilegítima a la expresión durante 
protestas afecta directamente la esencia 
del debate democrático.

La Libertad de Expresión se explica en el 
artículo 13.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (en adelante, 
CADH).

“70. La libertad de expresión es una 
piedra angular en la existencia misma 
de una sociedad democrática. Es 
indispensable para la formación de la 
opinión pública. Es también conditio 
sine qua non para que los partidos 
políticos, los sindicatos, las sociedades 
científicas y culturales, y en general, 
quienes deseen influir sobre la colecti-
vidad puedan desarrollarse plena-
mente. Es, en fin, condición para que 
la comunidad, a la hora de ejercer sus 
opciones, esté suficientemente infor-
mada. Por ende, es posible afirmar 
que una sociedad que no está bien 
informada no es plenamente libre.” 
(Resaltado nuestro).⁴

D ER E C H O S  A P L I C A B L E S
a. Libertad de expresión

i. Sistema Interamericano: Alcance 
y limitaciones



De esta forma, el ejercicio del derecho a la 
protesta constituye una manifestación 
directa de esta triple función, en tanto es 
un medio para exigir derechos, denunciar 
abusos y promover participación ciudadana.

El sistema interamericano, por su parte, 
establece mediante el artículo 13.2 de la 
CADH dos supuestos de limitación al dere-
cho a la libertad de expresión, los cuales 
serán analizados con mayor profundidad 
en los apartados subsiguientes.⁸

“1. Proteger el derecho individual de 
cada persona de compartir informa-
ción y pensamientos propios y ajenos. 
2.Consolidar el funcionamiento y la 
preservación de los regímenes demo-
cráticos. 
3. Facilitar el ejercicio de los demás 
derechos fundamentales.” ⁷

“Art. 13.2: El ejercicio del derecho pre-
visto en el inciso precedente no puede 
estar sujeto a previa censura sino a 
responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas 
por la ley y ser necesarias para ase-
gurar: 
a) el respeto a los derechos o la repu-
tación de los demás, o
 b) la protección de la seguridad 
nacional, el orden público o la salud o 
la moral públicas.”  

⁵ OEA. CADH. Artículo 13.1.
⁶  Ibidem. párr.31.

⁸ OEA. CADH. Artículo 13.2

⁷  CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, “Una Agenda hemisférica para la defensa 
    de la libertad de expresión”, 2010, párrs.16-19  Disponible: https://bit.ly/3rpGfEr

Este artículo establece que "toda persona 
tiene derecho a la libertad de pensamiento 
y de expresión", el cual comprende "la 
libertad de buscar, recibir y difundir infor-
maciones e ideas de toda índole, sin consi-
deración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artística, 
o por cualquier otro procedimiento de su 
elección".⁵

La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, Corte IDH) ha 
determinado que el artículo 13 de la CADH 
posee dos dimensiones: i) la dimensión 
colectiva, que abarca inseparablemente el 
derecho a disponer de todos los medios 
posibles para difundir y conocer opiniones 
y noticias, otorgando igual importancia 
tanto a quien comunica el mensaje como a 
quien lo recibe, con el objetivo de hacer 
llegar el mensaje al mayor número de des-
tinatarios, y ii) la dimensión individual, que 
implica el derecho de cada persona a 
intentar comunicar sus propios puntos de 
vista a los demás, incluyendo además el 
derecho de toda la sociedad a conocer 
opiniones y noticias.⁶

Ambas dimensiones son inseparables y 
resultan fundamentales en contextos de 
protesta, donde el mensaje colectivo 
busca precisamente generar debate, visi-
bilizar demandas y cuestionar al poder 
público.

Asimismo, la Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos (RELE 

CIDH) ha señalado que este derecho 
cuenta con una triple función a partir de la 
cual puede comprenderse su alcance:



“(…)El artículo 19, párrafo 2, establece 
claramente que la libertad de expre-
sión es multidireccional (“buscar, reci-
bir y difundir”), engloba puntos de 
vista ilimitados (“informaciones e 
ideas de toda índole”) y no tiene fron-
teras (“sin consideración de fronte-
ras”) ni adopta una forma definida (“o 
por cualquier otro procedimien-
to”)(…).” ¹²

Dentro de la regulación internacional el 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles 
y Políticos (en adelante, “PIDCP”) es uno de 
los instrumentos normativos fundamenta-
les en esta temática, en sus artículos 18, 19, 
25 y 27 se señala la libertad de expresión y 
la libertad de opinión, así como de acceso 
a la información.

Asimismo, en la Observación General 
número 34 del Comité de Derechos Huma-
nos de las Naciones Unidas (CCPR), se ana-
liza el artículo 19 del PIDCP, exigiendo en su 
segundo párrafo que se garantice la liber-
tad de expresión en los Estados parte y 
desarrollando un análisis sobre cómo debe 
protegerse el derecho a buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda 
índole.¹¹

Por otro lado, la Relatoría Especial sobre la 
Promoción y Protección del Derecho a la 
Libertad de Opinión y de Expresión (en 
adelante, “RELE ONU”), establece con res-
pecto al artículo 19 del PIDCP que:

⁹ OEA. CADH. Artículo 13.5.

¹¹ Ibidem, párr. 11.

¹⁰  ONU. Resolución 217 (III) A de la Asamblea General “Declaración Universal de Derechos del 
Hombre” A/RES/217(III).1948. Disponible en: https://undocs.org/es/A/RES/217(III) 

¹⁰  CDH ONU. Relator Especial sobre la Promoción y Protección del Derecho a la Libertad de Opinión 
y de Expresión. “Las pandemias y la libertad de opinión y de expresión.” A/HR7C/44/49. Parr. 11. 
Disponible en: https://bit.ly/38GGtj9 

“Estará prohibida por la ley toda pro-
paganda en favor de la guerra y toda 
apología del odio nacional, racial o 
religioso que constituyan incitaciones 
a la violencia o cualquier otra acción 
ilegal similar contra cualquier persona 
o grupo de personas, por ningún 
motivo, inclusive los de raza, color, 
religión, idioma u origen nacional.⁹

“Todo individuo tiene derecho a la 
libertad de opinión y de expresión; 
este derecho incluye el de no ser mo-
lestado a causa de sus opiniones, el de 
investigar y recibir informaciones y 
opiniones, y el de difundirlas, sin limi-
tación de fronteras, por cualquier 
medio de expresión”.¹⁰

Por su parte, el artículo 13.5 de la CADH 
también expresa los supuestos donde la 
Libertad de Expresión no tiene algún 
alcance, siendo los siguientes:  

En consecuencia, las expresiones que inci-
ten directamente a la violencia o la discri-
minación no están protegidas, pero las 
expresiones críticas, políticas o disidentes 
en el marco de protestas sí gozan de la 
máxima protección posible dentro del 
sistema interamericano.

La Libertad de Expresión se encuentra 
definida en el artículo 19 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas (en adelante,” DUDH”), 
que expone:

ii. Sistema Universal: Alcance y 
limitaciones



“El derecho a la reunión pacífica es 
importante por sí mismo, puesto que 
protege la capacidad de las personas 
para ejercer su autonomía individual 
en solidaridad con los demás. Junto 
con otros derechos conexos, constitu-
ye también el fundamento mismo de 
un sistema de gobierno participativo 
basado en la democracia, los dere-
chos humanos, el respeto de la ley y el 
pluralismo”¹⁵

opiniones, manifestar desacuerdos o 
reivindicar derechos e intereses comunes.

Este planteamiento refleja que el derecho 
a la reunión pacífica poee un valor intrínse-
co, pues protege la capacidad de las per-
sonas para ejercer su autonomía individual 
en comunidad con otro. Reunirse no solo 
implica manifestar una opinión o exigir 
derechos: supone también afirmar la iden-
tidad colectiva, fortalecer los lazos sociales 
y participar actvamente en los asuntos 
públicos. 

Asimismo, al vincular este derecho con la 
democracia, los derechos humanos, el res-
peto a la ley y el pluralismo, se conoce que 
la reunión pacífica no es un privilegio, sino 
un pilar esencial del sistema democrático. 
Es el espacio donde las voces diversas se 
encuentran, donde la ciudadanía puede 
expresarse frente al poder y donde se 
renueva el pacto social que sostiene al 
Estado de Derecho. Por tanto, proteger 
este derecho equivale a preservar la vitali-
dad democrática.

El derecho a la reunión pacífica constituye 
uno de los ejes esenciales del derecho a la 
protesta.  Este derecho ampara la posibili-
dad de que las personas se congreguen en 
espacios públicos o privados, de manera 
temporal y con fines lícitos, para expresar 

¹³ ONU. Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General “Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos”. A/RES/2200A (XXI). 16 de diciembre de 1966.

¹⁵ CDH ONU. “Observación general núm.37 (2020), relativa al derecho de reunión pacífica 
(Artículo 21)” CCPR/C/GC/37. 17 de septiembre de 2020. Párr 1. 

¹⁴  Ibidem

“3. El ejercicio del derecho previsto en 
el párrafo 2 de este artículo entraña 
deberes y responsabilidades especia-
les. Por consiguiente, puede estar 
sujeto a ciertas restricciones, que 
deberán, sin embargo, estar expresa-
mente fijadas por la ley y ser necesa-
rias para:
a) Asegurar el respeto a los derechos 
o a la reputación de los demás;
b) La protección de la seguridad 
nacional, el orden público o la salud o 
la moral públicas.”¹³

“1. Toda propaganda en favor de la 
guerra estará prohibida por la ley.
2. Toda apología del odio nacional, 
racial o religioso que constituya inci-
tación a la discriminación, la hostili-
dad o la violencia estará prohibida 
por la ley.”¹⁴

Ahora bien, el artículo 19 del PIDCP, en su 
párrafo 3 establece los límites que tiene el 
derecho a la libertad de expresión, siendo 
estos:

Aunado a esto, el artículo 20 del PIDCP 
explica distintos supuestos donde la Liber-
tad de Expresión no tiene alcance, en los 
siguientes supuestos: 

b. Reunión y manifestación pacífica 



¹⁶ OEA. CADH. Artículo 15.

¹⁸ Corte IDH, Caso Kimel vs. Argentina, Sentencia de 2 de mayo de 2008, Serie C No. 177, párr. 
78; López Lone y otros vs. Honduras, Sentencia de 5 de octubre de 2015, Serie C No. 302, párr. 169

¹⁷ CIDH. “Protesta y Derechos Humanos: Estándares sobre los derechos involucrados en la protesta 
social y las obligaciones que deben guiar la respuesta estatal”. OEA/Ser.L/V/II, Doc. 272/19. 15 de 
septiembre de 2019. párrs. 26–33.

“Se reconoce el derecho de reunión 
pacífica y sin armas. El ejercicio de tal 
derecho sólo puede estar sujeto a las 
restricciones previstas por la ley y que 
sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguri-
dad nacional, de la seguridad o del 
orden públicos, o para proteger la 
salud o la moral públicas o los dere-
chos o libertades de los demás.”¹⁶

El derecho a la reunión y manifestación 
pacífica, se encuentra reconocido en el 
artículo 15 de la CADH, el cual establece:

La Corte IDH y la CIDH han interpretado 
que este artículo protege no sólo la posibili-
dad de reunrise, sino también el derecho a 
organizar, convocar y participar en mani-
festaciones públicas, en tanto forma de 
expresión colectiva del pensamiento. 
Aunado a esto, la CIDH ha afirmado que las 
manifestaciones pacíficas gozan de un 
presunción de licitud y que el Estado tiene 
la obligación no sólo de abstenerse de 
interferir arbitrariamente, sino también de 
garantizar su ejercicio, mediante medidas 
de protección frente a actos de violencia o 
represión.¹⁷

De acuerdo con los estándares interameri-
canos, las restricciones al derecho de reu-
nión sólo son legítimas si cumplen simultá-
neamente con los principios de:

1 Legalidad: deben expresarse prevista 
por la ley y no ser vagas ni discrecionales.

2 Finalidad legítima: sólo pueden justificar 
en razones de seguridad nacional, orden 
público, salud o moral públicas, o derechos 
de terceros.

3 Necesidad y proporcionalidad: la res-
tricción debe ser la menos intrusiva posible 
y estrictamente necesaria para proteger 
interés legítimo.

Por otro lado, en el caso López Lone y otros 
vs. Honduras, reafirmó que las sanciones o 
represalias contra person que participan 
en manifestaciones o expresan opiniones 
disidentes constituyen en una violación 
directa a la libertad de reunión y expresión, 
especialmente cuando se trata de funcio-
narios, sindialistas o defensores de dere-
chos humanos.¹⁸ Por tanto, la disolución 
violenta de protestas pacíficas, la crimina-
lización de la convocatoria o la aplicación 
de leyes ambiguas como mecanismos de 
censura constituyen violaciones graves a la 
Convención Americana.  

En el sistema universal, el derecho a la reu-
nión pacífica está reconocido en el artículo 
21 del PIDCP, que dispone: 

i.Sistema Interamericano: Alcance 
y limitaciones

ii. Sistema Universal: Alcance 
y limitaciones



¹⁹ ONU. Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General “Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos”. A/RES/2200A (XXI). 16 de diciembre de 1966.

²³ OEA. “Convención Americana sobre Derechos Humanos”. 22 de noviembre de 1969, art. 23; 
ONU. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 16 de diciembre de 1966, art. 25. 

²⁰ CDH ONU. “Observación general núm.37 (2020), relativa al derecho de reunión pacífica 
(Artículo 21)” CCPR/C/GC/37. 17 de septiembre de 2020, párr. 18.
²¹ Ibidem, párrs 36-38.
²² CIDH. “Protesta y Derechos Humanos: Estándares sobre los derechos involucrados en la
protesta social y las obligaciones que deben guiar la respuesta estatal”, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 
272/19 (15 de septiembre de 2019).

“Se reconoce el derecho de reunión 
pacífica. El ejercicio de tal derecho 
sólo podrá estar sujeto a las restriccio-
nes previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrá-
tica, en interés de la seguridad nacio-
nal, de la seguridad pública o del 
orden público, o para proteger la 
salud o la moral públicas o los dere-
chos y libertades de los demás.”¹⁹

“El carácter pacífico de una reunión no 
se pierde por la presencia de algunos 
individuo que cometen actos de vio-
lencia, siempre que los participantes 
en general mantengan su intención de 
hacerlo de manera no violenta”²⁰

c. Participación política

El Comité también recordó que la limita-
ciones deben interpretarse restrictivamen-
te, y que no es compatible con el PIDCP el 
uso de la legislación antiterrorista, de segu-
ridad o de orden público para disolver pro-
testas pacíficas o criminalizar a quienes las 
convocan.²¹

 El derecho a la participación política es 
uno de los pilares fundamentales de toda 
sociedad democrática, en tanto garantiza 
que las personas puedan intervenir en la 
dirección de los asuntos públicos, influir en 
la toma de decisiones y controlar el ejerci-
cio del poder estatal mediante diversos 
mecanismos institucionales y no institucio-
nales.²² No se reduce al acto de votar en 
elecciones periódicas, sino que comprende 
un conjunto amplio de facultades, entre 
ellas el derecho a elegir y ser elegido, a 
acceder a funciones públicas en condicio-
nes de igualdad y a participar directamen-
te o por medio de representantes en la 
vida pública.²³

Los órganos de protección de derechos 
humanos han subrayado que la participa-
ción política no se agota en el sufragio, sino 
que incluye las libertades necesarias para 
hacerla efectiva: libertad de expresión, de 
reunión y de asociación, así como el dere-
cho a organizarse, presentar demandas, 

El CCPR, en su Observación N°37 (2020), 
interpretó que el derecho de reunión pací-
fica protege tanto manifestaciones espon-
táneas como organizadas, y abarca activi-
dades en espacios públicos, privados, 
físicos o virtuales. El Comité aclaró que: 

Además, estableció que los Estados tienen 
una obligación positiva de facilitar el ejerci-
cio de este derecho, lo que incluye: (i) Per-
mitir el uso de espacios públicos sin necesi-
dad de autorización previa excesiva; (ii) 
Abstenerse de usar fuerza innecesaria o 
desproporcionada; (iii) Proteger a los ma-
nifestantes frente a agresiones de terce-
ros; (iv) Investigar y sancionar violaciones 
cometidas por agentes estatales.



²⁴ CDH ONU, Observación General Nº 25: La participación en los asuntos públicos y el derecho de voto 
(artículo 25), CCPR/C/21/Rev.1/Add.7 (12 de julio de 1996); CIDH, Protesta y Derechos Humanos,  OEA/Ser.L/V/II, 
Doc. 272/19.

²⁵ CIDH. Protesta y Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 272/19; CDH ONU, Informe del Relator Especial sobre 
los derechos a la libertad de reunión pacífica y de asociación, A/HRC/20/27 (21 de mayo de 2012).

²⁶ OEA. Convención Americana sobre Derechos Humanos, 22 de noviembre de 1969, art.23.

²⁷ Corte IDH. Caso López Mendoza vs. Venezuela, Sentencia de 1 de septiembre de 2011, Serie 
C N°.233, párr. 107.

²⁸ Corte IDH. Caso Yatama vs Nicaragua, Sentencia de 23 de junio de 2005, Serie C N°127, párr. 194.

²⁹ Corte IDH, Caso Castañeda Gutman vs. México, Sentencia de 6 de agosto de 2008, Serie C 
No. 184, párrs. 160–167.

³⁰ CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y los Defensores de Derechos Humanos en 
las Américas, OEA/Ser.L/V/II.124 Doc. 5 rev. 1 (2006), párr. 60.

³¹ CIDH, Protesta y Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 272/19 (2019), párrs. 20–23.

En el caso Yatama vs. Nicaragua, la Corte 
sostuvo que la participación política “está 
estrechamente vinculada con el proyecto 
de vida democrático” y constituye un dere-
cho habilitante para el ejercicio de otros 
derechos fundamentales.²⁸

Asimismo, la Corte ha subrayado que los 
Estados tienen la obligación de garantizar 
condiciones reales, efectivas y no discrimi-
natorias para el ejercicio de este derecho, 
lo que implica eliminar barreras arbitrarias, 
abstenerse de alicar sanciones indebidas y 
asegurar que los procedimientos electora-
les o administrativos no se conviertan en 
herramientas de exclusión política.²⁹

La CIDH ha complementado esta interpre-
tación afirmando que la participación polí-
tica incluye modalidades no electorales, 
como la protesta social, la incidencia públi-
ca la organización colectiva, expresión de 
demandas y denuncia de abusos de 
poder.³⁰ Adicionalmente, la Comisión des-
tacó que las manifestaciones públicas 
constituyen una forma legítima de partici-
pación en los asuntos públicos y gozan su 
presunción de licitud que obligan a los 
Estado a abstenerse de reprimirlas y, 
además, a tomar medidas positivas para 
garantizar su ejercicio.³¹

i.Sistema Interamericano: Alcance 
y limitaciones

criticar a las autoridades y participar en 
procesos de incidencia y protesta social.²⁴ 
Desde esta perspectiva, la protesta pacífi-
ca se configura como una modalidad privi-
legiada de participación política, especial-
mente en contextos donde los canales 
institucionales se encuentran restringidos o 
capturados por el poder.²⁵

En el Sistema Interamericano, el derecho a 
la participación política se encuentra desa-
rrollado de manera robusta y constituye 
uno de los elementos esenciales para la 
existencia de una sociedad democrática. 
Su núcleo normativo se halla en el artículo 
23 de la CADH, que reconoce el derecho de 
toda persona a participar en la dirección 
de los asuntos públicos, votar, ser elegida y 
acceder a funciones públicas en condicio-
nes de igualdad.²⁶

La Corte IDH ha reiterado que el artículo 23 
debe interpretarse de forma amplia, pues 
la participación política no se reduce al 
voto, sino que abarca todas las condicio-
nes necesarias para que la ciudadanía 
pueda influir de manera efectiva en la vida 
pública.²⁷ 



³² Convención Americana sobre Derechos Humanos, art. 23.2
³³ Corte IDH, Caso López Mendoza vs. Venezuela, párr. 107.
³⁴ Ibidem, párrs. 109–111.
³⁵ CIDH, Protesta y Derechos Humanos, párrs. 66–80.
³⁶ Ibidem
³⁷ Corte IDH, Caso Castañeda Gutman vs. México, párr. 166.
³⁸ Corte IDH, Caso Kimel vs. Argentina, Sentencia de 2 de mayo de 2008, Serie C No. 177, 
párrs. 78–82.

³⁹ CIDH, Derechos Humanos de las Personas Migrantes y Otras en el Contexto de la Movilidad 
Humana en las Américas, OEA/Ser.L/V/II, Doc. migrant-systems/13 (2015), párrs. 368–372.

⁴⁰ ONU. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 16 de diciembre de 1966, art. 25.

a) Participar en la dirección de asun-
tos públicos, directamente o repre-
sentantes libremente escogidos;
b) Votar y ser elegida en elecciones 
periódicas y auténticas basada en el 
sufragio universal e igual; y
c) Acceder a funciones públicas en 
condiciones generales de igualdad.⁴⁰

Cualquier forma de hostigamiento vulnera 
no sólo la libertad individual, sino el funcio-
namiento democrático de la sociedad. Por 
ello, tanto la Corte como la CIDH han esta-
blecido que los Estados deben garantizar 
el ejercicio pleno de la participación políti-
ca incluso cuando los ciudadanos se 
encuentran fuera del país, asegurando que 
no enfrenten persecución o restricciones 
por sus opiniones políticas.³⁹

En el sistema universal de protección de 
derechos humanos, el derecho a la partici-
pación política se encuentra reconocido 
principalmente en el artículo 25 del PIDCP, 
que establece que toda persona tiene 
derecho y oportunidad, sin discrminación 
ni restricciones indebidas, a: 

En cuanto a las limitaciones, el artículo 23.2 
de la CADH establece que los derechos 
políticos sólo pueden ser restringidos me-
diante leyes que persigan fines legítimos 
en una sociedad democrática y que cum-
plan con los principios de legalidad, necesi-
dad y proporcionalidad.³² La Corte IDH ha 
advertido que tales limitaciones deben 
inteprretare de manera estricta y que 
cualquier restricción basada en motivos 
políticos, represalias, discriminación o con-
trol autorirtario del poder constituye una 
violación directa de la Convención.³³

El Sistema Interamericano también ha 
identificado incompatibilidades con el artí-
culo 23 como las inhabilitaciones adminis-
trativas carentes de debido proceso,³⁴ la 
criminalización de opositores, periodistas o 
defensores,³⁵ la represión o estigmatiza-
ción de quienes participan en protestas,³⁶ 
la exclusión arbitraria del acceso a funcio-
nes públicas³⁷ y la utilización del derecho 
penal como herramienta de persecución 
política³⁸

En este sentido, el Sistema interamericano 
reconoce que la particpiación política 
requiere un entorno libre de intimidación y 
represalias. 

ii. Sistema Universal: Alcance 
y limitaciones



⁴¹ CCPR. Observación General N.º 25: La participación en los asuntos públicos y el derecho de voto 
(artículo 25), CCPR/C/21/Rev.1/Add.7 (12 de julio de 1996), párrs. 5–12.

⁴² Ibidem, párrs.19-21

⁴³ CCPR. Observación General N.º 37: Derecho de reunión pacífica (artículo 21), CCPR/C/GC/37 
(27 de julio de 2020), párr. 2.

⁴⁴  Ibidem, párr.4.

⁴⁵ CCPR. Observación General N.º 25, párr. 4.

⁴⁶  Ibidem, párrs 15-20.

Este artículo constituye uno de los pilares 
del sistema democrática y exige que los 
procesos políticos estén basados en la 
igualdad, la inclusión y la libre expresión de 
la voluntad popular. 

Aunado a esto, la CCPR, desarrolló en su 
Observación General N°25 una intepreta-
ción amplia del derecho a la participación 
política. Allí señaló que el artículo 25 garan-
tiza no sólo derechos electorales, sino tam-
bién una amplia gama de mecanismos 
mediante los cuales la ciudadanía influye 
en los asuntos públicos, incluyendo el 
debate público, la libertad de expresión, la 
reunión, la asociación, el acceso a la infor-
mación y la posibilidad de participar en 
actividades de incidencia.⁴¹

El Comité subraya que la participación 
política no puede ser un derecho mera-
mente formal; debe ser real, efectiva y 
libre intimidación, lo que implica que los 
Estados tienen la obligción de adoptar me-
didas positivas para evitar represalias, 
violencia o restricciones arbitrarias contra 
quienes expresan opiniones políticas, par-
ticipan en protestas u organian actividades 
colectivas.⁴²

En esta línea, la Observación General N°37 
sobre el derecho de reunión pacífica (artí-
culo 21) reafirma que las protestas sociales 
constituyen una modalidad central de par-
ticipación política y que los Estados deben 

protegerlas incluso cuando expresan críti-
cas severas contra el gobierno.⁴³ Según el 
Comité, la protesta es un componente 
indispensable del funcionamiento de los 
sistemas democráticos y un mecanismo a 
través del cual las personas pueden 
“influenciar la vida pública, exponer abusos 
y exigir rendición de cuentas”.⁴⁴

En cuanto a las limitaciones, tanto el artícu-
lo 25 como la interpretación del CCPR 
establecen que cualquier restricción al 
ejercicio de la participación política debe 
cumplir estrictamente con los principios de 
legalidad (debe estar prevista por la ley de 
forma clara y accesible), finalidad legítima 
(seguridad nacional, orden público, dere-
chos de terceros), y necesidad y propor-
cionalidad en una sociedad democrática.⁴⁵

El CCPR ha advertido que restricciones 
como la inhabilitación política sin senten-
cia penal, la criminalización de oposito-
res, la disolución violenta de manifesta-
ciones, la vigilancia o intimidación de 
activistas el uso indebido de leyes de 
seguridad nacional y la discriminación 
contra grupos disidentes, son incomptibles 
con el artículo 25 cuando tienen por efecto 
limitar el acceso a la vida pública o impeir 
ejercicio efectivo del derecho a influir en 
los asuntos públicos. ⁴⁶



⁴⁷ Ibidem, párrs. 21-22
⁴⁸ Ibidem, párr. 10
⁴⁹ Corte IDH, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador, Sentencia de 21 de noviembre 
de 2007, Serie C No. 170, párr. 52; ONU, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966, art. 9.

⁵⁰ CIDH, Protesta y Derechos Humanos: Estándares sobre los derechos involucrados en la protesta social y las
obligaciones que deben guiar la respuesta estatal, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 272/19 (2019), párrs. 74–80.

⁵¹ OEA. Convención Americana sobre Derechos Humanos, 22 de noviembre de 1969, arts. 7–8.

El Comité ha reiterado que estas limitacio-
nes deben interpretarse de forma estricta, 
especialmente en contextos donde existen 
patrones de represión estatal, autoritaris-
mo o intimidación política, pues en tales 
casos el riesgo de restricciones arbitrarias 
es mayor y afecta de manera despropor-
cionada a opositores, manifestantes, 
periodista y defensores de derechos 
humanos.⁴⁷

Asimismo, el Sistema Universal reconoce 
que las personas fuera de su país, incluyen-
do a exiliados, solicitantes de asilo o miem-
bros de la diáspora, mantienen el derecho 
a opinar, organizarse y participar en asun-
tos públicos relacionados con su país de 
origen. El CCPR ha señalado que los países 
no pueden castigar, intimidar o perseguir 
a sus ciudadanos por expresar opiniones 
políticas desde el extranjero, pues ello 
constituye una violación tanto del artículo 
25 como de los artículos 19 y 21 del PICDP.⁴⁸

El derecho a la libertad personal constituye 
una garantía esencial para la protección 
de la dignidad humana y para la preven-
ción de abusos por parte del poder estatal. 
Este derecho protege a toda persona 
frente a detenciones, privaciones de liber-
tad o restricciones arbitrarias o ilegales, así 
como frente a cualquier forma de coacción 
física o psicológica ejercida por autorida-
des públicas o actores que actúan con su 
aquiescencia. ⁴⁹

La libertad personal se relaciona directa-
mente con el principio de presunción de 
inocencia, el derecho al debido proceso y 
la prohibición absoluta de la detención 
arbitraria, pilares fundamentales de un 
Estado democrático y del sistema de dere-
chos humanos. La protesta social, al ser 
una expresión del ejercicio legítimo de 
libertades públicas, se encuentra especial-
mente protegida frente a prácticas esta-
tales que buscan impedirla mediante 
detenciones selectivas, criminalización o 
acciones de hostigamiento.

En contextos de autoritarismo o cierre del 
espacio cívico, las detenciones arbitrarias 
se convierten en un mecanismo recurrente 
para silenciar la disidencia, inhibir la parti-
cipación ciudadana y castigar a quienes 
ejercen su derecho a protestar.⁵⁰ La priva-
ción de libertad, incluso por lapsos breves, 
tiene efectos devastadores sobre las per-
sonas, sus familias y comunidades, y cons-
tituye una herramienta particularmente 
dañina cuando se utiliza como instrumento 
de persecución política.

En el Sistema Interamericano, el derecho a 
la libertad personal se encuentra regulado 
principalmente en los artículos 7 y 8 de la 
CADH. El artículo 7 establece las garantías 
esenciales contra la detención arbitraria, 
mientras que el artículo 8 desarrolla el 
derecho al debido proceso y las proteccio-
nes judiciales mínimas que deben obser-
varse en cualquier privación de libertad⁵¹

d. Libertad personal

i.Sistema Interamericano: 
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⁵² Corte IDH. Caso Gangaram Panday vs. Surinam, Sentencia de 21 de enero de 1994, Serie C No. 16, párr. 47.

⁵³ Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador, Sentencia de 21 de noviembre de 2007, 
Serie C No. 170, párr. 93.
⁵⁴ Corte IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, Sentencia de 30 de mayo de 1999, Serie C No. 52, párr. 121.
⁵⁵ Corte IDH. Caso Suárez Rosero vs. Ecuador, Sentencia de 12 de noviembre de 1997, Serie C No. 35, párr. 77.
⁵⁶ Corte IDH. Caso López Lone y otros vs. Honduras, Sentencia de 5 de octubre de 2015, Serie C No. 302, 
párr. 165.
⁵⁷ CIDH, Protesta y Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 272/19 (2019), párrs. 74–80.
⁵⁸ OEA. Convención Americana sobre Derechos Humanos, art. 7.4.
⁵⁹ Corte IDH. Caso Vélez Loor vs. Panamá, Sentencia de 23 de noviembre de 2010, Serie C No. 218, párr. 107.
⁶⁰ Corte IDH, Caso Bayarri vs. Argentina, Sentencia de 30 de octubre de 2008, Serie C No. 187, párr. 55.
⁶¹ Corte IDH, Caso Tibi vs. Ecuador, Sentencia de 7 de septiembre de 2004, Serie C No. 114, párr. 103.

⁶² Corte IDH, Caso Castillo Petruzzi, párr. 197; Caso Cantoral Benavides vs. Perú, Sentencia de 18 de agosto de 
2000, Serie C No. 69.
⁶³ Corte IDH, Caso Juan Humberto Sánchez vs. Honduras, Sentencia de 7 de junio de 2003, Serie C No. 99, 
párrs. 85–89.

La Corte IDH ha sostenido de manera 
reiterada que el derecho a la libertad per-
sonal constituye una protección indispen-
sable para evitar abusos del poder estatal 
y garantizar la dignidad humana.⁵² Cual-
quier privación de libertad que no cumpla 
estrictamente con los requisitos de legali-
dad, razonabilidad, necesidad y propor-
cionalidad es considerada arbitraria en los 
términos de la Convención.⁵³ 

El principio de legalidad estricta exige que 
toda detención esté prevista en una ley 
clara, precisa y accesible, evitando dispo-
siciones ambiguas que otorguen amplia 
discrecionalidad a las autoridades.⁵⁴ 
Asimismo, la privación de libertad debe 
responder a fines legítimos y basarse en 
criterios objetivos que permitan evaluar su 
razonabilidad.⁵⁵

La Corte ha enfatizado que la detenciones 
que tienen por finalidad castigar, intimidar 
o neutralizar a opositores, manifestantes, 
periodistas o defensores de derechos 
humanos constituyen detenciones arbitra-
rias incompatibles con el derecho interna-
cional.⁵⁶ En contextos de protesta social, la 
Corte ha señalado que los Estados deben 

abstenerse de practicar detenciones masi-
vas, selectivas o de carácter preventivo 
destinadas a desalentar la participación 
ciudadana.⁵⁷

El Sistema Interamericano también esta-
blece garantáis específicas para toda per-
sona detenida, entre ellas el derecho⁵⁸ a 
ser informada sin demora de las razones 
de su detención, el derecho a ser llevada 
sin demora ante un juez o autoridad com-
petente,⁵⁹ el derecho a impugnar la legali-
dad de detención mediante un recurso 
efectivo de hábeas corpus,⁶⁰ el derecho a 
comunicarse con familiares y abogados⁶¹ y 
la prohibición absoluta de la incomunica-
ción prolongada y de cualquier forma de 
tortura o tratos crueles.⁶²

La Corte ha determinado que cualquier 
vulneración de estas garantías no sólo 
afecta el artículo 7 de la CADH, sino que 
activa la responsabilidad internacional del 
Estado por violación del artículo 8, que 
comprende sobre el debido proceso, y el 
del artículo 5, que comprende de integri-
dad personal, especialmente cuando la 
detención se produce en un contexto de 
persecución política.⁶³



⁶⁴ CIDH, Protesta y Derechos Humanos, párrs. 74–80.
⁶⁵  Ibidem, párrs. 82–93.

⁶⁷ Corte IDH, Caso López Lone, párr. 165; Caso Chaparro Álvarez, párr. 93.
⁶⁸ ONU. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 16 de diciembre de 1966, art. 9.

⁷⁰ Ibidem, párr.12
⁷¹ Ibidem, párr 23.
⁷² Ibidem, párr 24.

⁶⁹ CCPR, Observación General N.º 35: Libertad y seguridad personales (artículo 9), CCPR/C/GC/35 
(16 de diciembre de 2014), párr. 3.

⁶⁶  Corte IDH, Caso Bulacio vs. Argentina, Sentencia de 18 de septiembre de 2003, Serie C No. 
100, párr. 126.

Este artículo establece que “nadie podrá 
ser sometido a detención o prisión arbitra-
rias” y que toda privación de libertad debe 
estar prevista por ley, ser razonable, nece-
saria y proporcional al fin legítimo que per-
sigue.⁶⁸

El CCPR desarrolló una comprensión deta-
llada de este derecho en su Observación 
General N.º 35, donde afirma que la prohi-
bición de la detención arbitraria es absolu-
ta y se aplica a cualquier forma de priva-
ción de libertad, incluida la detención pre-
ventiva, administrativa o con fines de 
investigación.⁶⁹ La arbitrariedad, según el 
Comité, no se limita a la ilegalidad, sino que 
también abarca medidas injustas, imprevi-
sibles o desproporcionadas.⁷⁰

El derecho a la libertad personal conforme 
al Sistema Universal, incorpora varias 
garantías fundamentales:

1) Legalidad estricta: toda detención debe 
estar prevista en una ley clara y precisa, 
evitando normas vagas o de aplicación 
discrecional.⁷¹

2) Notificación inmediata de las razones 
de la detención: la persona detenida debe 
comprender por qué ha sido privada de 
libertad para poder impugnar la detención 
adecuadamente.⁷²

La CIDH ha documentado de manera con-
sistente que, en contextos autoritarios, la 
detención arbitraria se utiliza como meca-
nismo de represión, intimidación y silencai-
miento de la protesta social.⁶⁴ La Comisión 
ha advertido que la criminalización de ma-
nifestaciones y opositores mediante la 
iputación de delitos vagos como pueden 
ser “instigación al odio”, “terrorismo” o 
“alteración del orden público” constituyen 
una forma de represión incompatible con 
estándares interamericanos.⁶⁵

Finalmente, el Sistema Interamericano 
establece que los Estados deben adoptar 
medidas para prevenir la detención arbi-
traria, capacitar a los cuerpos de seguri-
dad, garantizar supervisión judicial efecti-
va y sancionar a los responsables de 
detenciones ilegales o abusivas.⁶⁶ La 
ausencia sistemática de controles judicia-
les, la utilización de tribunales sin indepen-
dencia o la práctica de detenciones moti-
vadas políticamente constituyen violacio-
nes graves a los artículos 7 y 8 de la Con-
vención Americana.⁶⁷

En el Sistema Universal de protección de 
derechos humanos, el derecho a la libertad 
personal está consagrado principalmente 
en el artículo 9 del PIDCP. 

ii. Sistema Universal: Alcance 
y limitaciones



⁷³  Ibidem, párr. 32.
⁷⁴  Ibidem, párrs. 46-47.
⁷⁵  Ibidem, párr. 58
⁷⁶  ONU. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 16 de diciembre de 1966, art. 9.5.
⁷⁷  CCPR. Observación General N°35, párr 17.
⁷⁸  CDH ONU. Informe del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y 
de asociación, A/HRC/20/27 (21 de mayo de 2012), párrs. 29–34.

⁷⁹  CCPR. Observación General N.º 35, párrs. 15–17.
⁸⁰  Ibidem, párrs. 63-67; además ver: AG ONU. Informe del Relator Especial sobre la promoción 
y protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el 
terrorismo, A/75/337 (2020).

El Sistema Universal también reconoce 
que los Estados no pueden recurrir a leyes 
de seguridad nacional, terrorismo, orden 
público o delitos ambiguos para justificar 
detenciones con objetivos políticos.⁷⁹ Estas 
prácticas se consideran incompatibles con 
el PIDCP cuando buscan silenciar la disi-
dencia o suprimir el ejercicio de libertades 
públicas.

Finalmente, el Comité ha subrayado que el 
derecho a la libertad personal debe respe-
tarse dentro y fuera del territorio nacio-
nal, lo que incluye la prohibición de utilizar 
mecanismos de cooperación internacional 
con fines de persecución política.⁸⁰ Las 
detenciones con motivación política, inclu-
so en terceros países a petición del Estado 
de origen, son contrarias a los artículos 9 y 
14 del PIDCP y constituyen una forma de 
represión que compromete la responsabi-
lidad internacional del Estado involucrado.

3) Control judicial rápido: toda persona 
detenida debe ser llevada sin demora ante 
un juez u otra autoridad competente, 
garantía esencial contra abusos y desapa-
riciones forzadas.⁷³

4) Recurso efectivo para impugnar la 
detención: el recurso de hábeas corpus o 
mecanismos equivalentes deben ser acce-
sibles, rápidos y efectivos.⁷⁴

5) Derecho a comunicarse con un aboga-
do y con familiares: requisito clave para 
prevenir tortura, tratos crueles o incomuni-
cación prolongada.⁷⁵

6) Derecho a indemnización en casos de 
detención ilegal o arbitraria.⁷⁶

El Comité ha enfatizado que la detención 
utilizada como herramienta de represión, 
intimidación política o castigo por la expre-
sión de opiniones protegidas como ocurre 
frecuentemente en contextos de protesta 
social es incompatible con el artículo 9 del 
PIDCP.⁷⁷ Asimismo, la detención preventiva 
de manifestantes, opositores o periodistas 
con el fin de evitar su participación en 
actos públicos constituye una violación 
particularmente grave del derecho a la 
libertad personal.⁷⁸



⁸¹  Corte IDH, Caso Neira Alegría y otros vs. Perú, Sentencia de 19 de enero de 1995, Serie C No. 
20, párr. 60.

⁸² Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, Sentencia de 29 de julio de 1988, Serie 
C No. 4, párr. 172.

⁸³ ONU. Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
1984, arts. 1–2; CCPR, Observación General Nº 20: Prohibición de la tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, 1992.

⁸⁴ CDH ONU, Informe del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica 
y de asociación, A/HRC/20/27 (2012), párrs. 25–33.

⁸⁵ CIDH, Protesta y Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 272/19 (2019), párrs. 94–126.

Las manifestaciones públicas son espacios 
en los que el Estado debe garantizar la 
seguridad de las personas participantes, 
evitando el uso excesivo o desproporcio-
nado de la fuerza, las detenciones violen-
tas, la utilización de armas letales o menos 
letales de manera indebida, y cualquier 
forma de maltrato físico o psicológico 
contra manifestantes, periodistas y/o 
observadores.⁸⁴

La experiencia comparada documentada 
por organismos internacionales demuestra 
que, en regímenes autoritarios o contextos 
de represión, la afectación a la vida y la 
integridad personal constituye uno de los 
patrones más graves en la respuesta esta-
tal frente a la protesta social: homicidios, 
uso letal de la fuerza en manifestaciones, 
torturas durante detenciones, violencia 
sexual como forma de castigo y tratos 
crueles empleados como mecanismos de 
intimidación.⁸⁵ Estas vulneraciones no sólo 
lesionan a las víctimas directas, sino que 
buscan disciplinar colectivamente, gene-
rar miedo y desmovilizar la acción ciuda-
dana.

El derecho a la vida y a la integridad 
personal constituye el núcleo esencial de la 
protección internacional de los derechos 
humanos y representa el fundamento 
sobre el cual descansan todos los demás 
derechos. Ningún otro derecho puede 
ejercerse plenamente cuando la vida o la 
integridad física, psíquica o moral de las 
personas se encuentra amenazada, 
vulnerada o sujeta al control arbitrario del 
poder estatal. ⁸¹

El derecho a la vida obliga a los Estados no 
sólo a abstenerse de privar arbitrariamen-
te de la vida, sino también a adoptar medi-
das positivas para protegerla, prevenir 
riesgos previsibles y garantizar condicio-
nes mínimas de seguridad.⁸² La integridad 
personal, por su parte, comprende la pro-
hibición absoluta de la tortura, de los tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes, así como la obligación de evitar cual-
quier forma de violencia física, sexual, 
psicológica o simbólica ejercida por agen-
tes estatales o por particulares que actúen 
con su consentimiento o aquiescencia.⁸³

En el contexto del derecho a la protesta, 
estos derechos adquieren una relevancia 
crítica. 

e. Integridad personal y la vida



⁸⁶ ACNUDH. Represión transnacional y ataques a defensores en el exilio, A/HRC/49/85 (2022), 
párrs. 20–35.

⁹⁰ CIDH, Protesta y Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 272/19 (2019), párrs. 94–98.

⁹¹ CDH ONU, Informe del Relator Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, 
A/HRC/26/36 (2014), párrs. 66–72; CIDH, Protesta y Derechos Humanos, párrs. 104–112.

⁸⁷ OEA. Convención Americana sobre Derechos Humanos, 22 de noviembre de 1969, arts. 4–5.
⁸⁸ Corte IDH, Caso Myrna Mack Chang vs. Guatemala, Sentencia de 25 de noviembre de 2003, 
Serie C No. 101, párrs. 153–155.
⁸⁹ Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, Sentencia de 29 de julio de 1988, Serie C No. 
4, párrs. 172–177.

La Corte IDH ha reiterado que estos dere-
chos constituyen el núcleo esencial del 
sistema interamericano y que los Estados 
tienen no sólo obligaciones negativas (abs-
tenerse de matar o torturar), sino también 
obligaciones positivas muy estrictas para 
prevenir riesgos previsibles, proteger a las 
personas bajo su jurisdicción e investigar, 
juzgar y sancionar cualquier violación.⁸⁸ El 
estándar de debida diligencia reforzada, 
consolidado desde Velásquez Rodríguez 
vs. Honduras, subraya que la falta de pre-
vención, protección o investigación consti-
tuye por sí misma una violación de la Con-
vención.⁸⁹

En contextos de protesta social, la Corte y 
la CIDH han sostenido que los Estados 
tienen la obligación de garantizar un 
entorno seguro para quienes se manifies-
tan pacíficamente, lo que implica evitar el 
uso excesivo o desproporcionado de la 
fuerza, proteger a los manifestantes de 
ataques de terceros y asegurar que los 
operativos de control de protestas se rijan 
por los principios de legalidad, estricta 
necesidad y proporcionalidad.⁹⁰

La Corte ha advertido que el uso excesivo 
o desproporcionado de la fuerza por cuer-
pos de seguridad, incluyendo homicidios, 
lesiones graves, tortura durante detencio-
nes o violencia sexual, constituye una viola-
ción directa de los artículos 4 y 5 de la Con-
vención.⁹¹

Asimismo, la integridad personal se ve 
comprometida en escenarios de represión 
transnacional, donde el Estado extiende 
sus prácticas coercitivas más allá de sus 
fronteras mediante amenazas, hostiga-
miento, vigilancia, ataques digitales o pre-
siones ejercidas sobre familiares, prácticas 
que generan graves afectaciones psicoló-
gicas y un clima permanente de temor.⁸⁶

El derecho internacional exige a los Esta-
dos actuar con diligencia extrema para 
prevenir estos abusos, investigar cualquier 
acto de violencia estatal o paraestatal y 
sancionar a sus responsables. La falta de 
protección, la impunidad o la pasividad 
frente a estos hechos constituyen violacio-
nes autónomas del derecho a la vida y la 
integridad personal.

En el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos, el derecho a la vida y el derecho 
a la integridad personal se encuentran 
consagrados en los artículos 4 y 5 de la 
CADH. El artículo 4 reconoce el derecho de 
toda persona a que se respete su vida y 
prohíbe su privación arbitraria, mientras 
que el artículo 5 garantiza el respeto a la 
integridad física, psíquica y moral, prohi-
biendo de forma absoluta la tortura y los 
tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes.⁸⁷

i. .Sistema Interamericano: Alcance 
y limitaciones



⁹² Corte IDH, Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana, Sentencia de 24 de octubre 
de 2012, Serie C No. 251, párrs. 78–82.

⁹³ Corte IDH, Caso Fernández Ortega y otros vs. México, Sentencia de 30 de agosto de 2010, 
Serie C No. 215, párr. 197.
⁹⁴ CIDH, Protesta y Derechos Humanos, párrs. 113–126.
⁹⁵ Ibidem, párr. 96
⁹⁶ Corte IDH, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, Sentencia de 16 de 
noviembre de 2009, Serie C No. 205, párr. 293.
⁹⁷ ONU. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 16 de diciembre de 1966, arts. 6–7.
⁹⁸ ONU. Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
1984, arts. 1–4.

configurando responsabilidad estatal 
cuando existe aquiescencia, participación 
o instigación directa o indirecta.⁹⁵

Por todo ello, el Sistema Interamericano 
establece que en escenarios de protesta, y 
con mayor razón en contextos de repre-
sión sistemática, los Estados tienen una 
obligación reforzada de proteger la vida y 
la integridad personal, abstenerse del uso 
desproporcionado de la fuerza, sancionar 
a los responsables y prevenir cualquier 
acto de violencia estatal o paraestatal.⁹⁶

En el Sistema Universal de protección de 
derechos humanos, el derecho a la vida y 
el derecho a la integridad personal consti-
tuyen pilares esenciales recogidos en múl-
tiples instrumentos internacionales. El artí-
culo 6 del PIDCP reconoce que “el derecho 
a la vida es inherente a la persona 
humana” y prohíbe su privación arbitraria, 
mientras que el artículo 7 establece la pro-
hibición absoluta de la tortura y de los 
tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes.⁹⁷ A ello se suma la protección 
reforzada otorgada por la Convención 
contra la Tortura de 1984, que obliga a los 
Estados a prevenir, investigar y sancionar 
cualquier acto de tortura o maltrato.⁹⁸

Además, ha reconocido que la tortura y los 
tratos crueles pueden presentarse no sólo 
en contextos de privación de libertad, sino 
también durante manifestaciones públicas 
o actuaciones policiales dirigidas contra 
quienes se expresan críticamente frente al 
poder.⁹²

La CIDH ha documentado que, en regíme-
nes autoritarios o contextos de cierre del 
espacio cívico, la violencia estatal contra 
manifestantes constituye uno de los patro-
nes más graves de represión. Reporta 
prácticas como el uso indiscriminado de 
armas de fuego o sustancias tóxicas; 
disparos dirigidos al cuerpo para neutrali-
zar o castigar; violencia sexual contra per-
sonas detenidas; tratos crueles, humillacio-
nes públicas y torturas durante arrestos; 
privación de atención médica como meca-
nismo de castigo.⁹³ Tales conductas, según 
la Comisión, no sólo lesionan derechos indi-
viduales, sino que buscan desmovilizar la 
protesta, imponer castigos ejemplarizan-
tes y generar un clima de temor en la 
sociedad.⁹⁴

El Sistema Interamericano también reco-
noce la existencia de violencia transnacio-
nal que afecta la integridad personal de 
personas en el exilio. La CIDH ha advertido 
que amenazas, campañas de estigmatiza-
ción, vigilancia, ataques digitales y hosti-
gamiento a familiares pueden constituir 
afectaciones graves a la integridad psicológica, 

ii. Sistema Universal: Alcance 
y limitaciones



⁹⁹ CCPR. Observación General N.º 36: Derecho a la vida (artículo 6), CCPR/C/GC/36 
(30 de octubre de 2018), párrs. 3–7.
¹⁰⁰ Ibidem, párss 12-14.
¹⁰¹ CCPR. Observación General N.º 20: Prohibición de la tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, 1992, párr. 3.
¹⁰² Ibidem, párr 5. 

¹⁰³ CDH ONU. Relator Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, Informe, 
A/HRC/26/36 (1 de abril de 2014), párrs. 66–72.
¹⁰⁴ Ibidem, párrs. 71-72
¹⁰⁵ CDH ONU. Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y de asociación, 
Informe, A/HRC/20/27 (21 de mayo de 2012), párrs. 25–33.
¹⁰⁶ Ibidem, párrs. 34-38.

Estados deben garantizar que el uso de la 
fuerza en manifestaciones se rija por los 
principios de legalidad, necesidad, pre-
caución, no discriminación y proporciona-
lidad, y que el empleo de armas letales 
sólo es lícito cuando existe un riesgo real e 
inminente para la vida.¹⁰³ El uso indebido de 
armas menos letales como gases lacrimó-
genos, proyectiles de impacto o dispositi-
vos eléctricos también puede constituir 
tratos crueles o violaciones del derecho a 
la vida cuando se emplean de manera 
indiscriminada o punitiva.¹⁰⁴

El Relator Especial sobre los derechos a la 
libertad de reunión pacífica y de asocia-
ción ha reiterado que las autoridades 
tienen la obligación de proteger la vida y la 
integridad de quienes participan en pro-
testas, incluidos manifestantes, periodistas, 
observadores y transeúntes.¹⁰⁵ Cualquier 
agresión, detención violenta, desaparición 
forzada o intimidación cometida durante 
una protesta compromete la responsabili-
dad internacional del Estado.¹⁰⁶

El Sistema Universal también reconoce la 
afectación de la integridad psicológica 
como una dimensión protegida del artículo 
7 del PIDCP. 

El CCPR, en su Observación General N.º 36 
sobre el derecho a la vida, sostiene que 
este derecho no debe interpretarse de 
manera restrictiva, sino en sentido amplio, 
abarcando la obligación de los Estados de 
crear condiciones que garanticen una vida 
digna, prevenir riesgos previsibles y prote-
ger a las personas frente a actos violentos 
cometidos por agentes estatales o particu-
lares.⁹⁹ La privación arbitraria de la vida 
incluye no sólo homicidios ilegales, sino 
también el uso excesivo de la fuerza por 
fuerzas de seguridad, negligencia estatal 
grave y omisiones que pongan en riesgo la 
vida.¹⁰⁰

Por su parte, la Observación General N.º 
20 desarrolla la prohibición de tortura y 
tratos crueles, enfatizando su carácter 
absoluto, aun en situaciones de emergen-
cia, inestabilidad política o protesta 
social.¹⁰¹ El Comité ha reiterado que cual-
quier forma de violencia física, psicológica 
o moral infligida por agentes estatales 
incluyendo amenazas, humillaciones, coer-
ción o violencia sexual constituye una 
violación directa del artículo 7 del PIDCP.¹⁰²

En el contexto de reuniones y protestas 
públicas, la ONU ha establecido estánda-
res claros. El Relator Especial sobre ejecu-
ciones extrajudiciales ha señalado que los 



¹⁰⁷ CCPR, Observación General N.º 20, párr. 5

¹⁰⁸ CCPR. Observación General N.º 36, párrs. 27–28; ONU, Convención contra la Tortura, art. 12.

¹⁰⁹ ONU. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966, art. 12.
¹¹⁰ OEA. Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1969, art. 22.

¹¹¹ CCPR. Observación General N.º 27: Libertad de circulación (artículo 12), CCPR/C/21/Rev.1/Add.9 
(1999), párrs. 2–5.

reunión pacífica y la integridad personal, 
pues garantiza que los individuos no sean 
sometidos a restricciones indebidas que 
limiten su movilidad o su capacidad de 
participar en la vida pública.

La libre circulación incluye tres dimensio-
nes fundamentales: i) Libertad de movi-
miento dentro del territorio; ii) Derecho a 
salir del país, y iii) Derecho a regresar al 
propio país sin obstáculos arbitrarios.¹¹⁰

Estas garantías adquieren especial rele-
vancia en contextos de protesta social y 
cierre del espacio cívico, donde los Estados 
pueden recurrir a medidas de control 
migratorio, prohibiciones de salida, reten-
ción de pasaportes, restricciones al tránsi-
to o presiones indirectas para impedir la 
participación de manifestantes, periodis-
tas, activistas y/o defensores de derechos 
humanos.

Asimismo, el derecho a la libre circulación 
está estrechamente vinculado a la protec-
ción frente al exilio forzado y frente a me-
didas coercitivas que buscan impedir que 
personas críticas del gobierno abandonen 
el país o regresen a él.¹¹¹ En contextos auto-
ritarios, estas restricciones se convierten 
en instrumentos para castigar la disiden-
cia, controlar la movilidad de opositores y 
extender la represión más allá de las fron-
teras mediante solicitudes de extradición, 
alertas rojas de INTERPOL o retiradas arbi-
trarias de documentación consular.

El Comité ha señalado que amenazas de 
muerte, hostigamiento, vigilancia, persecu-
ción, acoso digital y presión sobre familia-
res pueden constituir tratos crueles o 
degradantes, especialmente cuando se 
emplean como mecanismos para silenciar 
la disidencia política.¹⁰⁷ Esto incluye actos 
cometidos dentro del territorio del Estado y 
también aquellos que se desarrollan en el 
marco de represión transnacional, donde 
un Estado extiende su capacidad coerciti-
va más allá de sus fronteras mediante 
intimidación digital, amenazas transfronte-
rizas o persecución judicial extraterritorial. 

Finalmente, la ONU establece que toda 
violación del derecho a la vida o a la inte-
gridad personal activa la obligación estatal 
de investigar de manera pronta, imparcial 
y efectiva, de sancionar a los responsables 
y de garantizar reparación adecuada a las 
víctimas.¹⁰⁸ La impunidad, las investigacio-
nes deficientes o la falta de debida diligen-
cia constituyen violaciones autónomas de 
los artículos 6 y 7 del PIDCP.

El derecho a la libre circulación protege la 
facultad de toda persona de desplazarse 
libremente dentro del territorio de un 
Estado, salir de cualquier país, incluido el 
propio, y regresar a su país sin interferen-
cias arbitrarias.¹⁰⁹ Este derecho constituye 
un elemento esencial para el ejercicio de 
múltiples libertades, entre ellas la libertad 
de expresión, la participación política, la 

f. Libre circulación



¹¹² Ibid., párrs. 11–14.
¹¹³ OEA. Convención Americana sobre Derechos Humanos, 22 de noviembre de 1969, art. 22.
¹¹⁴ Corte IDH, Caso Vélez Loor vs. Panamá, Sentencia de 23 de noviembre de 2010, Serie C No. 
218, párrs. 96–98.
¹¹⁵ Corte IDH, Caso Personas Dominicanas y Haitianas expulsadas vs. República Dominicana, 
Sentencia de 28 de agosto de 2014, Serie C No. 282, párr. 262.
¹¹⁶ Corte IDH, Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana, Sentencia de 24 de 
octubre de 2012, Serie C No. 251, párr. 171.
¹¹⁷  Ibidem, párr. 173.
¹¹⁸  Corte IDH, Caso Vélez Loor, párrs. 98–101.

¹¹⁹  CIDH, Protesta y Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 272/19 (2019), párr. 37.

El ejercicio de este derecho está estrecha-
mente vinculado a otros derechos funda-
mentales, como la libertad personal, la 
vida familiar, la participación política y la 
libertad de expresión.¹¹⁵

El principio de legalidad estricta rige toda 
restricción al derecho a la libre circulación. 
Toda limitación debe estar prevista en una 
ley clara y accesible, basada en criterios 
objetivos y no discriminatorios.¹¹⁶ La Corte 
ha enfatizado que las restricciones migra-
torias o de tránsito no pueden fundarse en 
motivos vagos o discrecionales, ni utilizarse 
como mecanismos para castigar o discri-
minar políticamente.¹¹⁷

Asimismo, conforme al principio de necesi-
dad y proporcionalidad, cualquier limita-
ción al derecho debe perseguir una finali-
dad legítima como proteger la seguridad 
nacional, el orden público o los derechos de 
terceros y debe ser estrictamente necesa-
ria para alcanzar ese objetivo. ¹¹⁸ La Corte 
ha señalado que las restricciones a la libre 
circulación no pueden utilizarse para 
desincentivar la participación ciudadana, 
inhibir la protesta o impedir que personas 
críticas del gobierno ejerzan otras liberta-
des fundamentales.¹¹⁹

El derecho internacional prohíbe cualquier 
restricción a la libre circulación que no 
cumpla estrictamente con los principios de 
legalidad, necesidad y proporcionalidad, 
así como aquellas que tengan un propósito 
discriminatorio o político.¹¹² La utilización de 
controles migratorios para castigar la pro-
testa, impedir la participación política o 
perseguir a quienes se encuentran en el 
exilio constituye una violación grave de las 
obligaciones internacionales de los Estados.

En el Sistema Interamericano, el derecho a 
la libre circulación se encuentra regulado 
en el artículo 22 de la CADH. Esta disposi-
ción reconoce tres facultades esenciales 
como son el derecho a circular libremente y 
a elegir residencia dentro del territorio de 
un Estado,el derecho a salir de cualquier 
país, incluido el propio, y el derecho a ingre-
sar en el propio país sin restricciones ilegíti-
mas.¹¹³

La Corte IDH ha sostenido que el artículo 22 
protege la autonomía de las personas para 
desplazarse, establecerse y mantener 
vínculos personales, familiares, laborales y 
sociales sin interferencias arbitrarias del 
Estado.¹¹⁴ 

i. Sistema Interamericano: 
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¹²⁰ Corte IDH, Caso Personas Dominicanas y Haitianas expulsadas, párr. 262.
¹²¹ OEA. Convención Americana sobre Derechos Humanos, art. 22.5.
¹²² Corte IDH Caso Vélez Loor, párr. 144; OEA. Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
art. 25.
¹²³  ONU. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 16 de diciembre de 1966, art. 12.

¹²⁴  CCPR. Observación General N.º 27: Libertad de circulación (artículo 12), CCPR/C/21/Rev.1/Add.9 
(2 de noviembre de 1999), párrs. 2–5.
¹²⁵  Ibidem, párrs. 11-12

¹²⁶  Ibidem, párr.10.

persona tiene derecho a salir de cualquier 
país, incluso del propio, y a regresar a su 
país”.¹²³ Este derecho está concebido tanto 
para evitar las restricciones arbitrarias 
como para proteger la movilidad humana 
como componente esencial de la dignidad, 
la participación democrática y el acceso a 
otros derechos humanos.

El derecho internacional, a través del CCPR, 
lo ha desarrollado en su Observación 
General N.º 27, en la cual se define como la 
libertad de desplazamiento “libre de obs-
táculos”, y señala que cualquier restricción 
debe cumplir con los requisitos de legali-
dad, propósito legítimo, necesidad y pro-
porcionalidad.¹²⁴ Además, el Comité ha 
subrayado que esta libertad incluye la pro-
tección frente a exilios forzados, denega-
ción de regreso al país o retención arbitra-
ria del pasaporte.¹²⁵

En materia de protestas y participación 
ciudadana, la libre circulación constituye 
una garantía esencial para que los mani-
festantes puedan reunirse, desplazarse y 
regresar sin temor al castigo estatal o a la 
deportación.  Las limitaciones impuestas 
para impedir que una persona participe en 
movilizaciones como la inhabilitación de 
salida, confiscación de documentos, alertas 
rojas o restricciones migratorias por moti-
vos políticos atentan contra la estructura 
esencial de un sistema democrático y 
pueden constituir una violación del artículo 
12 del PIDCP.¹²⁶

En el Sistema Universal de Derechos 
Humanos, el derecho a la libre circulación 
está reconocido por el PIDCP, en su artículo 
12, que establece que toda persona “tiene 
derecho a circular libremente y a elegir su 
residencia en el territorio de un Estado. Toda 

El artículo 22 también prohíbe la expulsión 
arbitraria de nacionales y reconoce que 
ninguna persona puede ser privada del 
derecho a regresar a su país. Este aspecto 
es esencial para garantizar la protección 
frente a prácticas como el exilio forzado, la 
revocación arbitraria de pasaportes o la 
negación de documentos de identidad o 
viajes.¹²⁰ El derecho a ingresar al país de 
origen es considerado absoluto, y las res-
tricciones sólo pueden justificarse en 
circunstancias excepcionales que cumplan 
con los criterios más estrictos de legalidad 
y necesidad.¹²¹

Finalmente, el Sistema Interamericano 
exige que todas las restricciones al derecho 
a la libre circulación estén sometidas a con-
trol judicial efectivo, conforme al artículo 
25 de la CADH. Cuando las limitaciones se 
imponen sin control, sin motivación ade-
cuada o con fines discriminatorios. Por 
ejemplo, para castigar a quienes protestan 
o disienten políticamente, se activa la res-
ponsabilidad internacional del Estado.¹²²

ii. Sistema Universal: Alcance 
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¹²⁷ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 16 de diciembre de 1966, art. 12.3
¹²⁸ CCPR. Observación General N.º 27, párrs. 11–14.
¹²⁹ Ibidem, párr 17-18.
¹³⁰ OEA, Convención Americana sobre Derechos Humanos, 22 de noviembre de 1969, art. 11.
¹³¹ CCPR, Observación General N.º 16: Derecho a la intimidad (artículo 17), 1988, párrs. 1–4.
¹³² CDH ONU, Informe del Relator Especial sobre el derecho a la privacidad en la era digital, 
A/HRC/39/29 (2018), párrs. 21–35.
¹³³ CCPR, Observación General N.º 16, párrs. 3–4.

La privacidad es un componente esencial 
de la dignidad humana y un presupuesto 
para el ejercicio libre de otros derechos 
fundamentales, como la libertad de expre-
sión, la participación política, la reunión 
pacífica y la integridad personal.¹³¹ Cuando 
el Estado invade de manera ilegítima la 
vida privada o las comunicaciones de una 
persona mediante vigilancia física, monito-
reo digital, recopilación secreta de datos o 
interferencia en sus relaciones familiares 
afecta directamente su autonomía y capa-
cidad de actuar libremente en la vida públi-
ca.

En contextos de protesta social, el derecho 
a la privacidad cumple un papel central: 
permite a manifestantes, periodistas, acti-
vistas y defensores de derechos humanos 
organizarse, comunicarse y expresarse sin 
temor a represalias. La vigilancia estatal o 
paraestatal, el monitoreo de redes sociales, 
el acceso no autorizado a dispositivos, el 
doxing y la recopilación indebida de datos 
sensibles constituyen graves afectaciones 
a este derecho y pueden generar impactos 
psicológicos profundos, incluido el miedo, la 
autocensura y la inhibición de la participa-
ción cívica.¹³²

El derecho internacional exige que cual-
quier intromisión estatal en la vida privada 
esté prevista por ley, persiga un fin legíti-
mo, sea estrictamente necesaria y esté 
sometida a controles independientes. ¹³³ La 
vigilancia indiscriminada, masiva o con 
fines políticos nunca cumple con estos 
estándares y constituye una violación autó-
noma del derecho a la privacidad.

Respecto a las limitaciones legales, el artí-
culo 12 del PIDCP estipula que las restriccio-
nes solo se permiten si están legalmente 
previstas, que persiguen un fin legítimo en 
una sociedad democrática (como la segu-
ridad nacional, el orden público, la salud o 
la moral públicas, o los derechos de otros) y 
que sean necesarias y proporcionadas.¹²⁷ 
El Comité ha insistido en que dichas restric-
ciones no pueden usarse para castigar la 
disidencia o para impedir la participación 
política, bajo riesgo de convertirse en me-
didas discriminatorias o represivas.¹²⁸

Finalmente, en el ámbito universal, se exige 
que las personas cuyo derecho a la libre 
circulación haya sido limitado arbitraria o 
políticamente tengan acceso efectivo a 
recursos de reparación, puedan impugnar 
dicha restricción mediante procesos inde-
pendientes y que el Estado garantice que 
no existan barreras estructurales que impi-
dan el retorno o salida.¹²⁹

El derecho a la privacidad protege la vida 
privada, familiar, el domicilio, las comuni-
caciones y los datos personales de toda 
persona frente a injerencias arbitrarias o 
abusivas del Estado o de terceros.¹³⁰ Este 
derecho abarca no sólo la dimensión física 
de la intimidad, sino también la esfera 
psicológica, emocional, relacional y digital 
de cada individuo, garantizando un espa-
cio protegido donde las personas puedan 
desarrollar su vida personal sin vigilancia, 
presión o control indebido.

g. Privacidad



¹³⁴ OEA. Convención Americana sobre Derechos Humanos, 22 de noviembre de 1969, art. 11.
¹³⁵  Corte IDH. Caso Tristán Donoso vs. Panamá, Sentencia de 27 de enero de 2009, Serie C No. 
193, párr. 56.

¹³⁶ Ibidem, párrs. 55-57.
¹³⁷  Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros vs. México, Sentencia de 30 de agosto de 2010, 
Serie C No. 215, párr. 197.

¹³⁹  RELE CIDH. Vigilancia, privacidad y libertad de expresión, OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 
13/15 (2015), párrs. 41–52.

¹³⁸  RELE CIDH. Estándares para una Internet libre, abierta e incluyente, OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF.
 17/17 (2017), párrs. 40–47.

La Corte ha reconocido que la esfera priva-
da abarca dimensiones físicas, emociona-
les y sociales que deben ser respetadas y 
protegidas por los Estados.¹³⁷ Esto com-
prende la prohibición de vigilancia intimi-
datoria, monitoreo intrusivo o recopilación 
no autorizada de información personal.

Aunado a esto, el avance tecnológico ha 
ampliado el alcance del derecho a la priva-
cidad, dando lugar a nuevas obligaciones 
estatales relacionadas con la vigilancia 
digital, la interceptación de comunicacio-
nes y la recopilación de datos personales. 
Aunque la CADH no menciona explícita-
mente entornos digitales, su interpretación 
evolutiva exige que el artículo 11 se aplique 
plenamente a comunicaciones electróni-
cas, dispositivos digitales, metadatos, geo-
localización, redes sociales, acceso a con-
tenidos almacenados, y cualquier forma de 
monitoreo o vigilancia tecnológica. ¹³⁸

Si bien la Corte Interamericana no ha 
dictado aún un caso de fondo exclusiva-
mente sobre vigilancia masiva digital, tanto 
la CIDH como la Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión han afirmado que la 
vigilancia electrónica sólo es compatible 
con la CADH cuando está prevista en una 
ley clara y precisa, responde a un fin legíti-
mo, es necesaria en una sociedad demo-
crática, es proporcional, cuenta con autori-
zación judicial, y está sujeta a supervisión 
independiente.¹³⁹

El derecho a la privacidad se encuentra 
reconocido en el artículo 11 de la CADH, 
que protege la vida privada, la honra, la 
dignidad, el domicilio y la correspondencia, 
e impone al Estado la obligación de garan-
tizar que nadie sea objeto de injerencias 
arbitrarias o abusivas en su privacidad.¹³⁴ 
Este precepto constituye la base para el 
desarrollo de estándares interamericanos 
sobre protección de datos personales, 
inviolabilidad de comunicaciones y res-
guardo de la autonomía individual frente a 
prácticas de vigilancia.

La Corte IDH ha sostenido que el artículo 11 
exige no sólo la abstención estatal de inter-
ferencias arbitrarias, sino también la adop-
ción de medidas positivas que protejan a 
las personas de injerencias de terceros, 
incluidas empresas, actores no estatales o 
grupos paraestatales.¹³⁵ De acuerdo con la 
jurisprudencia interamericana, la intromi-
sión en la vida privada debe cumplir con los 
principios de legalidad, finalidad legítima, 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad 
estricta.¹³⁶

El derecho a la privacidad incluye, además, 
la protección de la integridad psíquica y 
emocional, así como la salvaguarda de las 
relaciones personales y familiares. 

i.Sistema Interamericano: 
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¹⁴⁰ Ibidem, párrs. 60-63.
¹⁴¹ Ibidem, párrs. 45-50.
¹⁴² CIDH. Estándares para una Internet libre, abierta e incluyente, párrs. 232–245
¹⁴³ Ibidem, párrs. 20-27
¹⁴⁴  ONU. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 16 de diciembre de 1966, art. 17.
¹⁴⁵  CCPR. Observación General N.º 16: Derecho a la intimidad (artículo 17), 1988, párrs. 3–4.

Por tanto, el Sistema Interamericano reco-
noce que cualquier intromisión digital que 
carezca de base legal estricta, controles 
judiciales independientes o supervisión 
adecuada puede constituir una violación 
del derecho a la privacidad, comprometer 
el ejercicio de libertades públicas y activar 
la responsabilidad internacional del 
Estado.

En el Sistema Universal de derechos 
humanos, el derecho a la privacidad se 
encuentra consagrado en el artículo 17 del 
PIDCP, que garantiza que “nadie será 
objeto de injerencias arbitrarias o ilegales 
en su vida privada, su familia, su domicilio o 
su correspondencia”, y exige a los Estados 
asegurar una protección efectiva contra 
tales injerencias.¹⁴⁴ Este derecho es consi-
derado un pilar fundamental para salva-
guardar la dignidad humana y la autono-
mía individual.

El CCPR en su Observación General N.º 16, 
interpreta el artículo 17 de manera amplia, 
estableciendo que toda interferencia en la 
vida privada debe cumplir los criterios de 
estar prevista en ley clara y accesible; per-
seguir un fin legítimo; ser razonable, nece-
saria y proporcional; y estar sujeta a con-
troles independientes y efectivos.¹⁴⁵ Cual-
quier intromisión que no cumpla con estas 
condiciones es considerada arbitraria y, 
por tanto, una violación del PIDCP.

La vigilancia masiva o indiscriminada, 
incluida la recolección generalizada de 
datos sin sospecha individualizada, es 
incompatible con los estándares interame-
ricanos por violar los principios de necesi-
dad y proporcionalidad.¹⁴⁰

Asimismo, la interceptación encubierta de 
comunicaciones, el uso de herramientas 
de espionaje (también conocido como 
spyware), el monitoreo secreto de redes 
sociales, el acceso no autorizado a disposi-
tivos electrónicos y la recolección de infor-
mación sensible sin consentimiento consti-
tuyen violaciones del artículo 11 de la CADH 
cuando se realizan sin controles legales 
estrictos.¹⁴¹

Por otro lado, el Sistema Interamericano ha 
reconocido el derecho a la protección de 
datos personales como parte del derecho 
a la privacidad, exigiendo que los Estados 
adopten marcos normativos para regular 
el tratamiento, almacenamiento, acceso y 
utilización de datos personales tanto por 
entidades públicas como privadas.¹⁴² Esto 
incluye obligaciones de consentimiento 
informado, finalidad específica y legítima, 
minimización de datos, seguridad y confi-
dencialidad, acceso y corrección de datos, 
y mecanismos de reparación.

La CIDH ha subrayado que los derechos 
digitales, incluyendo protección de datos, 
privacidad informática y seguridad digital, 
son esenciales para el ejercicio de otros 
derechos como expresión, asociación, par-
ticipación política y protesta.¹⁴³

ii. Sistema Universal: Alcance 
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¹⁴⁶ CDH ONU. Relator Especial sobre privacidad, Informe, A/HRC/39/29 (3 de agosto de 2018), párrs. 21–35.

¹⁴⁷ CDH ONU. Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión 
y expresión, Informe, A/HRC/41/35 (2019), párrs. 28–36.

¹⁴⁸  AG ONU. Informe del Alto Comisionado sobre la vigilancia masiva y los derechos humanos, 
A/HRC/27/37 (2014), párrs. 18–23.

¹⁴⁹  CDH ONU. Informe del Relator Especial sobre privacidad en la era digital, A/HRC/39/29 (2018), párrs. 24–28.
¹⁵⁰ CDH ONU. Relator Especial sobre privacidad, Informe, A/HRC/37/62 (2018), párrs. 28–32.

¹⁵¹  Ibidem, párrs. 36-40.

¹⁵²  CCPR. Observación General N.º 16, párr. 5.

especialmente sobre periodistas, activis-
tas, opositores políticos o manifestantes. ¹⁴⁹

A tenor de lo planteado, el Sistema Univer-
sal reconoce el derecho a la protección de 
datos personales como una extensión del 
derecho a la privacidad. Según la ONU, la 
protección de datos se rige por principios 
esenciales como la limitación de finalidad, 
minimización de datos, consentimiento 
libre e informado, seguridad y confidencia-
lidad, transparencia, acceso a la informa-
ción propia y derecho a corrección o 
supresión.¹⁵⁰

Estos principios deben aplicarse tanto a 
entidades estatales como privadas, espe-
cialmente en actividades que involucren 
vigilancia electrónica, monitoreo de plata-
formas digitales, tratamiento automatiza-
do o análisis algorítmico de información.¹⁵¹

Finalmente, en el ámbito universal, la pro-
tección de la privacidad comprende tam-
bién la inviolabilidad de la comunicación 
en entornos digitales, el respeto por la 
vida familiar frente a injerencias tecnoló-
gicas, y la garantía de que personas 
defensoras de derechos humanos, perio-
distas y manifestantes puedan ejercer sus 
actividades sin temor a que sus comunica-
ciones sean interceptadas o sus dispositi-
vos sean vulnerados.¹⁵²

Aunado a esto, el avance tecnológico ha 
llevado al Sistema Universal a desarrollar 
estándares específicos sobre vigilancia 
digital y derechos en entornos tecnológi-
cos. El Relator Especial sobre el derecho a 
la privacidad y el Relator Especial sobre 
libertad de expresión han afirmado que la 
vigilancia electrónica, incluyendo la inter-
ceptación de comunicaciones, el espionaje 
a dispositivos, el análisis de metadatos, el 
monitoreo de redes sociales y el uso de 
software intrusivo, está plenamente 
cubierta por la protección del artículo 17 
del PIDCP.¹⁴⁶

La ONU ha establecido que toda forma de 
vigilancia debe cumplir con estrictos requi-
sitos de legalidad, necesidad y proporcio-
nalidad, y debe contar con autorización 
judicial independiente, supervisión externa 
significativa, mecanismos de transparen-
cia y recursos efectivos para impugnar 
abusos.¹⁴⁷

Asimismo, la vigilancia masiva e indiscrimi-
nada ha sido catalogada como incompati-
ble con el PIDCP, pues no puede justificar-
se en base a necesidad ni proporcionali-
dad, y constituye una violación autónoma 
del derecho a la privacidad.¹⁴⁸

El CDH ONU ha advertido que la recopila-
ción masiva de datos personales, metada-
tos, historial de navegación, contenido de 
comunicaciones o patrones conductuales 
puede generar efectos inhibitorios severos,



¹⁵³ Corte IDH, Caso Personas Dominicanas y Haitianas expulsadas vs. República Dominicana, Sentencia de 
28 de agosto de 2014, Serie C No. 282, párr.234.
¹⁵⁴ CCPR. Observación General N.º 27: Libertad de circulación (artículo 12), CCPR/C/21/Rev.1/Add.9 (1999), 
párrs. 19–21.
¹⁵⁵ ONU. Declaración Universal de Derechos Humanos, 1948, art.15.
¹⁵⁶ Corte IDH, Caso Personas Dominicanas y Haitianas expulsadas vs. República Dominicana, Sentencia de 
28 de agosto de 2014, Serie C No. 282, párrs. 260-263.
¹⁵⁷ ONU. Convención para Reducir los Casos de Apatridia, 1961, arts. 8–9.
¹⁵⁸ OEA, Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1969, art. 20.

Además, la nacionalidad cumple una fun-
ción de vínculo esencial entre el individuo y 
el Estado, que se refleja en la obligación 
estatal de no generar situaciones de apa-
tridia. El despojo de nacionalidad, la revo-
cación de documentos, la negación arbi-
traria de pasaportes o la invalidación de 
registros civiles constituyen violaciones 
graves cuando carecen de fundamento 
legal y afectan la identidad jurídica de la 
persona.¹⁵⁶

En contextos autoritarios, el derecho a la 
nacionalidad puede verse amenazado por 
el uso indebido de leyes migratorias, de 
seguridad nacional o de “protección de la 
soberanía” para retirar la nacionalidad o 
dificultar su reconocimiento a personas 
consideradas políticamente indeseables. El 
derecho internacional prohíbe expresa-
mente estas prácticas, especialmente 
cuando derivan en persecución política, 
discriminación o riesgo de apatridia.¹⁵⁷

En el Sistema Interamericano, el derecho a 
la nacionalidad se encuentra consagrado 
en el artículo 20 de la CADH, que reconoce 
que toda persona tiene derecho a una 
nacionalidad, que esta no puede ser objeto 
de privación arbitraria y que los Estados 
deben garantizar procedimientos adecua-
dos y no discriminatorios para su reconoci-
miento.¹⁵⁸

El derecho a la nacionalidad es un derecho 
humano fundamental que garantiza la per-
tenencia jurídica de una persona a un 
Estado y constituye un elemento central de 
la identidad personal, la capacidad jurídica 
y la protección frente a la arbitrariedad 
estatal.¹⁵³ La nacionalidad permite a las 
personas ejercer derechos civiles, políticos, 
económicos y sociales, acceder a servicios 
públicos, obtener documentación, partici-
par en la vida pública y recibir protección 
diplomática. La privación injustificada de 
este derecho puede colocar a una persona 
en una situación de vulnerabilidad extre-
ma, incluyendo el riesgo de apatridia.¹⁵⁴

El derecho internacional reconoce que toda 
persona tiene derecho a una nacionalidad 
y que nadie debe ser privado arbitraria-
mente de ella ni del derecho a cambiarla.¹⁵⁵ 
Esto implica que la nacionalidad no puede 
ser utilizada como instrumento de castigo 
político, represalia ideológica o mecanismo 
de exclusión contra activistas, opositores o 
personas críticas del gobierno. Las decisio-
nes estatales relativas a la adquisición, pér-
dida o recuperación de la nacionalidad 
deben estar estrictamente reguladas por 
ley, fundarse en causas legítimas, respetar 
principios de debido proceso y evitar efec-
tos discriminatorios.

h. Nacionalidad
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¹⁵⁹ Corte IDH, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana, Sentencia de 8 de 
septiembre de 2005, párr. 136.
¹⁶⁰ Corte IDH, Caso Personas Dominicanas y Haitianas expulsadas vs. República Dominicana, 
Sentencia de 28 de agosto de 2014, Serie C No. 282, párr.234.
¹⁶¹  Ibidem, párrs. 250-263
¹⁶²  CIDH, Estándares para una Internet libre, abierta e incluyente, OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF.17/17 
(2017), párrs. 232–245.
¹⁶³  ONU. Declaración Universal de Derechos Humanos, 1948, art. 15.
¹⁶⁴  ONU. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966, arts. 16, 24, 26.
¹⁶⁵  CCPR. Observación General Nº 17: Derechos del niño (artículo 24), 1989, párr. 7.
¹⁶⁶  ONU. Convención para Reducir los Casos de Apatridia, 1961, arts. 8–9.
¹⁶⁷  CDH ONU. Relator Especial sobre privacidad, Informe, A/HRC/37/62 (2018), párrs. 28–32.

En el Sistema Universal, el derecho a la 
nacionalidad está reconocido en el artículo 
15 de la DUDH, que establece que toda 
persona tiene derecho a una nacionalidad 
y que nadie será privado arbitrariamente 
de ella.¹⁶³ Aunque el PIDCP no contiene un 
artículo específico sobre nacionalidad, 
varios de sus preceptos se aplican directa-
mente en los art. 16 (reconocimiento de 
personalidad jurídica), art. 24 (derechos 
del niño a nombre, inscripción y nacionali-
dad) y art. 26 (igualdad y no discrimina-
ción).¹⁶⁴

El Comité de Derechos Humanos ha soste-
nido que la nacionalidad es indispensable 
para la protección jurídica y que los Esta-
dos deben evitar en todo momento prácti-
cas que generen apatridia, especialmente 
cuando afectan a grupos vulnerables o 
minorías.¹⁶⁵ Los procedimientos de recono-
cimiento, confirmación o recuperación de 
nacionalidad deben ser accesibles, no 
discriminatorios y garantizar el debido 
proceso.¹⁶⁶

La Convención para Reducir los Casos de 
Apatridia (1961) complementa estas obli-
gaciones al prohibir que los Estados priven 
de nacionalidad por motivos políticos, étni-
cos o discriminatorios, o cuando tal medida 
produzca apatridia, salvo excepciones 
extremadamente limitadas.¹⁶⁷

La Corte IDH ha establecido que el derecho 
a la nacionalidad es un componente esen-
cial de la identidad jurídica y una condición 
para el ejercicio de múltiples derechos, 
incluyendo la personalidad jurídica, la 
igualdad ante la ley, la participación políti-
ca y la libertad de circulación.¹⁵⁹ Asimismo, 
la Corte ha determinado que los Estados 
deben evitar prácticas que produzcan 
apatridia, ya sea mediante la negación, 
cancelación o imposición de requisitos des-
proporcionados para el reconocimiento o 
confirmación de la nacionalidad.¹⁶⁰

La Corte ha afirmado que la manipulación 
del registro civil, la denegación de pasa-
portes, la cancelación de actas de naci-
miento o la invalidación de documentos sin 
base legal violan el artículo 20 de la CADH 
en conexión con los artículos 3 (personali-
dad jurídica), 22 (libre circulación) y 24 
(igualdad).¹⁶¹ Estas medidas son conside-
radas arbitrarias cuando se aplican sin 
garantías procesales, de manera discrimi-
natoria o con fines de control político.

En relación con entornos digitales, la CIDH 
ha advertido que la protección de datos 
personales vinculados a la nacionalidad, 
incluyendo bases de datos biométricos y 
de identidad, debe cumplir con estrictos 
criterios de legalidad, finalidades legítimas, 
seguridad, confidencialidad y supervisión 
independiente.¹⁶²

ii. Sistema Universal: Alcance 
y limitaciones�



La igualdad no se limita a una noción 
formal de trato idéntico, sino que exige una 
igualdad sustantiva, que reconozca las 
diferencias reales entre personas y grupos, 
y que prohíba prácticas estatales o priva-
das que produzcan efectos discriminato-
rios, ya sea de manera directa o indirec-
ta.¹⁷⁰ De acuerdo con los estándares inter-
nacionales, la discriminación puede mani-
festarse mediante leyes, políticas, prácti-
cas, omisiones o decisiones administrativas 
que, de forma explícita o encubierta, colo-
can a ciertas personas en una situación de 
desventaja injustificada.¹⁷¹

La discriminación basada en opinión políti-
ca es especialmente relevante en contex-
tos de protesta social y cierre del espacio 
cívico. El derecho internacional prohíbe 
que los Estados adopten medidas diferen-
ciadas, restrictivas o punitivas contra per-
sonas, grupos u organizaciones debido a 
sus posiciones críticas, su participación en 
manifestaciones, su labor de denuncia, o su 
pertenencia a movimientos opositores.¹⁷² 
Este tipo de discriminación no sólo afecta 
la libertad individual, sino que también ero-
siona el pluralismo democrático y el 
debate público.

Además, el derecho a la igualdad exige 
que los Estados adopten medidas positi-
vas, incluyendo ajustes razonables, refor-
mas institucionales y políticas de protec-
ción para garantizar que las personas y 
colectivos históricamente marginados 
puedan ejercer sus derechos en condicio-
nes reales de igualdad.¹⁷³  

¹⁶⁸ CDH ONU.Relator Especial sobre privacidad, Informe, A/HRC/39/29 (2018), párrs. 21–35.
¹⁶⁹ ONU. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966, art. 26; OEA, Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, 1969, art. 24.
¹⁷⁰ CCPR, Observación General N.º 18: No discriminación, 1989, párrs. 7–10.
¹⁷¹ Ibidem, párrs. 12-14.

¹⁷³ CERD. Recomendación General No. 32, CERD/C/GC/32 (2009), párrs. 13–17.

¹⁷² Corte IDH. Caso López Mendoza vs. Venezuela, Sentencia de 1 de septiembre de 2011, Serie
 C No. 233, párrs. 106–108.

En materia digital, el Sistema Universal 
reconoce que la información relativa a 
identidad, filiación, origen nacional y docu-
mentación personal está protegida por el 
artículo 17 del PIDCP (privacidad). El Rela-
tor Especial sobre la privacidad ha esta-
blecido que los sistemas de identificación 
digital, bases biométricas y registros nacio-
nales deben estar protegidos contra usos 
indebidos, accesos ilegítimos, filtraciones o 
manipulación política.¹⁶⁸

Asimismo, la ONU ha advertido que la alte-
ración, bloqueo o eliminación arbitraria de 
registros civiles o de bases de datos de 
identidad, así como la retención de docu-
mentos digitales o la invalidación tecnoló-
gica de pasaportes electrónicos, pueden 
constituir violaciones simultáneas del dere-
cho a la nacionalidad, a la personalidad 
jurídica y a la privacidad.

El derecho a la igualdad y a la no discrimi-
nación constituye un principio estructural 
del derecho internacional de los derechos 
humanos y es una condición indispensable 
para el ejercicio efectivo de todos los 
demás derechos. Este principio implica que 
todas las personas deben recibir un trato 
igual ante la ley, gozar de igual protección 
y no ser sometidas a distinciones basadas 
en motivos arbitrarios, especialmente 
aquellos prohibidos, como el origen nacio-
nal, opinión política, condición social, identi-
dad, género, raza o cualquier otra catego-
ría socialmente construida.¹⁶⁹

i. Igualdad y no discriminación



¹⁷⁴ CIDH. Protesta y Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 272/19 (2019), párrs. 28–30.
¹⁷⁵  OEA. Convención Americana sobre Derechos Humanos, 22 de noviembre de 1969, art. 24.

¹⁷⁷  Ibidem, párs. 81-82.
¹⁷⁸  Corte IDH, Caso López Mendoza vs. Venezuela, Sentencia de 1 de septiembre de 2011, Serie 
C No. 233, párrs. 106–108.
¹⁷⁸ Ibidem

¹⁷⁶ Corte IDH. Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile, Sentencia de 24 de febrero de 2012, Serie 
C No. 239, párr. 80.

reales en que determinados grupos o per-
sonas ejercen sus derechos.¹⁷⁶ Desde esta 
perspectiva, la discriminación puede ser 
directa cuando una norma o práctica esta-
blece explícitamente un trato distinto 
basado en criterios prohibidos o indirecta, 
cuando una medida aparentemente neu-
tral produce efectos desproporcionados o 
desventajas injustificadas sobre ciertos 
colectivos.¹⁷⁷

El Sistema Interamericano reconoce que la 
opinión política es una categoría protegida 
bajo el derecho a la no discriminación. La 
Corte ha sostenido que cualquier distin-
ción, sanción, exclusión o restricción 
basada en la orientación política de una 
persona constituye una forma de discrimi-
nación prohibida por los artículos 1.1 y 24 de 
la CADH.¹⁷⁸ En el caso López Mendoza vs. 
Venezuela, la Corte determinó que la utili-
zación del aparato estatal para imponer 
consecuencias negativas sobre individuos 
por su posición política constituye discrimi-
nación y vulnera la igualdad ante la ley.¹⁷⁹

La CIDH ha señalado de manera consisten-
te que la discriminación basada en opinión 
política es incompatible con una sociedad 
democrática. Según la CIDH, el uso de me-
didas administrativas, judiciales o de segu-
ridad para castigar o restringir derechos 
fundamentales de personas críticas del 
gobierno incluyendo la disidencia pacífica 
y la participación en protestas constituye 
una práctica discriminatoria que atenta 
contra el pluralismo político y el debate 
público.¹⁸⁰

La falta de tales medidas también puede 
constituir una violación del derecho a la no 
discriminación cuando perpetúa estructu-
ras de exclusión o vulnerabilidad.

Finalmente, la igualdad y la no discrimina-
ción constituyen principios transversales 
que informan la interpretación de todos los 
derechos sustantivos. La vulneración de 
otros derechos puede revelar un patrón 
más amplio de discriminación estructural o 
persecución motivada por opiniones políti-
cas, condición social o pertenencia a deter-
minados colectivos.¹⁷⁴ 

En el Sistema Interamericano, el derecho a 
la igualdad y a la no discriminación consti-
tuye un principio transversal y vinculante 
que informa la interpretación y aplicación 
del conjunto de derechos protegidos por la 
Convención Americana. El artículo 24 de la 
CADH establece que “todas las personas 
son iguales ante la ley” y que “tienen dere-
cho, sin discriminación, a igual protección 
de la ley”.¹⁷⁵ Esta disposición obliga a los 
Estados a garantizar que ninguna persona 
sea tratada de manera diferenciada sin 
una justificación objetiva y razonable.

La Corte IDH ha reiterado que la igualdad 
no debe entenderse únicamente en térmi-
nos formales, sino como una igualdad sus-
tantiva, que exige analizar las condiciones 

i.Sistema Interamericano: Alcance 
y limitaciones

¹⁸⁰ CIDH, Protesta y Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 272/19 (2019), párrs. 28–30.�



El artículo 26 del PIDCP establece la igual-
dad ante la ley y la prohibición de discrimi-
nación por motivos como raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social.¹⁸⁴

El CCPR, en su Observación General N.º 
18, ha definido la discriminación como toda 
distinción, exclusión, restricción o preferen-
cia basada en alguno de los motivos prohi-
bidos que tenga por objeto o resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en condiciones de igual-
dad, de los derechos humanos.¹⁸⁵ La prohi-
bición abarca tanto la discriminación 
directa, que se manifiesta en normas o 
prácticas abiertamente diferenciadoras, 
como la discriminación indirecta, que surge 
cuando una medida aparentemente neu-
tral produce efectos adversos despropor-
cionados sobre ciertos grupos.¹⁸⁶

El Sistema Universal reconoce de manera 
explícita que la opinión política constituye 
un motivo prohibido de discriminación. Ello 
implica que los Estados no pueden imponer 
sanciones, restricciones, desventajas ni 
negar derechos basándose en la filiación 
política, la participación en protestas, la 
expresión de ideas críticas o la asociación 
con movimientos opositores.¹⁸⁷ Según el 
Comité, la discriminación por motivos polí-
ticos es incompatible con el artículo 26 del 
PIDCP y constituye una violación grave de 
la igualdad ante la ley.¹⁸⁸ 

En el Sistema Universal de derechos 
humanos, el derecho a la igualdad y la no 
discriminación se encuentra reconocido 
como un principio fundamental e indero-
gable que informa la interpretación del 
conjunto de normas internacionales. 

¹⁸¹ Corte IDH, Caso Atala Riffo y Niñas, párr. 83.
¹⁸² CIDH, Protesta y Derechos Humanos, párr. 28.

¹⁸⁴ ONU. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 16 de diciembre de 1966, art. 26.
¹⁸⁵ CCPR, Observación General N.º 18: No discriminación, HRI/GEN/1/Rev.1 (1989), párr. 7.
¹⁸⁶ Ibidem, párrs. 12-14
¹⁸⁷ ONU. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 16 de diciembre de 1966, art. 26.
¹⁸⁸ CCPR, Observación General N.º 18, párr. 13.

¹⁸³ Corte IDH, Caso Gonzales Lluy y otros vs. Ecuador, Sentencia de 1 de septiembre de 2015, 
Serie C No. 298, párrs. 290–291.

De acuerdo con los estándares interameri-
canos, las normas o políticas estatales 
deben cumplir un test de razonabilidad y 
proporcionalidad, según el cual las distin-
ciones sólo son válidas si se fundamentan 
en un criterio objetivo, persiguen un fin legí-
timo y son estrictamente necesarias para 
alcanzarlo.¹⁸¹ Medidas basadas en prefe-
rencias políticas, estatus opositor, afinidad 
ideológica o participación en movimientos 
de protesta no satisfacen este estándar y 
configuran discriminación.¹⁸²

Finalmente, la Corte ha establecido que el 
derecho a la igualdad exige que los Esta-
dos adopten medidas positivas cuando sea 
necesario para garantizar la igualdad real 
en el ejercicio de los derechos, especial-
mente respecto de grupos que histórica-
mente han enfrentado exclusión, estigma-
tización o represalias por su activismo, lide-
razgo social o participación política.¹⁸³ La 
ausencia de estas medidas puede consti-
tuir, por sí misma, una violación del artículo 
24 de la CADH cuando perpetúa esquemas 
de discriminación estructural.

ii. Sistema Universal: Alcance 
y limitaciones



El derecho a la protección judicial y al 
acceso a la justicia constituye un pilar 
esencial del Estado de derecho y una 
garantía indispensable para la vigencia 
efectiva de todos los demás derechos 
humanos. Este derecho asegura que toda 
persona pueda acudir ante autoridades 
competentes, independientes e imparcia-
les para denunciar violaciones de dere-
chos, obtener una investigación seria y 
oportuna, y acceder a mecanismos ade-
cuados de reparación. Sin acceso a la justi-
cia, los demás derechos se convierten en 
meras declaraciones formales sin eficacia 
real.¹⁹²

El derecho a la protección judicial com-
prende tres dimensiones fundamentales:

1. El derecho a un recurso sencillo y efecti-
vo para denunciar violaciones de derechos 
humanos.

2. La obligación estatal de investigar, 
juzgar y sancionar las violaciones.

3. El derecho a obtener reparación inte-
gral, incluyendo restitución, indemnización, 
rehabilitación y garantías de no repeti-
ción.¹⁹³

¹⁸⁹ CERD. Recomendación General No. 32, CERD/C/GC/32 (2009), párrs. 13–20
¹⁹⁰ CCPR, Observación General N.º 18, párr. 12.

¹⁹¹ CDH ONU, Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales al combatir el terrorismo, A/HRC/16/51 (2011), párrs. 16–20.

¹⁹² Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, Sentencia de 29 de julio de 1988, 
Serie C No. 4, párr. 91.

¹⁹³ Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, Sentencia de 16 de 
noviembre de 2009, Serie C No. 205, párrs. 450–455.

Asimismo, el Comité ha señalado que la 
igualdad exige la adopción de medidas 
positivas cuando sea necesario para ase-
gurar que personas o grupos históricamen-
te marginados puedan ejercer sus dere-
chos en condiciones reales de equidad.¹⁸⁹ 
La ausencia de tales medidas puede cons-
tituir discriminación cuando perpetúa situa-
ciones de exclusión estructural.

El Sistema Universal también vincula la 
igualdad con el deber de garantizar que las 
leyes, políticas y decisiones estatales no 
produzcan efectos discriminatorios. Las 
medidas que tienen como consecuencia 
obstaculizar el ejercicio de derechos fun-
damentales como la libertad de expresión, 
reunión pacífica, participación política o 
protesta debido a la opinión política del 
individuo o grupo afectado resultan incom-
patibles con el principio de igualdad.¹⁹⁰

Por último, la ONU han subrayado que la 
prohibición de discriminación tiene un 
carácter transversal y que cualquier viola-
ción de derechos civiles o políticos puede 
revelar un patrón más amplio de discrimi-
nación.¹⁹¹ En consecuencia, cuando se cons-
tata que restricciones estatales recaen de 
manera diferencial y no justificada sobre 
opositores, activistas, defensores de dere-
chos humanos o manifestantes, se configu-
ra una violación del artículo 26 del PIDCP, 
aun cuando el Estado invoque razones de 
seguridad o de orden público.

j. Acceso a la justicia



En el Sistema Interamericano, el derecho a 
la protección judicial y al acceso a la justi-
cia se encuentra consagrado principal-
mente en los artículos 8 y 25 de la CADH. El 
artículo 8 establece las garantías del 
debido proceso, mientras que el artículo 25 
reconoce el derecho de toda persona a 
contar con un recurso sencillo, rápido y 
efectivo ante jueces o tribunales compe-
tentes que la amparen frente a violaciones 
de derechos fundamentales.¹⁹⁷ Ambos artí-
culos, en conjunto con el artículo 1.1 (obliga-
ción de respetar y garantizar derechos), 
conforman la piedra angular del derecho a 
la justicia en el marco interamericano.

La Corte IDH ha afirmado repetidamente 
que el acceso a la justicia es un componen-
te esencial del deber general de garantía. 
En el caso Velásquez Rodríguez vs. Hondu-
ras, la Corte estableció que los Estados no 
solo deben abstenerse de violar derechos, 
sino también prevenir, investigar, juzgar y 
sancionar toda violación, así como asegu-
rar la reparación integral a las víctimas.¹⁹⁸ 
La falta de investigación o de sanción 
incluida cuando deriva de omisiones o 
pasividad estatal constituye por sí misma 
una violación del artículo 25 de la CADH.¹⁹⁹ 

¹⁹⁴ CCPR. Observación General N.º 31: Naturaleza de la obligación jurídica general impuesta a los 
Estados Partes en el Pacto, CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 (2004), párrs. 15–18.
¹⁹⁵ CDH ONU. Informe del Relator Especial sobre la independencia de magistrados y abogados,
A/HRC/44/47 (2020), párrs. 12–18.
¹⁹⁶ Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez, párrs. 174–176.
¹⁹⁷ OEA. Convención Americana sobre Derechos Humanos, 22 de noviembre de 1969, arts. 8 y 25.
¹⁹⁸ Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, Sentencia de 29 de julio de 1988, Serie C No. 
4, párrs. 166–177.
¹⁹⁹ Ibid., párrs. 174–176.

Este derecho incluye no solo la posibilidad 
formal de acudir a tribunales, sino también 
la existencia de condiciones materiales que 
permitan a las víctimas ejercerlo sin obstá-
culos indebidos. La falta de independencia 
judicial, la impunidad sistemática, el uso 
político del sistema penal, la denegación de 
recursos y la ausencia de investigaciones 
diligentes constituyen violaciones directas 
del derecho al acceso a la justicia.¹⁹⁴

La protección judicial también implica la 
existencia de instituciones que funcionen 
de manera efectiva, con jueces imparcia-
les, fiscales independientes y organismos 
de control capaces de actuar sin interfe-
rencias. El derecho internacional exige que 
los Estados eviten prácticas como la mani-
pulación política del sistema judicial, la 
criminalización de denunciantes o defenso-
res, la falta de respuesta institucional frente 
a violaciones graves, la denegación siste-
mática de recursos o apelaciones y la crea-
ción de barreras administrativas o proce-
sales que impidan la justicia.¹⁹⁵

Finalmente, el acceso a la justicia incluye un 
componente de deber de garantía: los 
Estados tienen la obligación de prevenir 
violaciones, investigar cuando ocurren y 
reparar a las víctimas. La impunidad, 
entendida como la ausencia total o parcial 
de investigación, persecución, captura, 
enjuiciamiento o condena de los responsa-
bles, constituye por sí misma una violación 
autónoma del derecho a la protección judi-
cial.¹⁹⁶
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para ejercer funciones sin interferencias 
configuran violaciones directas del artículo 
8 y del artículo 25. ²⁰³La politización del 
sistema penal, la criminalización de mani-
festantes, el uso discrecional de medidas 
cautelares y la manipulación de procedi-
mientos constituyen prácticas incompati-
bles con el estándar interamericano.

Finalmente, la reparación integral que 
incluye restitución, indemnización, rehabili-
tación, satisfacción y garantías de no repe-
tición es un componente obligatorio del 
derecho a la justicia. La ausencia de repa-
ración supera el plano estrictamente indi-
vidual y afecta a la sociedad en su conjunto 

En el Sistema Universal de Derechos 
Humanos, el derecho a la protección judi-
cial y al acceso a la justicia está reconocido 
como una obligación fundamental de los 
Estados y un componente indispensable 
del Estado de derecho. El artículo 2.3 del 
PIDCP establece que los Estados deben 
garantizar a toda persona cuyos derechos 
reconocidos en el Pacto sean violados un 
recurso efectivo, decidido por autoridades 
competentes y dotado de fuerza obligato-
ria.²⁰⁵ Este precepto se complementa con 
los artículos 9, 14 y 26, relativos a garantías 
judiciales, igualdad ante la ley y debido 
proceso.

²⁰⁰ Corte IDH, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, Sentencia de 16 de 
noviembre de 2009, Serie C No. 205, párrs. 455–466.
²⁰¹ CIDH, Protesta y Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 272/19 (2019), párrs. 140–147.
²⁰² Ibid., párrs. 148–150.
²⁰³ Corte IDH, Caso Tribunal Constitucional vs. Perú, Sentencia de 31 de enero de 2001, Serie C No. 
71, párrs. 67–75.
²⁰⁴ Corte IDH, Caso Loayza Tamayo vs. Perú, Sentencia de 27 de noviembre de 1998 (Reparaciones 
y Costas), Serie C No. 42, párrs. 168–170.

²⁰⁵ ONU. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966, art. 2.3.

El Sistema Interamericano exige que los 
recursos judiciales sean accesibles, efecti-
vos, idóneos y no meramente formales. Un 
recurso es inefectivo cuando no se investi-
ga adecuadamente; no se garantiza inde-
pendencia judicial; se presentan demoras 
indebidas; existe impunidad sistemática; el 
proceso está influenciado por intereses 
políticos; las decisiones judiciales carecen 
de fundamentación adecuada o las autori-
dades se rehúsan a ejecutar sentencias o 
medidas de protección.²⁰⁰

En materia de protestas y participación 
democrática, la CIDH ha señalado que las 
víctimas de uso excesivo de la fuerza, 
detenciones arbitrarias, tortura, violencia 
sexual o desapariciones deben contar con 
mecanismos efectivos de denuncia, investi-
gación y sanción, sin represalias ni obstácu-
los institucionales.²⁰¹ El Estado es responsa-
ble cuando las autoridades judiciales o 
fiscales actúan con pasividad, desestiman 
denuncias sin fundamento, retardan inde-
bidamente procesos, o permiten que agen-
tes involucrados permanezcan en funcio-
nes durante las investigaciones.²⁰²

La Corte también ha sostenido que la inde-
pendencia judicial constituye un requisito 
indispensable para el acceso a la justicia. 
La cooptación del sistema judicial, la pre-
sión política sobre jueces o fiscales, las des-
tituciones arbitrarias o la falta de garantías 

ii. Sistema Universal: Alcance 
y limitaciones



²⁰⁶ CCPR. Observación General N.º 31: La naturaleza de la obligación jurídica general impuesta 
a los Estados Partes en el Pacto, CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 (2004), párr. 15

²⁰⁸ CCPR., Communications Adopted, CCPR/C/105/D/1755/2008 (2012); Observación General
 N.º 31, párrs. 18–19.

²⁰⁹ CCPR. Observación General N.º 18: No discriminación, 1989, párr. 7.

²¹⁰ ONU. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas 
de las normas internacionales de derechos humanos…, A/RES/60/147 (2005), párrs. 18–23.

²¹¹ CDH ONU. Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre la independencia 
de magistrados y abogados, A/HRC/44/47 (2020), párrs. 12–18.

²⁰⁷  Ibidem, párrs. 15-18.

Asimismo, el derecho a la justicia incluye el 
acceso a reparaciones integrales, de 
acuerdo con los estándares de la Asam-
blea General y del CDH ONU: restitución, 
indemnización, rehabilitación, satisfacción 
y garantías de no repetición.²¹⁰ La ausencia 
de reparación adecuada contribuye a la 
perpetuación de la impunidad y genera 
responsabilidad internacional del Estado.

Finalmente, la ONU ha subrayado la impor-
tancia de la independencia judicial. La 
interferencia política en la designación, 
destitución o actuación de jueces y fiscales; 
la utilización del sistema penal como 
herramienta de hostigamiento; y la ausen-
cia de garantías para la defensa técnica 
violan los artículos 14 y 2.3 del PIDCP.²¹¹ El 
derecho a la justicia no puede existir en 
contextos donde el sistema judicial es 
cooptado políticamente o se emplea para 
reprimir la disidencia.

El derecho a defender derechos humanos 
es un derecho fundamental reconocido por 
el derecho internacional y constituye un 
componente esencial para el funciona-
miento de sociedades democráticas. Este 
derecho garantiza que todas las personas 
individual o colectivamente puedan pro-
mover, proteger, denunciar y exigir el res-
peto de los derechos humanos sin temor a 
represalias, intimidación o violencia. 

El CCPR, en su Observación General N.º 31, 
ha señalado que el derecho a un recurso 
efectivo no se satisface con la mera exis-
tencia formal de mecanismos legales, sino 
que exige que estos funcionen en la prácti-
ca y proporcionen justicia real.²⁰⁶ Los Esta-
dos deben asegurar que las denuncias de 
violaciones sean investigadas de manera 
pronta, exhaustiva e imparcial, y que las 
víctimas tengan acceso a tribunales inde-
pendientes capaces de determinar res-
ponsabilidades y ordenar reparaciones.²⁰⁷

La obligación de investigar es especial-
mente estricta frente a violaciones graves, 
tales como tortura, ejecuciones extrajudi-
ciales, desapariciones forzadas, uso ilegíti-
mo de la fuerza en protestas, detenciones 
arbitrarias y persecución política. La falta 
de investigación, la inacción estatal, la ma-
nipulación política del sistema penal o la 
impunidad sistemática constituyen viola-
ciones autónomas del artículo 2.3 del PID-
CP.²⁰⁸

El Sistema Universal también exige que el 
acceso a la justicia sea igualitario, sin discri-
minación alguna. De acuerdo con el 
Comité, negar recursos judiciales a perso-
nas opositoras, manifestantes, periodistas 
o defensores por su opinión política consti-
tuye discriminación prohibida por el artícu-
lo 26 del PIDCP y una afectación directa del 
derecho a la protección judicial.²⁰⁹

k. Defender derechos humanos



Los defensores de derechos humanos, 
incluyendo periodistas, activistas, organi-
zaciones de la sociedad civil, líderes comu-
nitarios, estudiantes, sindicalistas y vícti-
mas que denuncian violaciones, cumplen 
una función esencial en el control demo-
crático del poder y en la promoción de la 
rendición de cuentas. Por ello, el derecho 
internacional reconoce que las agresiones 
contra ellos tienen un impacto no solo indi-
vidual, sino también colectivo, pues soca-
van el espacio cívico y debilitan el Estado 
de derecho.²¹⁶

Finalmente, el derecho a defender dere-
chos humanos se entrelaza con los princi-
pios de igualdad, no discriminación y plura-
lismo democrático. Los Estados no pueden 
aplicar leyes, políticas o prácticas para 
restringir la labor de defensores por moti-
vos políticos, ideológicos o de crítica al 
gobierno.²¹⁷Cualquier interferencia arbitra-
ria incluyendo intimidación, acoso, violen-
cia física, amenazas, hostigamiento judicial 
o impedimentos administrativos constituye 
una violación del derecho a defender 
derechos humanos y activa las obligacio-
nes internacionales de prevención, protec-
ción y respuesta estatal.

²¹² ONU. Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de 
Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente 
Reconocidos (1998), arts. 1–3.

²¹³ Ibidem. arts. 4-6.
²¹⁴ ONU. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966, arts. 19, 21, 22 y 2.3; Organización 
de los Estados Americanos, Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1969, arts. 13, 15, 16 y 25.

²¹⁵ CDH ONU. Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de derechos humanos, 
A/HRC/40/60 (2019), párrs. 14–20.
²¹⁶ AG ONU. Informe del Relator Especial sobre defensores, A/72/170 (2017), párrs. 7–12.

²¹⁷ Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras, Sentencia de 10 de octubre de 2013, Serie C 
No. 269, párrs. 120–124.

Incluye la libertad de investigar violaciones, 
documentarlas, comunicarlas, participar en 
procesos públicos, organizarse, protestar 
pacíficamente y colaborar con mecanis-
mos internacionales de protección.²¹²

La Declaración sobre los Defensores de 
Derechos Humanos reconoce expresa-
mente que todas las personas tienen dere-
cho a participar en actividades legítimas 
de defensa, así como a recibir y difundir 
información sobre derechos humanos, 
acceder a recursos y comunicarse con 
organismos internacionales.²¹³ Aunque no 
es jurídicamente vinculante, la Declaración 
refleja principios consolidados en el dere-
cho internacional, incluidos en tratados 
como el PIDCP y la Convención Americana, 
especialmente en las libertades de expre-
sión, asociación, participación política y 
protección judicial.²¹⁴

El derecho a defender derechos humanos 
también implica obligaciones específicas 
para los Estados. Estos deben abstenerse 
de interferir en las actividades de defensa, 
proteger a las personas defensoras frente 
a riesgos previsibles, investigar toda agre-
sión en su contra y garantizar un entorno 
seguro y propicio para su labor. La inacción 
estatal, la tolerancia de violencia por terce-
ros, la estigmatización o la criminalización 
de defensores constituyen violaciones 
directas de este derecho.²¹⁵



²¹⁸  CIDH. Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos 
Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II Doc. 66 (2011), párrs. 12–18.
²¹⁹  Ibidem, párrs. 19-26.
²²⁰ Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras, Sentencia de 10 de octubre de 2013, Serie C No. 
269, párrs. 120–124.
²²¹ Ibidem, párrs. 17-19.

²²² Corte IDH, Caso Kawas Fernández vs. Honduras, Sentencia de 3 de abril de 2009, Serie C No. 
196, párrs. 75–82.

La Corte IDH ha afirmado que los Estados 
tienen obligaciones negativas (no interferir 
ni obstaculizar la labor de defensa) y posi-
tivas (proteger, prevenir e investigar actos 
de violencia o intimidación). En el caso 
Luna López vs. Honduras, la Corte estable-
ció que los defensores tienen un rol funda-
mental en el fortalecimiento del Estado de 
derecho, por lo que el Estado debe adop-
tar medidas efectivas para proteger su 
vida e integridad, especialmente cuando 
enfrentan riesgos previsibles derivados de 
su labor.²²⁰

La Corte también ha explicado que las 
agresiones contra defensores, incluyendo 
amenazas, hostigamiento, violencia física, 
asesinatos, criminalización o manipulación 
del sistema penal, no solo afectan a la 
víctima directa, sino que tienen un efecto 
amedrentador sobre la sociedad en su 
conjunto.²²¹ Tales prácticas buscan des-
alentar o castigar la vigilancia ciudadana 
sobre el poder público y debilitan la institu-
cionalidad democrática. 

Asimismo, el Sistema Interamericano 
exige que los Estados garanticen recursos 
judiciales efectivos para que los defenso-
res puedan denunciar agresiones o actos 
de criminalización. La impunidad en estos 
casos constituye una violación autónoma 
del artículo 25 de la CADH y perpetúa con-
diciones de riesgo.²²²

i.Sistema Interamericano: Alcance 
y limitaciones

En el Sistema Interamericano, el derecho a 
defender derechos humanos deriva de una 
interpretación sistemática de diversas 
disposiciones de la CADH, especialmente 
los artículos 13 (libertad de expresión), 15 
(reunión), 16 (asociación), 22 (circulación) y 
25 (protección judicial), en conexión con la 
obligación general de los Estados de respe-
tar y garantizar los derechos humanos 
establecida en el artículo 1.1. La CIDH  ha 
sostenido que la defensa de los derechos 
humanos es indispensable para la existen-
cia y preservación de sociedades demo-
cráticas y constituye una actividad espe-
cialmente protegida por el Sistema Intera-
mericano.²¹⁸

La CIDH ha desarrollado un marco norma-
tivo específico a través de sus informes 
temáticos sobre personas defensoras, en 
los que establece que dicho derecho inclu-
ye la libertad de investigar, denunciar y 
visibilizar violaciones a los derechos huma-
nos; la facultad de organizarse colectiva-
mente y participar en asuntos públicos; el 
acceso a información relevante para la 
defensa de derechos; la interacción con 
organismos internacionales de protección; 
y la posibilidad de actuar sin restricciones 
arbitrarias, represalias o violencia.²¹⁹



²²³ CIDH, Criminalización de la Labor de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos, 
OEA/Ser.L/V/II Doc. 49/13 (2013), párrs. 33–40. 
²²⁴ ONU. Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones 
de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente 
Reconocidos, A/RES/53/144 (1998), arts. 1–3.

²²⁵ ONU. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966, arts. 19, 21, 22 y 2.3.

²²⁶ CDH ONU. Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de derechos
humanos, A/HRC/40/60 (2019), párrs. 14–20.

²²⁷ CCPR. Observación General N.º 31, CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 (2004), párrs. 15–18.

²²⁸ AG ONU. Informe del Relator Especial sobre defensores, A/72/170 (2017), párrs. 7–12.
²²⁹ CDH ONU.nforme del Relator Especial sobre la situación de los defensores de derechos humanos, 
A/HRC/40/60 (2019), párrs. 14–16..

De acuerdo con la ONU, defender dere-
chos humanos es una actividad legítima y 
esencial para garantizar el Estado de 
derecho, la rendición de cuentas y la pro-
tección frente a abusos. Los Estados no 
sólo deben abstenerse de interferir en las 
actividades de defensa, sino también 
adoptar medidas positivas para garanti-
zar que quienes desempeñan esta labor 
puedan hacerlo en condiciones de seguri-
dad, dignidad y libertad.²²⁶ Esto incluye la 
obligación de prevenir violaciones, prote-
ger a las personas defensoras frente a 
riesgos previsibles, investigar agresiones y 
sancionar a los responsables.²²⁷

En su doctrina, el Relator Especial sobre la 
situación de los defensores de derechos 
humanos ha señalado que las amenazas, 
el hostigamiento, la intimidación, la crimi-
nalización, la estigmatización por autori-
dades públicas, la violencia física y las res-
tricciones administrativas constituyen 
violaciones directas del derecho a defen-
der derechos humanos.²²⁸ Asimismo, ha 
destacado que la labor de defensa está 
directamente relacionada con el ejercicio 
de otras libertades fundamentales y que su 
represión tiene un impacto inhibitorio 
sobre la participación pública, la libertad 
de expresión, la transparencia estatal y el 
escrutinio ciudadano.²²⁹

Finalmente, la CIDH ha afirmado que la 
estigmatización, la difamación por parte 
de autoridades, la deslegitimación pública 
de organizaciones de derechos humanos y 
el uso de discursos oficiales que vinculan a 
defensores con enemigos internos o ame-
nazas a la seguridad nacional constituyen 
violaciones graves al derecho a defender 
derechos humanos.²²³ Estas prácticas 
intensifican el riesgo de violencia y buscan 
inhibir el espacio cívico.

En el Sistema Universal, el derecho a 
defender derechos humanos se encuentra 
reconocido principalmente en la Declara-
ción sobre los Defensores de Derechos 
Humanos (1998), formalmente denominada 
Declaración sobre el Derecho y el Deber de 
los Individuos, los Grupos y las Instituciones 
de Promover y Proteger los Derechos 
Humanos y las Libertades Fundamentales 
Universalmente Reconocidos.²²⁴ Aunque no 
es un tratado vinculante, esta Declaración 
refleja principios consolidados en normas 
convencionales como el PIDCP, especial-
mente en los artículos 19 (libertad de expre-
sión), 21 (reunión pacífica), 22 (asociación) y 
2.3 (recurso efectivo).²²⁵

ii. Sistema Universal: Alcance 
y limitaciones



²³⁰  ONU. Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones
de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente 
Reconocidos, A/RES/53/144 (1998), arts. 5-9.

²³¹ AG ONU, Informe del Relator Especial sobre defensores, A/72/170 (2017), párrs. 28-31.

El Sistema Universal reconoce que los 
defensores pueden ser periodistas, activis-
tas, liderazgos comunitarios, estudiantes, 
víctimas, organizaciones de la sociedad 
civil o cualquier persona que promueva 
derechos humanos de manera pacífica. La 
protección de estas personas implica 
garantizar su libertad de asociación, su 
capacidad para documentar violaciones, 
su interacción con organismos internacio-
nales, su acceso a la justicia y su derecho a 
no ser perseguidos por sus acciones legíti-
mas.²³⁰

Finalmente, la ONU ha destacado la obliga-
ción de los Estados de condenar pública-
mente la violencia contra defensores, abs-
tenerse de utilizar discursos estigmatizan-
tes y promover políticas de reconocimiento 
y protección. La falta de investigación ante 
ataques, las represalias por acudir a meca-
nismos internacionales, la aplicación abusi-
va del derecho penal y la tolerancia de 
violencia ejercida por terceros constituyen 
violaciones del PIDCP y de las obligaciones 
internacionales de protección.²³¹



I I .  R E P R E S I O N  T R ANSNAC I O N A L  Y  
E X T EN S I O N  E X T R A T E RR I T O R I A L  D E  
L A  C O E R C I O N  E S T A T A L

²³² Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach: The Global Scale and Scope of Transnational 
Repression (2021), 5–8.
²³³ Ibidem., 9–14
²³⁴ Freedom House, Defending Democracy in Exile: Policy Responses to Transnational 
Repression (2023), 6–9.
²³⁵ Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach: The Global Scale and Scope of 
Transnational Repression (2021)
²³⁶ ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 18–20.

Simultáneamente, diversos destacamen-
tos de las la ONU, incluidos los Relatores 
sobre libertad de expresión, defensores de 
derechos humanos, ejecuciones extrajudi-
ciales y contraterrorismo, comenzaron a 
registrar casos donde los Estados hostiga-
ban a líderes, activistas o periodistas 
exiliados, identificando un patrón global 
emergente.²³⁵

El ACNUDH ha señalado que estos actos 
tienen un efecto paralizante sobre las 
comunidades en el exterior, que reducen 
su participación pública por temor a repre-
salias hacia ellos o hacia sus familiares.²³⁶

La represión transnacional es el conjunto 
de acciones mediante las cuales un Estado 
extiende su capacidad coercitiva más allá 
de sus fronteras para intimidar, controlar, 
perseguir o silenciar a personas considera-
das disidentes, opositoras, periodistas, 
activistas y/o defensoras de derechos 
humanos que se encuentran en el extranje-
ro.²³² Estas acciones pueden ser directas 
ejecutadas por agentes estatales o indirec-
tas, a través de terceros, y combinan me-
canismos legales, diplomáticos, policiales, 
tecnológicos y sociales para restringir 
derechos fundamentales más allá del terri-
torio nacional.²³³

El término fue sistematizado principalmen-
te por organizaciones como Freedom 
House y académicos de ciencias políticas 
que estudiaron patrones de persecución 
extraterritorial en países autoritarios como 
Rusia, China, Irán, Turquía, Ruanda, Arabia 
Saudita, entre otros.²³⁴



MARCO  C ONC E P T U A L
Los Estados emplean diversas tácticas 
para continuar hostigando a personas ya 
desplazadas, entre ellas como las amena-
zas, mensajes intimidatorios o campañas 
de difamación; vigilancia extraterritorial, 
seguimiento o monitoreo de actividades 
públicas o privadas; solicitudes abusivas de 
extradición, difusión de cargos falsos o de 
motivación política; mal uso de notificacio-
nes rojas de INTERPOL prohibidas por 
razones políticas;²⁴⁰ cancelación, negación 
o retención de pasaportes y documentos 
consulares; represalias contra familiares en 
el país de origen; campañas digitales coor-
dinadas, acoso sistemático en línea o vigi-
lancia remota;²⁴¹  infiltración de agentes o 
redes paraestatales en comunidades de la 
diáspora.

Estas tácticas buscan desestabilizar la vida 
cotidiana, la seguridad y la capacidad de 
incidencia de la persona en el exterior.

La represión transnacional no es acciden-
tal: obedece a objetivos estratégicos. 
Según estudios comparados, estos inclu-
yen desmovilizar la diáspora, inhibir la 
denuncia internacional de violaciones de 
derechos humanos, impedir la continuidad 
del activismo desde el exterior, castigar 
públicamente a quienes disienten, enviar 
un mensaje disuasorio a la población 
dentro del país y “mantener viva” la pre-
sencia del Estado sobre quienes intentaron 
escapar.²⁴²

²³⁷ Freedom House, Defending Democracy in Exile: Policy Responses to Transnational Repression 
(2023), 6–9.
²³⁸ ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 18–20.
²³⁹ Ibid., párrs. 21–24.
²⁴⁰ Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach, p.15–20; INTERPOL, Rules on the Processing 
of Data.
²⁴¹ ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression, párrs. 25–31.
²⁴² Freedom House, Defending Democracy in Exile, 12–14.

La represión transnacional constituye un 
fenómeno cuya sistematización conceptual 
es relativamente reciente dentro de los 
estudios de derechos humanos, la ciencia 
política y el derecho internacional, aunque 
sus prácticas han existido históricamente. 
Se refiere a la proyección extraterritorial 
de la represión estatal, de forma que per-
sonas que han migrado o se han exiliado 
buscando protección continúan sufriendo 
amenazas, hostigamiento, criminalización 
o presiones desde su Estado de origen²³⁷

A diferencia de las violaciones estricta-
mente internas, la represión transnacional 
implica tres elementos fundamentales:

La represión transnacional parte de la exis-
tencia de un Estado que percibe a determi-
nadas personas como los son los activistas, 
periodistas, opositores, líderes comunita-
rios, exfuncionarios, víctimas o familiares 
como amenazas al régimen político, y 
decide mantener control sobre ellas aun 
fuera de su jurisdicción territorial.²³⁸ Esta 
motivación está anclada en políticas esta-
tales más amplias destinadas a cerrar el 
espacio cívico y a evitar la denuncia inter-
nacional.²³⁹

1. Motivación política dirigida 
desde el Estado de origen

2. Actos de represión dirigidos hacia 
personas ubicadas fuera del territorio

3. Finalidad de neutralización, 
intimidación y control de la 
disidencia�



²⁴³ Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach (2021), 11–14.
²⁴⁴ ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression (2022), párrs. 12–15.
²⁴⁵  Freedom House, Defending Democracy in Exile (2023), 6–10
²⁴⁶  Freedom House, Defending Democracy in Exile (2023), 6–10
²⁴⁷  CDH ONU, Informe del Relator Especial sobre cooperación internacional en derechos humanos, 
A/HRC/38/38 (2018), párrs. 18–23.

La migración puede ser el contexto, pero 
no es evidencia de represión transnacional 
salvo que el Estado continúe hostigando al 
individuo estando en el extranjero.

La cooperación internacional como las 
extradiciones, solicitudes de asistencia 
legal, intercambio de información es un 
mecanismo normal en el derecho interna-
cional y no constituye represión transna-
cional cuando cumple con debido proceso, 
garantías judiciales, evaluación indepen-
diente, motivación penal legítima y ausen-
cia de fines políticos.²⁴⁷ 

En muchos contextos históricos, el exilio ha 
sido un mecanismo de protección, donde 
la persona que huye deja atrás la capaci-
dad del Estado represivo para ejercer con-
trol directo sobre ella.²⁴⁵

La represión transnacional aparece 
cuando el Estado rechaza la idea del exilio 
como espacio de libertad, extiende su 
brazo represivo más allá de sus fronteras y 
emplea coerción consular, judicial, tecnoló-
gica o intimidatoria para continuar afec-
tando la vida, integridad y libertades de la 
persona exiliada.²⁴⁶

Por lo tanto, la diferencia central es que el 
exilio tradicional implica cese del alcance 
represivo, mientras que la represión trans-
nacional implica su continuidad extraterri-
torial.

Su impacto es profundamente colectivo: 
rompe la idea del exilio como espacio 
seguro y extiende el “alcance del miedo” 
más allá de las fronteras.

La represión transnacional comparte cier-
tas características con otros procesos rela-
cionados con movilidad humana, coerción 
estatal o acción extraterritorial; sin embar-
go, se diferencia de ellos en sus elementos 
constitutivos, motivación política, método y 
finalidad. A continuación se desarrolla una 
distinción comparativa robusta entre estos 
fenómenos.

La migración, ya sea voluntaria o forzada, 
no constituye en sí misma represión trans-
nacional. Millones de personas abandonan 
sus países por razones económicas, huma-
nitarias o de inseguridad sin ser persegui-
das por su Estado una vez que se encuen-
tran en el exterior.²⁴³

En la represión transnacional existe una 
intención estatal específica de continuar la 
persecución dirigida contra personas iden-
tificadas como “enemigos políticos” o disi-
dentes mediante mecanismos extraterrito-
riales para restringir sus libertades civiles o 
políticas.²⁴⁴

Distinción ampliada frente a 
otros fenómenos

2. Exilio tradicional sin proyección 
extraterritorial del Estado

3. Cooperación judicial o policial 
internacional legítima

1. Migración económica, humanitaria 
o forzada (sin persecución 
extraterritorial)



El crimen organizado también opera a 
través de fronteras, ejerciendo violencia 
extraterritorial; sin embargo cuando su 
finalidad es económica (tráfico, extorsión, 
control territorial), no política; no tiene 
como objetivo silenciar la disidencia ni 
alterar el espacio cívico.²⁵⁰

La represión transnacional, en cambio, es 
ejercida por un Estado (o con su aproba-
ción) y está dirigida a neutralizar la resis-
tencia política. Es decir, el  crimen organi-
zado persigue intereses económicos mien-
tras que la represión transnacional persi-
gue intereses políticos del Estado.

Los Estados realizan actividades de inteli-
gencia internacional con fines de seguri-
dad o defensa nacional. Estas prácticas 
son comunes y no constituyen represión 
transnacional mientras no se dirijan contra 
disidentes en el exterior, no impliquen 
amenazas, coerción o vigilancia política y 
no estén vinculadas a violaciones de dere-
chos humanos.²⁵¹

La línea se rompe cuando los servicios de 
inteligencia monitorean activistas, infiltran 
comunidades diaspóricas, fomentan hosti-
gamiento o participan en la coerción 
extraterritorial. En ese punto, la actividad 
de inteligencia pasa a ser un vehículo de 
represión transnacional.

5. Crimen organizado transnacional 
o violencia criminal extraterritorial

6. Operaciones de inteligencia 
exterior legítimas

²⁴⁸  INTERPOL.  Rules on the Processing of Data. Arts. 2–3.
²⁴⁹  Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach, 20–22.
²⁵⁰  UNODC, Transnational Organized Crime Threat Assessment (2021), párr. 11.
²⁵¹  AG ONU. Relator Especial sobre privacidad, Informe, A/HRC/39/29 (2018), párrs. 14–16.

La represión transnacional ocurre cuando 
los Estados manipulan dichos mecanismos 
para fines distintos a los previstos como 
solicitudes de extradición basadas en 
cargos fabricados, órdenes de captura sin 
sustento jurídico, uso de INTERPOL para 
perseguir opositores (violando art. 3 de su 
Constitución de la INTERPOL, prohibición de 
motivación política),²⁴⁸ pedidos judiciales 
diseñados para intimidar a activistas en el 
exterior.

La diferencia crucial es la motivación políti-
ca y el carácter persecutorio, lo que con-
vierte un instrumento legítimo en una 
herramienta de represión.

Las tensiones diplomáticas, sanciones, me-
didas de presión económica o declaracio-
nes políticas entre Estados son prácticas 
habituales en las relaciones internacionales 
y no equivalen a represión transnacional.

La represión transnacional se distingue 
porque el blanco no son los Estados, sino 
individuos específicos; la finalidad no es 
modificar políticas exteriores, sino silenciar 
la disidencia y se dirige a personas fuera 
del territorio, pero por motivos políticos 
internos.²⁴⁹

Es decir, se trata de un fenómeno dirigido 
contra ciudadanos, no entre gobiernos.

4. Diplomacia coercitiva o presiones
interestatales ordinarias



²⁵² ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression, párrs. 32–38.

²⁵³ Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach: The Global Scale and Scope of Transnational 
Repression (2021), 12–15.
²⁵⁴ ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 18–20.

mantener procedimientos penales con 
proyección extraterritorial contra perso-
nas que se encuentran fuera del país, con 
fines políticos, de intimidación o de silen-
ciamiento.²⁵³

Se caracteriza por la instrumentalización 
del derecho penal, la falta de debido pro-
ceso, la fabricación de causas y el uso del 
aparato judicial como extensión del control 
estatal sobre la diáspora.

a. Motivación política: Las acciones pena-
les no responden a criterios de legalidad, 
sino a la identificación del individuo como 
opositor, crítico o defensor de derechos 
humanos.²⁵⁴

b. Extraterritorialidad de la acción: Los 
cargos, investigaciones o imputaciones se 
mantienen o se activan cuando la persona 
ya se encuentra fuera del país, buscando 
restringir su activismo o forzar su retorno.

c. Uso estratégico del aparato judicial: 
Incluye fiscales, jueces, cuerpos policiales, 
órganos de inteligencia y autoridades 
migratorias que actúan coordinadamente.

d. Carácter intimidatorio o represivo: El 
objetivo no es procesar delitos reales, sino 
castigar la disidencia, enviar un mensaje 
público o afectar la credibilidad de la per-
sona exiliada.

Los Estados de acogida pueden aplicar 
restricciones migratorias, negar asilo o mo-
dificar sus políticas internas. Esto no consti-
tuye represión transnacional salvo cuando 
el Estado de origen influye directamente 
para perjudicar al disidente, existe coordi-
nación explícita o tácita con autoridades 
del país receptor o se manipulan canales 
diplomáticos para afectar la protección 
internacional del individuo.²⁵² La clave es la 
interferencia del Estado de origen para 
afectar la situación del migrante en el país 
de destino.

La represión transnacional puede sistema-
tizarse en categorías operativas que per-
miten identificar los mecanismos utilizados 
por los Estados para extender su capaci-
dad coercitiva más allá de su territorio. 
Estas tipologías constituyen un marco ana-
lítico para clasificar conductas estatales y 
determinar obligaciones internacionales 
vulneradas.

La represión penal extraterritorial consiste 
en la utilización del sistema de justicia penal 
del Estado de origen como las fiscalías, 
tribunales, cuerpos de seguridad o unida-
des de investigación para iniciar, activar o 

7. Restricciones migratorias 
ordinarias de Estados de acogida

Tipologías de la represión 
transnacional

Elementos caracterìsticos

1. Represión penal extraterritorial



La represión penal extraterritorial funciona 
como un componente estratégico dentro 
del repertorio de represión transnacional:

Consiste en la manipulación de instrumen-
tos de cooperación internacional, especial-
mente los sistemas de INTERPOL, extradi-
ciones, órdenes de captura internacionales 
y alertas migratorias con fines políticos, de 
persecución o intimidación de personas 
ubicadas fuera del territorio nacional²⁵⁷

Activa cooperación policial interna-
cional (aunque esté prohibida por mo-
tivos políticos)

Justifica narrativamente otras accio-
nes represivas (difamación, cancela-
ción de documentos).

Aísla a la persona en el país de acogi-
da mediante inseguridad jurídica.

Intimida a la diáspora, mostrando 
que el Estado mantiene alcance fuera 
del territorio.

Busca inducir el retorno o la autocen-
sura mediante la amenaza de arresto 
internacional.

Cómo opera dentro de la represión 
transnacional

2. Uso abusivo de mecanismos 
policiales internacionales

²⁵⁵ Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach, 13–14.
²⁵⁶ CIDH, Criminalización de la labor de defensoras y defensores de derechos humanos, 
OEA/Ser.L/V/II Doc. 49/13 (2013), párrs. 29–35.
²⁵⁷ Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach: The Global Scale and Scope of Transnational 
Repression (2021), 15–20.

Un caso puede clasificarse como represión 
penal extraterritorial si presenta uno o más 
de los siguientes indicadores:

a. Órdenes de captura emitidas sin base 
probatoria, especialmente cuando se sus-
tentan en delitos vagos (sedición, conspira-
ción, terrorismo) o se acompañan de 
declaraciones políticas de autoridades.²⁵⁵

b. Investigaciones abiertas o reactivadas 
inmediatamente después de que la perso-
na participa en actividades de incidencia 
en el exterior (protestas, reuniones con 
organismos internacionales).

c. Imputaciones retroactivas o masivas 
aplicadas a personas políticamente 
expuestas.

d. Investigaciones con graves deficiencia 
de debido proceso, tales como la ausencia 
de defensor independiente; tribunales sin 
imparcialidad o uso de jurisdicciones espe-
ciales o tribunales de excepción.²⁵⁶

e. Intentos de solicitar extradición o acti-
var alertas internacionales basadas en 
estas causas.

f. Declaraciones oficiales criminalizando 
el activismo exterior.

g. Solapamiento con otras formas de per-
secución, como represalias contra familia-
res o cancelación de documentos.

¿Cómo se identifica este tipo 
de represión transnacional?



²⁵⁸ INTERPOL, Constitution of the ICPO–INTERPOL, art. 3.
²⁵⁹ ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 18–24.
²⁶⁰ Freedom House, Defending Democracy in Exile: Policy Responses to Transnational 
Repression (2023), 11–12.

Se clasifica como uso abusivo de mecanis-
mos policiales internacionales cuando se 
presentan uno o más de los siguientes indi-
cadores:

1. Notificación roja emitida por delitos 
vagos o incompatibles con el princi-
pio de legalidad, como terrorismo sin 
base probatoria, sedición o conspira-
ción política.²⁶⁰

2. Solicitudes de extradición carentes 
de evidencia, basadas en procesos sin 
garantías o vinculadas a persecución 
política.

3. Difusiones policiales enviadas a 
terceros Estados sin cumplir requisitos 
mínimos de INTERPOL.

4. Pedidos informales o notas verba-
les de carácter político dirigidas a 
cuerpos policiales de países de acogi-
da.

5. Inconsistencias probatorias o con-
tradicciones procesales, señaladas 
por cortes extranjeras al rechazar 
pedidos del Estado de origen.

6. Uso de canales migratorios para 
interferir en la movilidad internacional.

7. Coordinación con campañas de 
criminalización interna, buscando 
legitimar públicamente el uso del me-
canismo.

Indicadores técnicosSu característica central es la violación del 
artículo 3 de la Constitución de INTERPOL, 
que prohíbe explícitamente la emisión de 
notificaciones o difusiones con motivación 
política, militar, religiosa o racial.²⁵⁸ La prác-
tica convierte mecanismos destinados a la 
cooperación legítima en herramientas de 
represión extraterritorial.

a. Motivación política y finalidad puniti-
va: El Estado de origen utiliza canales poli-
ciales internacionales para perseguir a 
opositores, activistas, periodistas o defen-
sores, sin un fundamento penal legítimo.²⁵⁹

b. Emisión de alertas inconsistentes con 
estándares internacionales: Incluye notifi-
caciones rojas, difusiones o solicitudes 
informales sustentadas en cargos fabrica-
dos, delitos ambiguos o procesos sin 
debido proceso.

c. Coordinación con operadores policiales 
y migratorios: La información transmitida 
a otros Estados busca provocar detencio-
nes, bloqueos migratorios o restricciones 
de movilidad del exiliado.

d. Violación del principio de cooperación 
de buena fe: Estos mecanismos son utiliza-
dos para fines políticos internos, no para 
perseguir la criminalidad transnacional 
real.

Elementos característicos



²⁶⁰  ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 25–29.

arbitraria de trámites, documentos y servi-
cios que afectan a personas exiliadas o 
residentes en el extranjero.²⁶¹

Su elemento esencial es el uso punitivo del 
aparato consular, que debería garantizar 
protección y documentación, para obsta-
culizar la movilidad, permanencia legal, 
identidad civil o acceso a derechos básicos 
de las personas en el exterior.

La represión consular-administrativa con-
siste en la utilización de embajadas, consu-
lados y servicios administrativos del Estado
de origen como instrumentos de coerción 
extraterritorial, mediante la manipulación 

a. Denegación, retraso o condicionamien-
to arbitrario de documentos: Los consula-
dos actúan como filtros coercitivos, negan-
do o restringiendo documentos esenciales 
como pasaportes, prórrogas o renovacio-
nes, partidas de nacimiento, certificacio-
nes civiles, documentos notariales y aposti-
llas o legalizaciones.

b. Dependencia forzosa a trámites pre-
senciales intimidatorios: El Estado exige 
presencia física en sedes consulares donde 
existe hostigamiento, registros no autori-
zados o presiones.

c. Negación de servicios fundamentales: 
Los consulados impiden trámites indispen-
sables para la vida civil en el exterior como 
la inscripción de hijos, renovación de pasa-
portes de menores, certificaciones de 
estado civil, trámites de seguridad social, 
certificados para regularizar estatus 
migratorio, actualización del registro elec-
toral.

d. Manipulación política del registro civil 
y la identidad: Se emplea la documenta-
ción como mecanismo de control como la 
negación de documentos a opositores, res-
tricciones basadas en “afiliación política”, 
creación de obstáculos administrativos 
para ciertas personas o grupos.

3. Represión consular-
administrativa

Elementos característicos

El uso abusivo de mecanismos policiales 
internacionales cumple una función esen-
cial en la arquitectura de la represión trans-
nacional:

Cómo opera dentro de la 
represión transnacional

Extiende la amenaza penal fuera del 
territorio, convirtiendo el desplaza-
miento en una condición de riesgo.

Activa detenciones temporales en 
aeropuertos o puntos fronterizos, 
generando intimidación y desgaste 
psicológico.

Deslegitima la labor de activistas en 
el exterior, construyendo la narrativa 
de que son “prófugos” o “criminales”.

Restringe la libertad de circulación, 
pues muchos países reaccionan auto-
máticamente ante una alerta sin cono-
cer su motivación política.

Complementa otras tipologías, como 
la cancelación de pasaportes o la 
represión penal interna, mostrando un 
patrón coordinado de persecución 
estatal.

Envía un mensaje de alcance global, 
recordando a la diáspora que el 
Estado puede afectar su seguridad 
incluso en terceros países.



²⁶² ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 25–29.
²⁶³  ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 25–29.

Al utilizar la documentación como arma 
política, el Estado extiende su capacidad 
de control más allá de sus fronteras y limita 
la protección que debería otorgar el país 
de acogida.

Las represalias contra familiares constitu-
yen una forma de represión transnacional 
basada en coerción indirecta, en la cual el 
Estado hostiga, amenaza, detiene, vigila o 
ejerce presión sobre familiares que per-
manecen en el país de origen con el fin de 
intimidar, silenciar o condicionar la conduc-
ta de una persona exiliada.²⁶³

Controla la identidad legal del exi-
liado, afectando su capacidad de 
trabajar, estudiar o residir en el país 
receptor.

Restringe su libertad de circulación, 
al dejarlo sin documentos válidos para 
viajar o renovar estatus migratorios.

Genera inseguridad jurídica, afec-
tando su acceso a servicios esenciales.

Actúa como forma de extorsión polí-
tica, obligando a las personas a man-
tenerse en silencio para no perder su 
documentación.

Suma presión al entorno familiar, 
especialmente cuando se niegan 
documentos a hijos o familiares 
dependientes.

Complementa otras formas de 
represión, como criminalización inter-
na, persecución penal o campañas de 
estigmatización.

1. Negativas injustificadas de emisión 
o renovación de documentos, sin 
razones técnicas ni fundamento 
legal.²⁶²

2. Retrasos prolongados selectivos 
contra activistas o críticos.

3. Cancelación de pasaportes vigen-
tes, dejando a la persona indocumen-
tada.

4. Obligación de acudir presencial-
mente pese a riesgos, incluso cuando 
existen mecanismos remotos

5. Hostigamiento dentro de sedes 
consulares, como vigilancia, grabacio-
nes o interrogatorios informales.

6. Costos desproporcionados o trámi-
tes imposibles, impuestos deliberada-
mente.

7. Negativa de documentos esencia-
les para regularizar estatus migrato-
rio como, certificados de anteceden-
tes penales, partidas o constancias de 
nacimiento, entre otros.

8. Insuficiencia deliberada de citas, 
convirtiendo el acceso al trámite en un 
mecanismo de control.

La práctica se identifica por uno o más de 
los siguientes criterios:

Cómo opera dentro de la represión 
transnacional

4. Represalias contra familiares

La represión consular-administrativa fun-
ciona como un mecanismo altamente efec-
tivo de coerción estatal por varias razones:

Indicadores técnicos



1. Detenciones arbitrarias de familia-
res, en ausencia de vínculo con la con-
ducta penal imputada al exiliado.²⁶⁶

2. Allanamientos, interrogatorios o 
visitas intimidatorias al domicilio fami-
liar.

3. Restricciones administrativas o 
laborales dirigidas selectivamente al 
entorno familiar.

4. Amenazas explícitas contra familia-
res.

5. Apertura de procesos penales fabri-
cados contra familiares vinculados polí-
ticamente al exiliado solo por parentes-
co.

6. Retención o negación de documen-
tos para hijos o dependientes del exilia-
do.

7. Patrones de hostigamiento sincroni-
zados con la actividad pública de la 
persona en el exterior.

La práctica puede identificarse mediante 
los siguientes indicadores operativos:

²⁶⁴  Claudia Koonz, The Nazi Conscience (Cambridge: Belknap Press, 2003), 112–115.
²⁶⁵  ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 30–32.
²⁶⁶  Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach: The Global Scale and Scope of Transnational 
Repression (2021), 22–24.

Elementos característicos:

Indicadores técnicos

Las represalias familiares cumplen un rol 
estratégico en el repertorio transnacional 
del Estado:

Cómo opera dentro de la represión 
transnacional

Este patrón responde a una lógica análoga 
al concepto histórico de Sippenhaft, origi-
nado en el derecho germánico y posterior-
mente utilizado por regímenes autoritarios 
como mecanismo de castigo colectivo 
contra parientes de presuntos oposito-
res²⁶⁴En su versión contemporánea, dicha 
lógica se manifiesta como una forma de 
responsabilidad “por parentesco” que 
opera fuera de cualquier fundamento 
jurídico legítimo.

a. Responsabilidad colectiva extralegal: 
El Estado atribuye consecuencias o casti-
gos a familiares por las acciones políticas 
del exiliado, violando principios básicos de 
individualización de responsabilidades.²⁶⁵

b. Coerción psicológica y emocional: Las 
autoridades buscan afectar la estabilidad 
emocional del exiliado a través de amena-
zas o daños a su entorno familiar más cer-
cano.

c. Intimidación y vigilancia focalizada: 
Los familiares son sometidos a vigilancia, 
visitas policiales, interrogatorios, citaciones 
o hostigamiento administrativo.

d. Uso instrumental del derecho penal o 
administrativo: Se abren procesos, cita-
ciones o medidas arbitrarias contra fami-
liares sin base jurídica.

e. Lógica disuasoria y de castigo: La finali-
dad es inhibir el activismo, la denuncia 
internacional o la participación pública de 
la persona exiliada.



a. Vigilancia remota y monitoreo per-
sistente: Uso de capacidades técnicas 
para registrar comunicaciones, activi-
dades en redes, dispositivos o patrones 
de comportamiento de personas exilia-
das.²⁶⁸

b. Intrusiones informáticas dirigidas: 
Intentos de acceso no autorizado me-
diante malware, phishing, spyware o 
técnicas avanzadas de hacking.

c. Ataques coordinados en línea: Inclu-
ye campañas de acoso, amenazas, 
saturación de redes, ataques DDoS, 
hostigamiento digital y difusión de infor-
mación personal (doxing).

d. Actuación de redes paraestatales o 
“tropas digitales”: Participación de 
grupos afines al Estado a través de 
bots, trolls y/o cuentas coordinadas que 
actúan como extensiones informales 
del aparato represivo.²⁶⁹

Elementos característicos

Indicadores técnicos

Esta tipología extiende la capacidad coer-
citiva del Estado mediante medios digita-
les que trascienden fronteras, reducen 
costos operativos y permiten acciones 
encubiertas con alto impacto psicológico, 
político y social sobre la diáspora.

Un caso puede clasificarse como represión 
digital transnacional si presenta uno o más 
de los siguientes indicadores:

²⁶⁷  Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach: The Global Scale and Scope of Transnational 
Repression (2021), 23–27.
²⁶⁸  CDH ONU, Informe del Relator Especial sobre el derecho a la privacidad, A/HRC/46/37 
(2021), párrs. 14–20
²⁶⁹  ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 25–31.

5. Represión digital transnacional

Este tipo de represión es especialmente 
severo porque combina violencia estructu-
ral con violencia simbólica, afectando el 
núcleo más íntimo de protección del indivi-
duo.

La represión digital transnacional consiste 
en el uso de herramientas tecnológicas 
incluyendo vigilancia remota, intrusiones 
informáticas, ataques cibernéticos y cam-
pañas de hostigamiento en línea para mo-
nitorizar, intimidar, desinformar, acosar o 
silenciar a personas que se encuentran 
fuera del territorio del Estado de origen.²⁶⁷

Rompen la barrera protectora del 
exilio, mostrando que el Estado aún 
puede causar daño “a distancia”.

Funcionan como mecanismo disci-
plinario, induciendo autocensura por 
miedo a represalias contra seres 
queridos.

Erosionan las redes de apoyo del 
exiliado, afectando su estabilidad 
emocional, económica y social.

Complementan otras tipologías, 
como criminalización penal o cance-
lación de documentos, amplificando 
el efecto intimidatorio.

Generan un mensaje de alcance 
colectivo, advirtiendo a la diáspora 
que su familia puede convertirse en 
blanco si continúan su activismo.



Su principal impacto estructural es conver-
tir los entornos digitales en entornos de 
riesgo e intimidación permanente.

La presencia física extraterritorial de 
agentes estatales, operativos de inteli-
gencia o redes paraestatales consiste en 
el despliegue de individuos vinculados 
formal o informalmente al Estado de 
origen en el territorio de un país de acogi-
da, con el fin de vigilar, intimidar, contac-
tar, presionar o interferir en la actividad de 
personas exiliadas, líderes comunitarios, 
defensores de derechos humanos o acti-
vistas políticos.²⁷¹

Aumenta la capacidad de vigilancia, 
incluso sin presencia física.

Desestabiliza emocionalmente al 
exiliado mediante amenazas directas, 
intrusiones y ataques constantes.

Socava la credibilidad pública, 
especialmente en activistas, periodis-
tas y organizaciones.

Complementa otras tipologías, 
reforzando la criminalización, la estig-
matización y la represión consular o 
penal.

Permite anonimato o negación plau-
sible, dificultando la atribución formal 
del ataque.

Extiende el “espacio de control” del 
Estado a entornos digitales globales.

Reduce el costo operativo del Estado, 
permitiendo represión continua a 
larga distancia

²⁷⁰ Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach, 26
²⁷¹  CDH ONU. Informe del Relator Especial sobre seguridad nacional y derechos humanos, 
A/HRC/46/36 (2021), párrs. 29–33.

La represión digital ocupa un lugar estraté-
gico dentro de la arquitectura represiva 
extraterritorial por varias razones:

1. Phishing, malware o intentos de 
intrusión dirigidos específicamente a 
críticos del régimen en el exterior.²⁷⁰

2. Patrones repetitivos de hostiga-
miento digital coordinado tras accio-
nes de incidencia (ruedas de prensa, 
testimonios ante organismos interna-
cionales).

3. Ataques DDoS contra organizacio-
nes, plataformas, medios o iniciativas 
operadas desde la diáspora.

4. Perfiles falsos o bots vinculados a 
ecosistemas comunicacionales pro-go-
bierno que participan en campañas de 
difamación.

5. Amenazas explícitas en línea, inclu-
yendo amenazas de muerte, agresión 
sexual o represalias familiares.

6. Revelación no autorizada de infor-
mación sensible, incluyendo datos per-
sonales, migratorios o financieros.

7. Sincronía entre ataques digitales y 
acciones represivas offline, indicando 
coordinación estatal.

Cómo opera dentro de la represión 
transnacional

El derecho a defender derechos humanos 
es un derecho fundamental reconocido por 
el derecho internacional y constituye un 
componente esencial para el funciona-
miento de sociedades democráticas. Este 
derecho garantiza que todas las personas 
individual o colectivamente puedan pro-
mover, proteger, denunciar y exigir el res-
peto de los derechos humanos sin temor a 
represalias, intimidación o violencia. 

6. Presencia física extraterritorial 
de agentes o redes paraestatales



1. Individuos identificados como agentes 
del Estado participando encubiertamente 
en eventos de la diáspora²⁷³

2. Contactos intimidatorios directos: visi-
tas al domicilio, acercamientos en espa-
cios públicos, interrogatorios informales.

3. Monitoreo reiterado de actividades 
públicas en el país de acogida.

4. Seguimiento físico a líderes comunita-
rios o activistas fuera del país.

5. Documentación fotográfica o audiovi-
sual de asistentes a eventos opositores.

6. Infiltración de organizaciones o grupos 
comunitarios, con reuniones o participa-
ción aparente.

7. Amenazas comunicadas en persona, 
sugiriendo vigilancia o consecuencias 
para familiares.

8. Presencia de vehículos o personas des-
conocidas de forma reiterada durante 
eventos de alta sensibilidad.

Se considera presencia física extraterrito-
rial cuando se observan los siguientes indi-
cadores:

La presencia física extraterritorial cumple 
funciones específicas dentro del repertorio 
represivo:

Indicadores técnicos

Cómo opera dentro de la represión 
transnacional

²⁷² Freedom House, Defending Democracy in Exile: Policy Responses to Transnational Repression 
(2023), 12–16.
²⁷³ Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach: The Global Scale and Scope of Transnational 
Repression (2021), 21–24.

a. Acción extraterritorial de agentes 
estatales o paraestatales: Incluye fun-
cionarios policiales, militares, diplomáti-
cos, agentes de inteligencia, grupos 
afines o individuos reclutados para vigi-
lancia e intimidación.

b. Actuación clandestina o informal: 
Los operativos no se presentan como 
autoridades, sino como “visitantes”, 
“simpatizantes”, “observadores” o 
incluso como miembros de la diáspora.

c. Objetivos orientados al control polí-
tico: Documentar actividades, asistir a 
protestas en el exterior, fotografiar 
manifestantes, registrar reuniones o 
tomar contacto directo con líderes de la 
diáspora.

d. Sincronización con acciones repre-
sivas internas: Su presencia suele coin-
cidir con eventos críticos: protestas, 
elecciones, denuncias ante organismos 
internacionales, audiencias judiciales 
externas.

e. Coordinación con redes informales: 
Incluye colaboraciones con simpatizan-
tes locales, grupos criminales, servicios 
de inteligencia aliados o actores no 
estatales influenciados por el Estado de 
origen.²⁷²

Elementos característicos

Se caracteriza por la actuación encubierta 
o semi-encubierta de agentes cuya pre-
sencia busca representar la extensión del 
aparato represivo estatal más allá de sus 
fronteras.



Elementos característicos

de reducir su credibilidad, aislarlas social-
mente e inhibir su participación política o 
defensa de derechos humanos.²⁷⁴

Su característica central es la proyección 
comunicacional del Estado más allá de sus 
fronteras, utilizando narrativas de descré-
dito como mecanismo de represión psico-
lógica, política y simbólica.

a. Construcción de narrativas hostiles: El 
Estado emplea categorías como “terroris-
ta”, “agente extranjero”, “traidor”, “golpis-
ta”, “criminal”, “mercenario”, “desestabili-
zador” o “enemigo de la patria” para refe-
rirse a personas exiliadas.²⁷⁵

b. Uso de plataformas estatales y 
paraestatales: Incluye medios públicos, 
cadenas de radio y televisión, redes socia-
les administradas por el gobierno, cuentas 
asociadas o controladas, e “influenciado-
res” afines.

c. Desinformación sistemática: Difusión de 
información falsa o manipulada sobre la 
vida privada, afiliaciones políticas, finan-
ciamiento o vínculos inexistentes del exilia-
do.

d. Coordinación con acciones represivas: 
La propaganda suele acompañarse de 
criminalización judicial, persecución consu-
lar o ataques digitales.

e. Ataques personalizados: Diseñados 
para minar credibilidad profesional, lide-
razgo social, reputación moral o estabili-
dad emocional.

²⁷⁴ ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 37–41
²⁷⁵ Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach: The Global Scale and Scope of Transnational 
Repression (2021), 26–27.

7. Estigmatización y propaganda 
extraterritorial

El impacto más profundo de esta tipo-
logía es simbólico: convierte el exilio en 
una extensión del territorio controlado 
por el Estado autoritario.

La estigmatización y propaganda extra-
territorial consiste en el uso de discursos 
oficiales, medios estatales, plataformas 
digitales, dispositivos comunicacionales 
o redes paraestatales para desacredi-
tar, difamar o criminalizar a personas 
ubicadas en el exterior, con el objetivo  

Hace visible el alcance del Estado, 
provocando temor psicológico y sen-
sación de vigilancia omnipresente.

Desincentiva la participación públi-
ca de la diáspora mediante intimida-
ción directa.

Refuerza la eficacia de la represión 
digital y penal, demostrando que el 
Estado no depende solo de mecanis-
mos remotos.

Desarticula redes comunitarias, 
generando sospecha y autocensura 
dentro de organizaciones en el exilio.

Funciona como señal hacia quienes 
permanecen en el país, indicando 
que la crítica internacional tiene con-
secuencias.

Potencia campañas de difamación, 
al registrar imágenes que luego son 
manipuladas en medios estatales o 
paraestatales.



El impacto principal de esta tipología es 
simbólico y reputacional: busca destruir la 
legitimidad pública de quienes denuncian 
violaciones de derechos humanos, neutra-
lizando su influencia internacional.

Construye un imaginario social de 
deslegitimación, reduciendo la credi-
bilidad de exiliados ante la población 
y la comunidad internacional.

Justifica narrativamente otras tipo-
logías (criminalización, persecución 
judicial, represión digital), creando 
una apariencia de legalidad.

Induce autocensura, al aumentar los 
costos reputacionales del activismo 
en el exterior.

Genera aislamiento social, haciendo 
que personas o grupos en el país de 
acogida duden en colaborar con 
exiliados estigmatizados.

Refuerza la vigilancia psicológica, al 
mostrar que el Estado continúa pre-
sente en el discurso público incluso 
fuera de sus fronteras.

Opera como mecanismo de intimi-
dación colectiva, enviando un men-
saje disuasorio a toda la diáspora: 
“Quien alce la voz será atacado públi-
camente”.

²⁷⁶ AG ONU. Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad 
de opinión y expresión, A/76/258 (2021), párrs. 32–35.

1. Declaraciones públicas del Estado 
mencionando al exiliado por nombre o 
implicándolo en delitos sin evidencia.²⁷⁶

2. Programas oficiales o discursos 
televisados que desacreditan directa-
mente su activismo o denuncias ante 
organismos internacionales.

3. Difusión de noticias falsas o manipu-
ladas en medios estatales o paraesta-
tales.

4. Campañas coordinadas de acoso 
digital mediante bots y cuentas afines 
al gobierno.

5. Vinculación del exiliado con enemi-
gos geopolíticos, para justificar su per-
secución o deslegitimarlo.

6. Filtración de información personal a 
medios estatales para dañar reputa-
ción o inducir miedo.

7. Uso de discursos estigmatizantes en 
momentos clave (elecciones, protestas, 
denuncias internacionales).

Indicadores técnicos

Cómo opera dentro de la represión 
transnacional

Un caso puede clasificarse como estigma-
tización y propaganda extraterritorial 
cuando se presenta uno o más de los 
siguientes indicadores:

Esta tipología cumple una función estraté-
gica dentro del repertorio de represión 
extraterritorial:



Indicadores técnicos

²⁷⁷ Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach: The Global Scale and Scope of Transnational 
Repression (2021), 28–31.

²⁷⁸ ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 33–35.

d. Negación de documentación indispen-
sable para regularizar estatus: Incluye 
certificados de nacimiento, casamiento, 
documentos de identidad, constancias 
consulares o antecedentes penales nece-
sarios para trámites migratorios.

e. Campañas externas para influir en 
percepción pública o institucional: Difa-
mación pública en el país receptor para 
influir en decisiones de autoridades migra-
torias.

Un caso puede clasificarse como coerción 
migratoria en el país de acogida cuando 
presenta uno o más de los siguientes indi-
cadores:

La coerción migratoria en el país de aco-
gida consiste en la interferencia directa o 
indirecta del Estado de origen en los proce-
sos migratorios, de asilo o de regularización 
administrativa del país receptor, con el fin 
de perjudicar o restringir los derechos de 
personas exiliadas o residentes en el exte-
rior.²⁷⁷

Esta tipología se manifiesta cuando el 
Estado de origen utiliza canales diplomáti-
cos, consulares, policiales o de propaganda 
para influir en decisiones migratorias 
externas, erosionando la protección inter-
nacional que las personas buscan al aban-
donar el país.

a. Comunicación activa con autoridades 
del país receptor: El Estado de origen envía 
notas, comunicaciones o alegaciones ten-
denciosas para desacreditar a la persona 
solicitante de asilo o residencia.

b. Manipulación o falsificación de antece-
dentes: Envío de información incompleta, 
manipulada o fabricada sobre presuntos 
“antecedentes penales”, “delitos”, “terroris-
mo” o “traición”.

c. Interferencia diplomática o presión 
política: Autoridades del país de origen 
ejercen presión para  negar refugio, retra-
sar procesos, aumentar niveles de escruti-
nio y/o generar sospechas sobre el exiliado.

8. Coerción migratoria en el país de 
acogida

Elementos característicos
1. Notas diplomáticas o comunicacio-
nes consulares destinadas a desacre-
ditar al solicitante ante autoridades de 
inmigración.²⁷⁸

2. Información penal fabricada envia-
da al país receptor, vinculada a proce-
sos judiciales politizados.

3. Negación de documentos esenciales 
como pueden ser certificados de naci-
miento o constancias de antecedentes 
penales que bloquean trámites migra-
torios.

4. Presión diplomática explícita o 
tácita sobre autoridades migratorias

5. Recomendaciones informales del 
Estado de origen para negar protec-
ción internacional.



Estándares internacionales aplica-
bles a la represión transnacional

Finalmente, esta tipología erosiona la fun-
ción esencial del asilo y el refugio como 
mecanismos de protección frente a perse-
cuciones políticas.

El análisis de la represión transnacional 
requiere identificar no sólo las prácticas 
mediante las cuales un Estado proyecta 
coerción fuera de su territorio, sino tam-
bién el marco jurídico internacional que 
determina cuándo tales actos generan 
responsabilidad internacional. A diferen-
cia de los capítulos previos, centrados en 
los derechos sustantivos afectados, este 
apartado examina los principios estructu-
rales del Derecho Internacional que regu-
lan la conducta extraterritorial del Estado y 
delimitan sus obligaciones frente a perso-
nas situadas fuera de sus fronteras.²⁸⁰

Estos estándares permiten comprender 
cómo opera la responsabilidad estatal en 
contextos donde el Estado ejerce control, 
influencia, coerción o produce efectos 
jurídicos sobre personas en el exterior. El 
derecho internacional ha desarrollado 
criterios específicos sobre jurisdicción fun-
cional, debida diligencia extraterritorial, 
prohibición de persecución política, lími-
tes al uso de mecanismos de cooperación 
internacional, obligaciones de buena fe 
en materia consular, y prohibición de 
castigo colectivo.²⁸¹ En conjunto, estos 
principios forman la base normativa que 
permite identificar cuándo la acción esta-
tal directa o indirecta constituye un abuso 
del poder público más allá del territorio 
nacional.²⁸¹

²⁷⁹ Freedom House, Defending Democracy in Exile: Policy Responses to Transnational Repression 
(2023), 17–20.

²⁸⁰ CCPR.. Observación General N.º 31, CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 (2004), párrs. 10–12.
²⁸¹ ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression (2022), párrs. 18–35; INTERPOL, 
Constitution of the ICPO-INTERPOL, art. 3.

Impide el acceso a protección inter-
nacional, debilitando el estatus legal 
de la persona.

Crea un entorno de vulnerabilidad y 
riesgo, dado que la irregularidad 
migratoria expone a sanciones, 
deportaciones o controles excesivos.

Induce autocensura, ya que el exilia-
do teme comprometer su proceso 
migratorio por continuar su activismo.

Se articula con otras tipologías, 
especialmente la represión consular y 
la criminalización penal, reforzando 
la percepción de que el Estado puede 
alcanzar al individuo incluso en siste-
mas legales externos.

Opera como extensión del control 
estatal, afectando la capacidad del 
país receptor de garantizar protec-
ción.

Cómo opera dentro de la represión 
transnacional

La coerción migratoria actúa como un me-
canismo altamente efectivo para desesta-
bilizar al exiliado:

6. Campañas de estigmatización en 
medios estatales destinadas a influir en 
percepciones del país receptor.

7. Estrechamiento deliberado de 
plazos o ventanas de trámites, dejan-
do al exiliado indocumentado o irregu-
lar.²⁷⁹



la persona, sino también cuando sus actos 
producen efectos jurídicos directos, pre-
visibles y significativos sobre individuos 
dondequiera que se encuentren.²⁸⁴ Una 
orden de captura internacional, una can-
celación de pasaporte, una imputación 
penal fabricada o la emisión de una alerta 
policial en INTERPOL son decisiones que 
continúan irradiando poder estatal más 
allá de las fronteras. No es necesario que el 
Estado toque físicamente al individuo: 
basta con que la decisión estatal incide de 
modo concreto en la vida, la movilidad o 
la seguridad del afectado.

Así, la jurisdicción funcional se apoya en un 
principio básico: el Estado no puede eludir 
sus obligaciones simplemente porque la 
víctima se encuentra en el exterior. La “dis-
tancia territorial” no actúa como un escudo 
que le permita proyectar coerción sin res-
ponsabilidad. La ONU ha reiterado que el 
análisis de jurisdicción debe ser flexible, 
adaptado a contextos contemporáneos 
donde los Estados ejercen poder mediante 
documentos, bases de datos, sistemas 
policiales, decisiones administrativas y 
herramientas tecnológicas que operan 
transfronterizamente.²⁸⁵

Este enfoque ha sido especialmente rele-
vante frente a prácticas de represión 
transnacional. Las medidas adoptadas 
desde el territorio nacional pero diseñadas 
para perseguir, intimidar o inmovilizar a 
personas en el extranjero activan la obli-
gación extraterritorial de respeto y 
garantía, pues constituyen actos estatales 
con efectos jurídicos inmediatos sobre 
quienes se encuentran fuera. 

²⁸² CDH ONU, Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección de los derechos humanos 
en la lucha contra el terrorismo, A/HRC/46/36 (2021), párrs. 29–33.
²⁸³ CCPR. Observación General Nº 31, CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 (2004), párrs. 10–12.
²⁸⁴ CCPR, General Comment No. 36, CCPR/C/GC/36 (2018), párr. 63.
²⁸⁵ CDH ONU. A/HRC/46/36 (2021), párrs. 12–15.

Asimismo, organismos internacionales han 
enfatizado que la represión transnacional 
plantea un desafío creciente al sistema 
internacional de protección, pues vulnera 
la función del exilio como espacio de res-
guardo, socava la eficacia de los mecanis-
mos de refugio y asilo, y permite a los Esta-
dos autoritarios extender prácticas repre-
sivas “a distancia” mediante herramientas 
penales, diplomáticas, consulares y tecno-
lógicas.²⁸² Por ello, comprender los están-
dares que rigen la conducta extraterritorial 
es esencial para evaluar la compatibilidad 
de estas prácticas con las obligaciones 
internacionales asumidas por el Estado.

El sistema internacional de protección de 
los derechos humanos ha evolucionado 
hasta reconocer que la responsabilidad del 
Estado no termina en sus fronteras. La 
idea tradicional de que las obligaciones 
estatales se limitan estrictamente al terri-
torio cedió lugar a una comprensión más 
sofisticada: lo relevante no es dónde está la 
persona afectada, sino qué capacidad 
tiene el Estado para influir, dirigir o con-
trolar la conducta que produce la violación. 
Este enfoque, conocido como jurisdicción 
funcional, permite entender por qué la 
represión transnacional genera responsa-
bilidad internacional aun cuando la víctima 
se encuentre físicamente fuera del país.²⁸³

El Derecho Internacional reconoce que un 
Estado ejerce jurisdicción no sólo cuando 
tiene control físico sobre el territorio o sobre  

Jurisdicción funcional y obligación 
extraterritorial de garantía

La represión transnacional no es acciden-
tal: obedece a objetivos estratégicos. 
Según estudios comparados, estos inclu-
yen desmovilizar la diáspora, inhibir la 
denuncia internacional de violaciones de 
derechos humanos, impedir la continuidad 
del activismo desde el exterior, castigar 
públicamente a quienes disienten, enviar 
un mensaje disuasorio a la población 
dentro del país y “mantener viva” la pre-
sencia del Estado sobre quienes intentaron 
escapar.²⁴²



No importa dónde se encuentre la persona, 
ni cuál sea su estatus migratorio, ni si reside 
dentro o fuera del territorio nacional: 
ningún Estado puede utilizar sus institu-
ciones para castigar, intimidar o silenciar 
a individuos por sus opiniones políticas, 
por su activismo, o por su trabajo en 
defensa de los derechos humanos.²⁸⁷

Este principio es tan fuerte que no requiere 
formulaciones complejas: la comunidad 
internacional lo presume, lo reconoce y lo 
protege como parte del núcleo duro del 
orden jurídico internacional. La persecu-
ción basada en ideas políticas ha sido 
históricamente el catalizador de sistemas 
de asilo, regímenes de protección interna-
cional y mecanismos de control sobre el 
abuso del poder estatal. Desde la Segunda 
Guerra Mundial hasta el desarrollo del 
sistema universal de derechos humanos, la 
noción de que un Estado pueda castigar la 
disidencia es entendida como un límite 
infranqueable a su soberanía.²⁸⁸

Cuando un Estado proyecta esta persecu-
ción más allá de sus fronteras, la violación 
se agrava. La comunidad internacional 
parte de un principio elemental: si las per-
sonas buscan refugio fuera del país para 
escapar de la represión interna, el exilio 
debe ofrecer una zona de resguardo, un 
espacio mínimo de seguridad. La represión 
transnacional destruye esta premisa al 
permitir que el Estado de origen siga casti-
gando la divergencia política incluso 
cuando la persona está bajo la jurisdicción 
de un tercer Estado.²⁸⁹

²⁸⁶  Corte IDH, Caso Luna López vs. Honduras, Serie C No. 269 (2013), párrs. 120–124.
²⁸⁷  CCPR, Observación General Nº 31, CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 (2004), párrs. 10–12.
²⁸⁸  ONU, Declaración Universal de Derechos Humanos, 1948, arts. 9 y 14.
²⁸⁹  ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 18–25.

Cancelar un pasaporte, activar un procedi-
miento penal, difundir una alerta roja o 
negar documentos esenciales son decisio-
nes que mantienen a la persona bajo la 
esfera de influencia estatal, aunque resida 
en otro país.

La Corte Interamericana también ha afir-
mado que la responsabilidad del Estado 
surge cuando este controla la conducta 
que causa el daño, independientemente 
del lugar donde se encuentre la víctima.²⁸⁶ 
La clave, por tanto, no es la localización 
física del individuo, sino la relación de 
poder entre el Estado y la persona cuya 
situación jurídica sigue dependiendo de 
decisiones estatales.

En definitiva, la jurisdicción funcional 
garantiza que la represión transnacional no 
quede en un vacío normativo. Cuando el 
Estado actúa deliberadamente para pro-
ducir efectos sobre personas en el exterior, 
sus obligaciones internacionales permane-
cen vigentes.

Es este principio el que permite afirmar, sin 
ambigüedades, que la coerción política 
proyectada más allá del territorio nacional 
genera responsabilidad internacional y 
viola las obligaciones de respeto y garantía 
que el Estado debe observar, sin importar 
el lugar donde se encuentre la víctima.

La prohibición de la persecución política 
constituye uno de los principios más anti-
guos, claros y estructurantes del Derecho 
Internacional contemporáneo.

Prohibición absoluta de persecución 
política



²⁹⁰  CDH ONU. A/HRC/46/36 (2021), párrs. 22–30.
²⁹¹  CIDH, Criminalización de defensoras y defensores de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II 
Doc. 49/13 (2013), párrs. 29–40.
²⁹²  ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 24–31.
²⁹³  Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach: The Global Scale and Scope of Transnational 
Repression (2021), 15–20.

La cooperación internacional fue concebi-
da como una herramienta para fortalecer 
la lucha contra delitos graves, promover la 
justicia transfronteriza y facilitar la colabo-
ración entre Estados. Sin embargo, el 
derecho internacional establece límites 
claros: estos mecanismos no pueden 
transformarse en instrumentos de perse-
cución política ni en herramientas para 
extender la represión más allá del terri-
torio nacional.²⁹²

A lo largo de los últimos años, los sistemas 
de extradición, asistencia judicial interna-
cional y, especialmente, las plataformas de 
INTERPOL, se han visto vulnerados por 
Estados que los utilizan para perseguir a 
opositores, críticos o defensores en el exte-
rior. Por ello, el marco jurídico internacional 
ha desarrollado una prohibición específica: 
ningún Estado puede activar canales de 
cooperación internacional con motiva-
ciones políticas. Esta es una regla firme 
que aparece en tratados, doctrinas y polí-
ticas institucionales.²⁹³

público” o “defensa de la soberanía”. Allí 
donde exista intención estatal de castigar 
la disidencia, dentro o fuera del territorio, 
se configura un acto contrario al derecho 
internacional.

Prohibición del abuso de la 
cooperación internacional

En este contexto, la persecución política 
extraterritorial puede adoptar muchas 
formas: procesos penales fabricados, aler-
tas policiales internacionales manipuladas, 
declaraciones oficiales estigmatizantes, 
campañas mediáticas para desacreditar al 
exiliado, o incluso presión diplomática para 
interferir en trámites migratorios. Indepen-
dientemente del método, el estándar jurídi-
co internacional es inequívoco: ninguna 
institución estatal puede usarse para cas-
tigar la posición política de una persona o 
para sofocar su derecho a disentir desde 
el exterior.

 La ONU ha sido explícita al señalar que la 
persecución política no sólo es incompati-
ble con el sistema internacional de protec-
ción, sino que además constituye un abuso 
de poder que contradice la esencia misma 
del respeto a la dignidad humana y la 
igualdad.²⁹⁰ La CIDH también ha reiterado 
que la criminalización de opositores bajo 
pretextos legales, especialmente cuando 
se proyecta extraterritorialmente, configu-
ra un desvío de poder destinado a ocultar 
un acto de persecución prohibido por el 
derecho internacional.²⁹¹

En suma, la persecución política, tanto 
interna como transnacional, no es una pre-
rrogativa estatal: es una violación grave 
que desencadena responsabilidad interna-
cional. La prohibición opera como un límite 
absoluto, no sujeto a balances ni justifica-
ciones como “seguridad nacional”, “orden 



Norte y América Latina han rechazado 
solicitudes formuladas por Estados que 
buscan criminalizar a opositores, precisa-
mente porque reconocen la prohibición del 
uso político de estos mecanismos.²⁹⁶

En el contexto de la represión transnacio-
nal, el abuso de la cooperación internacio-
nal opera como un mecanismo especial-
mente eficaz. Permite al Estado de origen 
extender su brazo penal hacia el exterior, 
generar detenciones temporales en aero-
puertos, obstaculizar movilidad internacio-
nal y crear un clima de inseguridad jurídica 
permanente para el exiliado. Incluso 
cuando la solicitud es rechazada, el daño 
ya está hecho: la persona queda estigma-
tizada como “prófugo”, “buscado” o “crimi-
nal”, lo que alimenta otras dimensiones de 
la represión.

En síntesis, la prohibición de utilizar meca-
nismos de cooperación internacional con 
fines políticos constituye un límite jurídico 
esencial. No es un detalle procedimental: es 
una garantía estructural diseñada para 
impedir que los Estados conviertan instru-
mentos multilaterales en armas de perse-
cución transnacional.

La obligación de debida diligencia es uno 
de los pilares más importantes de la res-
ponsabilidad internacional del Estado. Tra-
dicionalmente aplicada a contextos inter-
nos, esta obligación se ha extendido pro-
gresivamente al ámbito extraterritorial 
para responder a nuevas formas de pro-
yección de poder estatal más allá de las 
fronteras. 

²⁹⁴ INTERPOL, Constitution of the ICPO-INTERPOL, art. 3.
²⁹⁵ CIJ. Caso del Estrecho de Corfú (Reino Unido vs. Albania), Sentencia de 1949, principios so
bre abuso de derecho.

²⁹⁶  Freedom House, Defending Democracy in Exile: Policy Responses to Transnational 
Repression (2023), 11–13.

El caso más claro es el de INTERPOL. Su 
Constitución contiene una disposición cate-
górica: el artículo 3 prohíbe absolutamen-
te que la organización procese notifica-
ciones o solicitudes vinculadas a asuntos 
de carácter político.²⁹⁴ Esta es una de las 
normas más estrictas de todo el régimen 
de cooperación internacional. La razón es 
evidente: permitir que Estados autoritarios 
usarán alertas policiales para perseguir 
disidentes convertiría a INTERPOL en una 
extensión de sus aparatos represivos, anu-
lando su credibilidad y poniendo en riesgo 
a miles de personas en movilidad.

A pesar de ello, diversos Estados han inten-
tado instrumentalizar estos mecanismos 
mediante notificaciones rojas basadas en 
cargos fabricados;  solicitudes de extradi-
ción carentes de fundamentos jurídicos; 
intercambio policial sesgado; emisión de 
alertas migratorias apoyadas en procesos 
judiciales politizados.

El derecho internacional clasifica estas con-
ductas como abuso de derecho, un princi-
pio bien establecido según el cual ningún 
Estado puede utilizar una institución inter-
nacional para fines distintos a los previstos, 
ni para violar indirectamente obligaciones 
de derechos humanos.²⁹⁵

Además, este estándar se ve reforzado por 
la obligación de otros Estados los recepto-
res de las solicitudes de evaluar la motiva-
ción política detrás de cada pedido de 
extradición, captura internacional o alerta 
policial. La práctica internacional demues-
tra que tribunales en Europa, América del 
 

Obligación de debida diligencia 
extraterritorial�



La ONU ha señalado que, si un Estado sabe 
que sus discursos, decisiones o acciones 
están desencadenando violencia o intimi-
dación contra personas exiliadas, tiene la 
obligación de prevenir ese daño.³⁰⁰ Esto 
incluye tomar medidas para detener a 
operadores que actúan en el exterior con 
su respaldo explícito o implícito, así como 
abstenerse de emitir mensajes o narrati-
vas que legitimen ataques contra disiden-
tes en el extranjero.

La debida diligencia extraterritorial tam-
bién se activa cuando el Estado falla en 
investigar actos de represión cometidos 
por agentes estatales, paraestatales o 
privados con vínculos comprobados al 
aparato gubernamental. La falta de inves-
tigación, en contextos donde el patrón 
represivo es evidente, constituye una 
forma adicional de aquiescencia. La inac-
ción estatal reafirma un mensaje inequívo-
co: quienes ejecutan actos de represión en 
nombre del Estado cuentan con protección 
y apoyo político, aun cuando las víctimas 
residan fuera del país.

Este estándar también es relevante res-
pecto a la protección de la diáspora. Dado 
que muchos exiliados mantienen vínculos 
familiares, económicos o documentales 
con el Estado de origen, la ausencia de 
garantías frente a represalias familiares, 
vigilancia extraterritorial o criminalización 
en el exterior constituye una vulneración 
del deber de prevenir daños previsibles. En 
otras palabras, la debida diligencia impone 
al Estado obligaciones para no exportar su 
aparato represivo hacia otros territorios y 
para evitar causar daño a personas que ya 
han buscado protección fuera de su alcan-
ce directo.

²⁹⁷  CCPR. Observación General N.º 31, CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 (2004), párrs. 10–15.
²⁹⁸ Corte IDH, Velásquez Rodríguez vs. Honduras, Serie C No. 4 (1988), párrs. 172–176.
²⁹⁹ ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 25–31.
³⁰⁰ CDH ONU. Informe del Relator Especial sobre seguridad nacional y derechos humanos, 
A/HRC/46/36 (2021), párrs. 29–33.

En el contexto de la represión transnacio-
nal, este principio adquiere una relevancia 
crucial: un Estado puede ser internacional-
mente responsable tanto por sus propias 
acciones como por las de terceros cuando, 
aun sin ejecutarlas directamente, las 
ordena, facilita, tolera o permite que ocu-
rran.²⁹⁷

La Corte Interamericana estableció, de 
manera pionera, que el Estado tiene la obli-
gación de prevenir violaciones previsibles 
incluso cuando son cometidas por actores 
no estatales, siempre que tenga capacidad 
para evitar el daño.²⁹⁸ Si trasladamos este 
estándar a la actuación extraterritorial, la 
conclusión es evidente: cuando un Estado 
utiliza intermediarios como servicios de 
inteligencia aliados, redes paraestatales, 
colectivos partidistas, simpatizantes en el 
exterior o incluso grupos criminales “instru-
mentalizados” para hostigar, vigilar o 
intimidar a personas fuera del territorio, 
incurre en una violación directa de su deber 
de diligencia.²⁹⁹

Pero la debida diligencia extraterritorial no 
se limita a la participación indirecta. Tam-
bién impone una obligación positiva: el 
Estado debe abstenerse de producir con-
diciones que incentiven o permitan la 
persecución contra personas que ya se 
encuentran fuera de su territorio. 

La represión transnacional rara vez opera 
a través de órdenes formales; en muchos 
casos se despliega mediante señales, 
incentivos, omisiones o prácticas adminis-
trativas que habilitan a terceros a actuar-
con un grado de impunidad alentado por la 
tolerancia estatal.



La coerción consular se manifiesta de múl-
tiples formas. Algunas son sutiles: retrasos 
injustificados, exigencias administrativas 
imposibles de cumplir, desaparición selec-
tiva de citas, negativa arbitraria de docu-
mentación civil o de pasaportes, o solicitu-
des de presencia física que colocan a la 
persona en situaciones de vulnerabilidad. 
Otras formas son más explícitas: hostiga-
miento dentro de las sedes consulares, 
interrogatorios informales, insinuaciones 
de consecuencias familiares o represalias 
por la actividad pública realizada en el país 
de acogida.

En todas sus variantes, el mensaje es el 
mismo: el acceso a documentos esenciales 
como pasaportes, certificaciones, cons-
tancias de nacimiento, antecedentes, 
autorizaciones de viaje, entre otros, se 
convierte en una herramienta de control, 
condicionada al silencio, a la neutralidad 
política o al distanciamiento de activida-
des consideradas “incómodas” para el 
régimen.³⁰³ En contextos de diáspora 
forzada, donde las personas dependen del 
consulado para mantener su identidad 
jurídica, regularizar su estatus migratorio o 
garantizar los derechos de sus hijos, esta 
manipulación tiene un efecto paralizante.

El derecho internacional no sólo prohíbe 
expresamente este tipo de prácticas, sino 
que reconoce que la instrumentalización 
consular tiene impactos transfronterizos 
que pueden afectar la integridad, la movili-
dad y la seguridad jurídica de los indivi-
duos. 

³⁰¹  ONU. Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 1963, arts. 5–36.
³⁰² ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 25–29.
³⁰³ Freedom House, Defending Democracy in Exile: Policy Responses to Transnational Repression 
(2023), 17–20.

En síntesis, la debida diligencia extraterri-
torial no exige que el Estado controle todo 
lo que ocurre fuera de su territorio, sino que 
se abstenga de generar, facilitar o tolerar 
prácticas que extienden la represión hacia 
el exterior. Cuando un Estado tiene la 
capacidad de prever que sus agentes, alia-
dos o redes actuarán más allá de las fron-
teras para silenciar la disidencia, y aun así 
no toma medidas para impedirlo, incurre 
en responsabilidad internacional.

Las funciones consulares forman parte de 
un régimen jurídico internacional especial-
mente protegido. Su finalidad primordial es 
garantizar asistencia, documentación y 
servicios administrativos a los nacionales 
en el exterior, sin discriminación y con 
absoluto respeto del derecho internacional. 
Esa neutralidad no es un detalle técnico: es 
una garantía estructural que asegura que 
ningún Estado pueda utilizar sus consulados 
como instrumentos de control político o 
coerción.³⁰¹

Sin embargo, en el fenómeno de la repre-
sión transnacional, uno de los patrones más 
visibles, y a la vez más subestimados, es el 
uso político de los servicios consulares. Al 
convertir la documentación, los trámites y 
la asistencia administrativa en herramien-
tas de presión, los Estados transforman un 
deber de protección en un mecanismo de 
intimidación. La ONU ha advertido que esta 
práctica constituye una violación del princi-
pio de buena fe en las relaciones consula-
res y una distorsión grave de las obligacio-
nes internacionales.³⁰²

Prohibición de usar funciones consu-
lares como mecanismo de coerción



Uno de los principios menos discutidos del 
derecho internacional contemporáneo es 
la prohibición de que un Estado interfiera 
en los procesos migratorios, administrati-
vos o de protección internacional gestio-
nados por otro Estado. Este principio, que 
suele pasar desapercibido, es especial-
mente importante en contextos de repre-
sión transnacional, donde los Estados auto-
ritarios buscan proyectar su influencia más 
allá de sus fronteras utilizando mecanis-
mos diplomáticos, policiales o consulares 
para perjudicar a quienes han huido.³⁰⁶

La lógica del principio es sencilla: cuando 
una persona abandona su país, su situación 
jurídica y migratoria pasa a depender del 
Estado receptor, no del Estado de origen. 
Este último conserva funciones consulares 
básicas, pero no tiene autoridad para 
influir en decisiones sobre refugio, asilo, 
residencia o regularización administrativa. 
Desde la perspectiva del derecho interna-
cional, la interferencia del Estado de origen 
en estas decisiones constituye una viola-
ción del principio de no intervención, una 
desviación del principio de buena fe entre 
Estados y una intromisión incompatible con 
las normas que regulan la protección inter-
nacional. ³⁰⁷

Prohibición de interferir en proce-
sos migratorios de terceros Estados

³⁰⁴  ONU. Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, Preámbulo.
³⁰⁵  CDH ONU. A/HRC/46/36 (2021), párrs. 18–22.

³⁰⁷  CIJ, Caso Nicaragua vs. Estados Unidos (1986), principios sobre la no intervención.

³⁰⁶  Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach: The Global Scale and Scope of Transnational 
Repression (2021), 28–31.

La Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares establece que las oficinas con-
sulares deben actuar de manera imparcial 
y con arreglo a las funciones establecidas 
por la comunidad internacional, no a las 
necesidades políticas internas del Esta-
do.³⁰⁴

Además, para el caso específico de la 
represión transnacional, el ACNUDH ha 
identificado que la manipulación consular 
constituye una forma de control estatal que 
opera a distancia, pues permite al Estado 
mantener influencia jurídica sobre quienes 
han salido del país. La cancelación, reten-
ción o negación de documentos no es sim-
plemente una omisión administrativa: es un 
acto deliberado que afecta la capacidad 
del exiliado para desplazarse, trabajar, 
estudiar, acceder a protección internacio-
nal o incluso permanecer legalmente en el 
territorio de acogida.³⁰⁵

En definitiva, el uso coercitivo de los servi-
cios consulares representa una de las ma-
nifestaciones más claras de cómo un 
Estado puede transformar funciones admi-
nistrativas en herramientas de represión 
política proyectadas más allá de sus fron-
teras. Su prohibición no es sólo una exigen-
cia ética, sino un componente esencial de la 
arquitectura jurídica internacional destina-
da a impedir que el poder estatal siga ope-
rando sobre quienes buscaron refugio en 
otras jurisdicciones.
 



³⁰⁸  ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 33–35.
³⁰⁹  Ibidem
³¹⁰   Freedom House, Defending Democracy in Exile: Policy Responses to Transnational 
Repression (2023), 17–20.

viajar o renovar permisos. La combinación 
de estas consecuencias genera, en la prác-
tica, un mecanismo de control político a 
distancia.

El ACNUDH ha identificado este patrón 
como una forma particularmente sutil pero 
efectiva de represión transnacional, pues 
erosiona la autonomía jurídica del país de 
acogida y convierte los procedimientos 
migratorios en espacios vulnerables a las 
presiones políticas del Estado de origen.³⁰⁹ 
Freedom House también documenta cómo 
estas interferencias buscan deslegitimar al 
solicitante, estigmatizar como “criminal” o 
“fugitivo” y reducir su acceso a la protec-
ción.³¹⁰

La prohibición internacional de interferen-
cia migratoria, por tanto, no es una norma 
abstracta: es un límite concreto que prote-
ge la soberanía del país receptor, la inte-
gridad del sistema de asilo y la seguridad 
jurídica de las personas perseguidas. En el 
contexto de la represión transnacional, 
este estándar funciona como un recorda-
torio de que el Estado de origen no puede 
extender su aparato represivo hacia los 
procesos que buscan precisamente prote-
ger a quienes han huido de él.

Sin embargo, en escenarios de represión 
transnacional, esta prohibición suele ser 
vulnerada de manera sistemática. Diversos 
Estados han intentado influir en los proce-
sos migratorios de sus nacionales exiliados, 
mediante estrategias como el envío de 
información fabricada o manipulada a 
autoridades migratorias, acusaciones 
penales infladas o inexistentes, notas diplo-
máticas destinadas a desacreditar solicitu-
des de refugio, presión política o adminis-
trativa para negar estatus migratorio, 
retención de documentos esenciales que el 
país receptor exige para tramitar renova-
ciones o residencias.³⁰⁸

Estas prácticas no sólo violan las normas de 
no intervención, sino que además socavan 
la arquitectura global de protección a per-
sonas en riesgo. El asilo y el refugio existen 
precisamente para proteger a quienes 
escapan de persecución; si el Estado per-
secutor consigue influir en los procesos del 
país de acogida, el sistema pierde su valor 
y la persona queda atrapada en un espacio 
jurídico vulnerable.

Además, la interferencia migratoria tiene 
un efecto profundamente coercitivo. Al 
privar a la persona de documentación 
esencial como las actas de nacimiento, 
certificados de antecedentes, pasaportes 
o documentos de identidad cómo también 
transmitir información falsa sobre ella, el 
Estado de origen contribuye directamente 
a la precarización de su vida en el exterior: 
riesgo de irregularidad migratoria, obstá-
culos para acceder a salud o trabajo, difi-
cultades para estudiar, limitaciones para 
 



En el contexto de la represión transnacio-
nal, este estándar adquiere una dimensión 
especial. Los Estados pueden recurrir a 
redes paraestatales en otros países para 
vigilar, amenazar o intimidar a personas 
exiliadas, precisamente porque este tipo 
de actores pueden actuar con mayor faci-
lidad y menor visibilidad. Estas redes com-
puestas por individuos con vínculos parti-
distas, diplomáticos encubiertos, operati-
vos de inteligencia, asociaciones fachada o 
incluso influencers digitales afiliados al 
régimen se convierten en extensiones 
informales del aparato represivo. Su pre-
sencia permite al Estado operar fuera del 
territorio con un grado de negación plausi-
ble.

El uso de actores no estatales también per-
mite diversificar las tácticas represivas: 
seguimiento físico, registro fotográfico de 
manifestaciones en el exterior, infiltración 
de organizaciones de la diáspora, hostiga-
miento verbal, amenazas indirectas a 
familiares, campañas de desinformación o 
vigilancia encubierta. Aunque estas con-
ductas no provengan formalmente de un 
funcionario estatal, las normas internacio-
nales obligan a analizar la relación funcio-
nal entre los actores involucrados y el 
Estado de origen. Cuando hay coordina-
ción, propósito político alineado, continui-
dad en el patrón de represión o ausencia 
sistemática de sanciones, la atribución de 
responsabilidad al Estado es no sólo posi-
ble, sino jurídicamente necesaria.³¹⁴

³¹¹   Ibidem, 12-16.
³¹²  Corte IDH, Caso Mapiripán vs. Colombia, Serie C No. 134 (2005), párrs. 111–113.
³¹³  CCPR, Observación General Nº 31, CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 (2004), párrs. 10–15.
³¹⁴  ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 25–31.

Responsabilidad por redes 
paraestatales y agentes no oficiales

Una de las características más complejas 
de la represión transnacional es que no 
siempre se ejecuta exclusivamente a 
través de agentes formalmente identifica-
dos del Estado. En numerosos contextos 
autoritarios, el aparato represivo opera 
mediante redes paraestatales, grupos 
informales, intermediarios, simpatizantes 
partidistas, operadores clandestinos o 
incluso actores criminales que actúan con el 
respaldo, la dirección o la tolerancia del 
Estado.³¹¹ La frontera entre lo “estatal” y lo 
“no estatal” se vuelve deliberadamente 
difusa, precisamente para dificultar la atri-
bución de responsabilidades.

Sin embargo, el derecho internacional ha 
sido claro y contundente en este punto: un 
Estado no puede evadir su responsabilidad 
delegando la represión en terceros. La 
Corte Interamericana estableció tempra-
namente que el Estado es responsable no 
sólo por las acciones de sus propios agen-
tes, sino también por las de particulares 
que actúan con su autorización, aquiescen-
cia, apoyo o tolerancia.³¹² Este principio, 
ampliamente reafirmado por la ONU, 
implica que la responsabilidad se mantiene 
incluso cuando el Estado busca operar a 
través de actores aparentemente autóno-
mos, si en realidad existe coordinación, 
beneficio, incentivo político o una clara 
línea de continuidad en el patrón represi-
vo.³¹³



En el contexto de la represión transnacio-
nal, este principio adquiere un carácter 
especialmente relevante. Con frecuencia, 
los Estados que buscan extender su apara-
to represivo hacia el exterior recurren a 
represalias indirectas, atacando al eslabón 
más vulnerable: los familiares que perma-
necen dentro del territorio nacional. Esta 
estrategia se basa en una lógica histórica 
de responsabilidad por parentesco, que 
encontró una expresión extrema en la 
práctica conocida como Sippenhaft, utili-
zada por el régimen nazi para castigar a 
familiares de opositores o considerados 
“enemigos del Estado”.³¹⁷

Aunque su origen está asociado a uno de 
los periodos más oscuros del siglo XX, la 
lógica de la Sippenhaft perdura en prácti-
cas contemporáneas cuando los Estados 
recurren a detenciones de familiares, hos-
tigamiento, vigilancia domiciliaria, citacio-
nes, agresiones o presiones administrati-
vas dirigidas exclusivamente a parientes, 
no por su propio comportamiento, sino por 
la actividad política del exiliado.³¹⁸ Se trata 
de una forma de castigo por sustitución: él 
o ella está fuera del alcance inmediato del 
Estado, así que el Estado castiga a quien sí 
puede alcanzar.

³¹⁵   CDH ONU. A/HRC/46/36 (2021), párrs. 29–33.
³¹⁶   CCPR, Observación General N.º 31, CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 (2004), párrs. 10–15.
³¹⁷   Claudia Koonz, The Nazi Conscience (Cambridge: Belknap Press, 2003), 112–115.
³¹⁸   Freedom House, Defending Democracy in Exile: Policy Responses to Transnational Repression 
(2023), 8–12.

Además, el deber de debida diligencia 
exige que el Estado adopte medidas razo-
nables para prevenir que terceros cometan 
actos de persecución, incluso cuando ocu-
rran fuera del territorio. Si el Estado sabe, o 
debería saber, que actores paraestatales 
están actuando en su nombre o en su 
beneficio incurre en responsabilidad inter-
nacional por tolerancia o aquiescencia.³¹⁵

Lejos de ser un aspecto secundario, la res-
ponsabilidad por redes paraestatales es un 
elemento central para comprender cómo 
operan los regímenes autoritarios en la 
actualidad. La represión transnacional rara 
vez ocurre con uniformes o insignias: más 
bien se mezcla con actores informales, 
mensajes implícitos y delegación táctica de 
funciones represivas. Por ello, el estándar 
internacional de responsabilidad por agen-
tes no oficiales no sólo complementa la 
comprensión del fenómeno, sino que tam-
bién impide que las violaciones de dere-
chos humanos queden sin atribución bajo el 
pretexto de que “el Estado no actuó direc-
tamente”.

Uno de los principios más firmes y antiguos 
del derecho internacional es la prohibición 
absoluta del castigo colectivo. Esta regla, 
presente tanto en el derecho penal, el 
derecho internacional humanitario y el 
Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, sostiene que ninguna persona 
puede ser perjudicada, sancionada o 
intimidada por los actos, opiniones o activi-
dades de un tercero, incluso si se trata de 
un familiar cercano.³¹⁶

Prohibición de castigo colectivo



Obligación de no obstaculizar la 
protección internacional 

El principio de prohibición de castigo colec-
tivo impone límites claros: cualquier forma 
de represalia basada en el parentesco es 
ilícita, independientemente del contexto 
político, del tipo de régimen o del nivel de 
amenaza percibido por el Estado. En el 
marco de la represión transnacional, este 
principio funciona como una defensa esen-
cial frente a intentos de extender el control 
estatal más allá de sus fronteras mediante 
la intimidación de quienes no tienen ningu-
na relación con las actividades políticas del 
exiliado.

El sistema internacional de protección fue 
construido sobre un principio esencial: 
quienes huyen de persecución deben 
encontrar fuera de su país un espacio de 
resguardo que el Estado del cual escapan 
no puede invadir, manipular ni socavar. 
Esta idea, profundamente arraigada en la 
historia del derecho de asilo y del refugio, 
se materializa en dos pilares jurídicos fun-
damentales: la obligación de no obstaculi-
zar el acceso a la protección internacional 
y el principio de no devolución (non-refou-
lement), considerado hoy una norma 
absoluta y de carácter casi consuetudina-
rio.³²¹

³¹⁹  Corte IDH, Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños vs. El Salvador, Serie C No. 252 
(2012), párrs. 273–275.

³²⁰  ACNUDH, Report on the Impact of Transnational Repression on Human Rights (2022), párrs. 30–32.
³²¹  ACNUR, Handbook and Guidelines on Procedures and Criteria for Determining Refugee 
Status (2011), párrs. 21–24.

El derecho internacional rechaza de modo 
categórico este tipo de prácticas. Tanto la 
ONU como la Corte han afirmado que el 
principio de responsabilidad penal indivi-
dual es una garantía esencial del Estado de 
derecho.³¹⁹ Nadie puede sufrir consecuen-
cias jurídicas o fácticas por la conducta de 
otra persona. Cuando las represalias se 
dirigen a familiares, el Estado no sólo viola 
este principio, sino que además incurre en 
un acto de violencia política disfrazado de 
legalidad.

En contextos autoritarios, esta forma de 
represión cumple una función doble. Por un 
lado, busca afectar emocional y psicológi-
camente al exiliado, recordándole que el 
alcance del Estado no se detiene en la fron-
tera. Por otro, produce un efecto inhibidor 
dentro del país: el mensaje es claro y eficaz. 
Este tipo de mecanismos, aunque nunca se 
anuncien formalmente, conforman una 
estrategia establecida para socavar el 
activismo, la denuncia internacional y la 
participación política de la diáspora.

El ACNUDH ha señalado que, en muchos 
casos, las represalias contra familiares no 
pertenecen al plano “accidental” o “des-
coordinado”, sino a un patrón sistemático 
destinado a controlar la narrativa, castigar 
la disidencia y reducir la visibilidad interna-
cional de violaciones de derechos huma-
nos.³²⁰ Este patrón permite al Estado negar 
responsabilidad directa mientras perpetúa 
la coerción mediante formas sofisticadas 
de violencia indirecta.



³²² ONU. Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, 1951, art. 33.
³²³ CIJ. Caso Asilo (Colombia vs. Perú), Sentencia de 1950.

³²⁵ CCPR. Observación General N.º 31, CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 (2004), párr. 12.

³²⁴ Freedom House, Out of Sight, Not Out of Reach: The Global Scale and Scope of Transnational 
Repression (2021), 28–31.

encuentren un lugar seguro en ninguna 
parte, minando la eficacia del sistema 
internacional de protección y enviando un 
mensaje disuasorio a quienes busquen 
denunciar violaciones desde el exterior.

La ONU ha sido clara en señalar que los 
Estados no sólo deben abstenerse de 
devolver personas en riesgo, sino también 
de crear las condiciones que impidan 
obtener protección.³²⁵ Esto incluye la obli-
gación de no interferir en los procesos 
internos del país receptor y de no manipu-
lar la información que pueda comprometer 
la credibilidad del solicitante. Cuando el 
Estado de origen envía datos falsos, retie-
ne documentos imprescindibles o formula 
imputaciones de naturaleza política desti-
nadas a influir en procesos de refugio, incu-
rre en una violación grave del Derecho 
Internacional.

Asimismo, la obligación de no obstaculizar 
el acceso a la protección internacional se 
vincula directamente con el principio de 
buena fe y con la prohibición de actos de 
hostilidad diplomática. Los procesos de 
asilo son procedimientos soberanos del 
país receptor, y cualquier intento del 
Estado de origen de interferir en ellos, ya 
sea mediante la criminalización, la propa-
ganda, la presión política o la negación de 
documentos esenciales, constituye una 
intromisión que viola normas fundamenta-
les de convivencia internacional.

El principio de no devolución prohíbe estric-
tamente que una persona sea enviada a un 
territorio donde su vida, integridad o liber-
tad se verían amenazadas por persecución 
política, tortura, violencia generalizada o 
represión estatal.³²² Pero esta protección 
no es un deber exclusivamente del Estado 
receptor: también impone obligaciones al 
Estado de origen, que no puede interferir 
en los procesos de asilo, manipular la infor-
mación destinada a autoridades migrato-
rias o presionar a terceros Estados para 
que denieguen protección.³²³

En el fenómeno de la represión transnacio-
nal, estas obligaciones adquieren una rele-
vancia particular. Los Estados autoritarios 
frecuentemente intentan, de manera 
directa o encubierta, influir en las decisio-
nes de los sistemas de refugio o asilo de 
terceros países. Lo hacen mediante estra-
tegias como el envío de información crimi-
nal falsa, notas diplomáticas descalificado-
ras, solicitudes de extradición sin funda-
mento o campañas de estigmatización 
orientadas a crear sospecha sobre la per-
sona que solicita protección.³²⁴ Cada una 
de estas prácticas constituye una interfe-
rencia prohibida que afecta la integridad 
del procedimiento de protección interna-
cional y vulnera la arquitectura misma del 
refugio.

Al impedir o comprometer el acceso al 
asilo, el Estado de origen busca neutralizar 
la protección que el exilio otorga. Se trata 
de una extensión perversa de la persecu-
ción: el régimen intenta que las víctimas no 
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Esta aproximación permitió examinar la 
represión transnacional no como una 
extensión secundaria de la represión inter-
na, sino como un fenómeno con dinámicas 
propias, instrumentos específicos y conse-
cuencias diferenciadas en contextos 
extraterritoriales.

La metodología utilizada combinó dos 
dimensiones centrales: un estudio docu-
mental y un componente testimonial, 
ambos delimitados al análisis de hechos, 
prácticas y actuaciones con impacto fuera 
del territorio venezolano. El análisis docu-
mental incluyó la revisión de jurisprudencia, 
criterios interpretativos y observaciones 
generales emanadas tanto del Sistema 
Interamericano como del Sistema Univer-
sal de Derechos Humanos, en particular 
aquellas relativas a obligaciones extrate-
rritoriales de los Estados. Asimismo, se 
examinaron informes de organismos inter-
nacionales como el ACNUDH, la CIDH y su 
Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión, junto con investigaciones com-
paradas sobre represión transnacional 
desarrolladas por Freedom House y otros 
centros especializados. De igual forma, se 
consultaron reportes elaborados por orga-
nizaciones de la sociedad civil, platafor-
mas de denuncia, instituciones académi-
cas y medios de comunicación verificados, 
siempre que la información documentara 
hechos con impacto fuera del país.

El desarrollo del presente informe respon-
dió a la necesidad de comprender cómo el 
ejercicio del derecho a la protesta por 
parte de personas venezolanas en el exte-
rior es objeto de mecanismos de represión 
que trascienden las fronteras nacionales. 
En ese sentido, el estudio se concibió exclu-
sivamente desde una perspectiva extrate-
rritorial, orientada a analizar las formas en 
que el Estado venezolano proyecta prácti-
cas de persecución política más allá de su 
territorio contra personas que han debido 
exiliarse o que ejercen activismo, denuncia 
o participación política desde otros países. 
El enfoque del informe no abarca el análisis 
de la represión interna como fenómeno 
autónomo, sino únicamente en la medida 
en que permite contextualizar la continui-
dad y expansión de prácticas represivas 
hacia el exterior. 

Para ello, se estableció como objetivo 
general evaluar el grado en que el Estado 
venezolano cumple con sus obligaciones 
internacionales de respeto, garantía, pre-
vención y protección respecto del ejercicio 
del derecho a la protesta y otros derechos 
conexos por parte de personas que se 
encuentran fuera del país. A partir de este 
objetivo, la investigación se propuso identi-
ficar y documentar las modalidades me-
diante las cuales el Estado continúa ejer-
ciendo control, intimidación o sanción sobre 
personas ubicadas en el exterior, así como 
analizar los efectos jurídicos, administrati-
vos, migratorios, discursivos y personales 
derivados de dichas prácticas. 



Cada dato fue contrastado con múltiples 
fuentes para asegurar su fiabilidad y para 
identificar patrones persistentes de con-
ducta estatal. Este proceso resultó particu-
larmente relevante en el análisis de la 
represión transnacional, dado que muchos 
de sus mecanismos operan a través de 
canales informales, prácticas administrati-
vas no publicitadas o discursos oficiales, lo 
que dificulta su plena documentación en 
registros oficiales.

En este contexto, es importante precisar 
que el propósito del presente informe no es 
cuantificar de manera exhaustiva todas las 
manifestaciones de la represión transna-
cional, sino visibilizar su existencia como 
fenómeno identificable, sistemático y 
jurídicamente relevante desde la perspec-
tiva del exterior. La censura, la autocensu-
ra y el temor a represalias, incluidas conse-
cuencias migratorias, familiares o de segu-
ridad personal, limitan de manera signifi-
cativa la denuncia pública y la disponibili-
dad de información verificable. En conse-
cuencia, los casos documentados deben 
entenderse como una aproximación 
mínima y conservadora, suficiente para 
demostrar la presencia y el funcionamien-
to del fenómeno, pero no necesariamente 
representativa de su alcance total.

Finalmente, el análisis se construyó a partir 
de la definición de los atributos esenciales 
del derecho a la protesta en contextos 
extraterritoriales y de la clasificación con-
ceptual de las tipologías de represión 
transnacional desarrolladas en el capítulo 
anterior. De esta manera, el marco meto-
dológico permitió articular las obligaciones 
internacionales del Estado con los patrones 
empíricos identificados fuera del territorio 
nacional, generando un estudio integral 
orientado a comprender cómo la represión 
estatal se proyecta y opera sobre perso-
nas que han buscado protección, refugio o 
residencia en el exterior.

Simultáneamente, la investigación incorpo-
ró entrevistas semiestructuradas con per-
sonas que residen en el exterior y que han 
sido afectadas por prácticas de represión 
transnacional, incluyendo manifestantes, 
activistas, defensores de derechos huma-
nos, familiares de víctimas y miembros de 
la diáspora venezolana. Estas entrevistas 
se llevaron a cabo bajo estrictos protocolos 
de seguridad, confidencialidad y protec-
ción de datos, con el propósito de resguar-
dar la integridad de quienes participaron. 
La información testimonial permitió identi-
ficar patrones de persecución extraterrito-
rial, profundizar en las dinámicas de intimi-
dación y coerción fuera del país y com-
prender los efectos personales, familiares y 
comunitarios de la represión ejercida 
desde el Estado de origen.

Para otorgar coherencia y rigor al análisis, 
la investigación utilizó indicadores deriva-
dos de las obligaciones generales del 
Estado en materia de derechos humanos, 
adaptados específicamente al contexto 
extraterritorial. Estos indicadores se dise-
ñaron para captar no sólo la existencia de 
normas formales, sino también las prácti-
cas, políticas, acciones y resultados que 
reflejan el grado real de cumplimiento 
estatal respecto de personas que se 
encuentran fuera de su jurisdicción territo-
rial. Se consideraron indicadores estructu-
rales, de procesos y de resultados, con el fin 
de evaluar de manera integral cómo las 
actuaciones estatales afectan el ejercicio 
efectivo de derechos en contextos de exilio 
y diáspora.

La integración entre fuentes normativas, 
documentales y testimoniales se llevó a 
cabo mediante un proceso de triangulación 
destinado a verificar la consistencia de los 
hallazgos. 
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las represalias contra familiares, la coer-
ción migratoria y el uso abusivo de meca-
nismos policiales internacionales, aunque 
menos frecuentes, presentan una especial 
gravedad por sus efectos directos sobre la 
seguridad, la integridad y la situación 
jurídica de las personas afectadas.

En el caso de la represión digital transna-
cional, los casos documentados correspon-
den a operaciones represivas complejas, 
compuestas por múltiples incidentes digi-
tales como son las redes coordinadas de 
cuentas, campañas de estigmatización, 
suplantación de identidad y acciones de 
infiltración. En consecuencia, el número de 
casos no refleja la totalidad de publicacio-
nes, cuentas o interacciones, sino las ope-
raciones digitales identificables que les 
dieron origen.

Es importante subrayar que la distribución 
de los casos documentados no debe inter-
pretarse como una medición exhaustiva 
del fenómeno, sino como una aproxima-
ción empírica suficiente para demostrar su 
existencia, funcionamiento y carácter 
sistemático. La censura, la autocensura y el 
temor a represalias incluidas consecuen-
cias migratorias, familiares o de seguridad 
personal limitan de manera significativa la 
denuncia pública y la disponibilidad de 
información verificable, incluso en contex-
tos extraterritoriales. Estas condiciones 
afectan especialmente la documentación 
de determinadas modalidades.

El presente apartado expone los hallazgos 
de 326 casos documentados en fuentes 
abiertas, todos ellos vinculados a prácticas 
de represión transnacional ejercidas por el 
Estado venezolano contra personas que se 
encuentran fuera del territorio nacional. Los 
resultados se presentan desde una pers-
pectiva estrictamente extraterritorial, cen-
trada en las modalidades mediante las 
cuales el Estado proyecta mecanismos de 
control, intimidación y sanción más allá de 
sus fronteras, particularmente contra quie-
nes ejercen su derecho a la protesta, a la 
denuncia pública o a la participación políti-
ca desde el exterior.

Los datos recopilados evidencian que la 
represión transnacional no opera a través 
de un único mecanismo, sino mediante un 
conjunto de tipologías diferenciadas pero 
interrelacionadas, que combinan instru-
mentos discursivos, administrativos, judi-
ciales, migratorios y, en determinados 
casos, coercitivos. En términos cuantitati-
vos, la estigmatización y propaganda 
extraterritorial constituye la modalidad 
predominante, con 176 casos (53,99 %), 
seguida por la represión consular–adminis-
trativa, con 112 casos (34,36 %), lo que con-
firma el uso sistemático de medios de 
comunicación oficiales y de la gestión 
documental como herramientas centrales 
de la represión desde el exterior.  La repre-
sión penal extraterritorial, con 23 casos 
(7,06 %), revela la instrumentalización del 
sistema de justicia para criminalizar a per-
sonas fuera del país, mientras que otras 
tipologías, como la represión digital trans-
nacional, presencia física extraterritorial, 



³²⁶  NTN 24. “Esta es la lista de venezolanos en el exilio a los que Luis Ratti solicita "anular" la 
nacionalidad“. 27 de octubre de 2025. Disponible en: https://acortar.link/ogon1o 

³²⁷ El País. “Maduro despojará a Leopoldo López de la nacionalidad venezolana”. 25 de octubre de 
2025. Disponible en: https://acortar.link/LH4aSB 

³²⁸ Infobae. “El régimen de Venezuela inició el proceso para revocarle la nacionalidad al opositor 
Yon Goicoechea”. 2 de noviembre de 2025. Disponible en: https://acortar.link/1fALu3

y sin garantías efectivas de debido proce-
so. De manera recurrente, estos procedi-
mientos se iniciaron sin notificación real a 
las personas afectadas, sin posibilidad de 
ejercer el derecho a la defensa y sin infor-
mación pública verificable sobre su desa-
rrollo posterior, lo que refuerza su carácter 
instrumental y punitivo.

En el período analizado, esta clasificación 
agrupa 23 casos documentados, equiva-
lentes al 7,12 % del total. Un elemento cen-
tral de estos casos es la identificación de 
los actores estatales o paraestatales que 
impulsaron formalmente los procedimien-
tos. En 21 de los 23 casos (91,30 %), la inicia-
tiva para el inicio del procedimiento de 
eliminación de la nacionalidad fue atribui-
da a Luis Ratti, quien introdujo un docu-
mento ante la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia solicitando la 
aplicación de la Ley Orgánica Simón Bolí-
var.³²⁶ En los dos casos restantes, las solici-
tudes provinieron directamente de órga-
nos del Poder Ejecutivo: en un caso, la Vice-
presidencia de la República solicitó la elimi-
nación de cualquier documento de identi-
dad y el inicio del procedimiento de priva-
ción de la nacionalidad,³²⁷ y en otro, el 
Ministerio del Poder Popular para Relacio-
nes Interiores, Justicia y Paz promovió una 
actuación de naturaleza similar.³²⁸

Desde una perspectiva territorial, los casos 
clasificados bajo esta modalidad afectan 
principalmente a personas que residen en 
Estados Unidos, donde se concentran 17 de 
los 23 casos documentados (73,91 %), 
seguidos por España, con 6 casos (26,09 %).

Los resultados que se presentan a conti-
nuación se organizan por tipologías de 
represión transnacional, desarrolladas a 
partir de la sistematización de los casos 
documentados. Cada sección combina 
evidencia cuantitativa con análisis cualitati-
vo, con el objetivo de visibilizar los patrones 
de actuación estatal desde el exterior, 
identificar sus mecanismos recurrentes y 
comprender los impactos que dichas prác-
ticas generan en el ejercicio de derechos 
fundamentales por parte de la diáspora 
venezolana.

La represión penal extraterritorial com-
prende el uso del aparato penal, judicial o 
cuasi-judicial del Estado venezolano para 
criminalizar a personas que se encuentran 
fuera del territorio nacional, cuando dichas 
actuaciones tienen una motivación política 
y buscan producir efectos intimidatorios, 
jurídicos o coercitivos en el exterior. En el 
contexto analizado, esta clasificación 
adquiere una relevancia particular a partir 
de la aplicación de la Ley Orgánica Simón 
Bolívar, utilizada como fundamento para 
iniciar procedimientos orientados a la 
privación de la nacionalidad y la anulación 
de documentos de identidad de personas 
que ejercen activismo político desde el 
exterior.

Los casos incluidos en esta clasificación 
fueron identificados cuando existían actua-
ciones penales o para-penales dirigidas 
contra personas residentes fuera del país, 
basadas en normas de formulación amplia 

Represión Penal Extraterritorial



documentada en estos casos afecta de 
manera directa la seguridad jurídica, las 
garantías judiciales, el derecho a la nacio-
nalidad, la libertad de circulación y el dere-
cho a participar en asuntos públicos, gene-
rando además efectos de autocensura y 
retraimiento en el ejercicio de derechos 
políticos fuera del territorio nacional. La 
utilización de procedimientos judiciales o 
constitucionales con fines punitivos extra-
territoriales confirma la existencia de un 
patrón de persecución que trasciende las 
fronteras del Estado y que se proyecta de 
forma específica sobre personas exiliadas 
o residentes en el exterior.

El uso abusivo de mecanismos policiales 
internacionales se configura como una mo-
dalidad específica de represión transna-
cional cuando el Estado venezolano, de 
manera directa o indirecta, invoca o inten-
ta instrumentalizar canales de coopera-
ción policial internacional con fines de per-
secución política contra personas que se 
encuentran fuera del territorio nacional. 
Esta clasificación se centra en aquellas 
actuaciones que, bajo la apariencia de 
cooperación legítima en materia penal, 
buscan intimidar, restringir la movilidad o 
generar inseguridad jurídica sobre perso-
nas exiliadas o residentes en el exterior por 
motivos vinculados al ejercicio del derecho 
a la protesta, la denuncia pública o la parti-
cipación política.

Los casos incluidos en esta clasificación 
fueron identificados a partir de informa-
ción verificable en fuentes abiertas que 
daba cuenta de anuncios, declaraciones 
oficiales o actuaciones estatales con pro-
yección internacional, aun cuando no exis-
tiera confirmación pública sobre la emisión 

Esta distribución sugiere que la represión 
penal extraterritorial se dirige de manera 
prioritaria contra personas que desarrollan 
actividad política, de denuncia o de inci-
dencia internacional desde países conside-
rados estratégicos en el contexto diplomá-
tico y político del Estado venezolano.

El análisis de los casos evidencia un modo 
de operación consistente. Las actuaciones 
penales o constitucionales se activan a 
partir de denuncias de carácter político, 
frecuentemente acompañadas de exposi-
ción mediática o declaraciones públicas, y 
se orientan a producir efectos jurídicos 
extraterritoriales aun cuando no exista 
información pública sobre su tramitación 
efectiva. En este sentido, la ausencia de 
datos verificables sobre el estatus actual 
de los procedimientos iniciados a finales de 
2025 constituye un rasgo común a todos los 
casos documentados, lo que refuerza la 
hipótesis de que estas acciones cumplen 
una función primordialmente intimidatoria 
y disuasiva.

Dentro de esta clasificación se identifican 
casos emblemáticos, por el perfil público 
de las personas afectadas y el impacto 
potencial de las medidas anunciadas. Entre 
ellos se encuentran Edmundo González 
Urrutia, Magalli Meda, Juan Guaidó, Pedro 
Urruchurtu, Yon Goicoechea y Leopoldo 
López, así como otras personas que figuran 
como posibles afectadas por procedimien-
tos de privación de la nacionalidad. La 
inclusión de estos nombres en actuaciones 
penales o constitucionales de carácter 
extraterritorial no sólo individualiza la per-
secución, sino que envía un mensaje disua-
sivo más amplio a otros sectores de la diás-
pora que ejercen el derecho a la protesta y 
a la participación política desde el exterior.

Desde la perspectiva de los derechos 
humanos, la represión penal extraterritorial 

Uso abusivo de mecanismos 
policiales internacionales



Al igual que en el caso anterior, estas 
actuaciones se produjeron en ausencia de 
información pública clara sobre procedi-
mientos formales, pero con un impacto 
significativo en términos de intimidación 
extraterritorial, al colocar a la persona 
afectada en una situación de incertidum-
bre respecto de su libertad de circulación y 
su seguridad jurídica.³³⁰

El análisis conjunto de ambos casos 
evidencia un modo de operación consis-
tente: la referencia pública a posibles 
acciones de cooperación policial interna-
cional, sin transparencia ni garantías pro-
cesales, se utiliza como mecanismo para 
amplificar la persecución política más allá 
de las fronteras. Estas prácticas no requie-
ren necesariamente la ejecución material 
de una detención o la emisión de una notifi-
cación formal para producir efectos repre-
sivos, ya que el solo anuncio oficial genera 
temor, restricción de movimientos y auto-
censura en el ejercicio de derechos políti-
cos desde el exterior.

Desde la perspectiva de los derechos 
humanos, el uso abusivo de mecanismos 
policiales internacionales afecta de 
manera directa el derecho a la libertad 
personal, la libertad de circulación, el prin-
cipio de legalidad y las garantías judiciales, 
al desnaturalizar instrumentos diseñados 
para la cooperación penal legítima y con-
vertirlos en herramientas de persecución 
política. En contextos de exilio, estas prác-
ticas refuerzan la vulnerabilidad de las 
personas afectadas y contribuyen a con-
solidar un patrón de represión transnacio-
nal que opera mediante la proyección sim-
bólica y jurídica del poder punitivo del 
Estado más allá de su territorio.

³²⁹ LexLatin. “La instrumentalización de Interpol por parte de Venezuela”. 09 de diciembre de 2025. 
Disponible en: https://acortar.link/oWrkVY 
³³⁰  Ibidem

efectiva de notificaciones formales a 
través de los canales ordinarios de coope-
ración policial. En este sentido, el análisis se 
concentra en el efecto intimidatorio y 
disuasivo que dichas actuaciones producen 
en contextos de exilio, más que en la 
formalización jurídica de los mecanismos 
invocados. 

En el período analizado, esta clasificación 
agrupa 2 casos documentados, equivalen-
tes al 0,62 % del total. Ambos casos presen-
tan un patrón común: la utilización de la 
amenaza o el anuncio de acciones con 
alcance internacional como herramienta 
de presión política, dirigida contra perso-
nas con alto perfil público y capacidad de 
incidencia desde el exterior.

El primer caso corresponde a Edmundo 
González Urrutia, respecto de quien la 
Fiscalía General de la República anunció en 
noviembre de 2024 actuaciones penales 
con proyección internacional, en un con-
texto directamente vinculado a su activi-
dad política y a su visibilidad internacional. 
Estas declaraciones generaron un efecto 
inmediato de alerta y vulnerabilidad jurídi-
ca, al sugerir la posible activación de me-
canismos de cooperación policial más allá 
del territorio venezolano, sin que existiera 
información verificable sobre el cumpli-
miento de las garantías del debido proce-
so.³²⁹

El segundo caso identificado afecta a 
Leopoldo López, frente a quien la Presiden-
cia de la República realizó anuncios simila-
res a inicios del año 2025, en los que se insi-
nuó la adopción de medidas con alcance 
internacional. 



reduciendo de manera sustancial el tiempo 
disponible para realizar los trámites. Una 
comunicación entregada al Consejo Nacio-
nal Electoral el 17 de abril de 2024, suscrita 
por 18 organizaciones de la sociedad civil 
dentro y fuera del país, denunció retrasos 
en la apertura del proceso en al menos 
nueve ciudades, con demoras que oscila-
ron entre 10 y 23 días, en un lapso que 
oficialmente debía extenderse por 30 días 
calendario. Esta reducción deliberada del 
tiempo efectivo constituyó una limitación 
estructural al acceso al registro electoral.³³²

A estos retrasos se sumaron limitaciones 
arbitrarias en los horarios de atención con-
sular, que restringieron aún más la posibili-
dad real de inscripción o actualización. En 
algunos casos, el tiempo habilitado para 
realizar el trámite se redujo a franjas hora-
rias claramente insuficientes. Por ejemplo, 
en la ciudad de Vigo, durante los cinco días 
en que estuvo disponible el proceso, el 
ingreso al consulado para fines electorales 
se permitió únicamente entre 9:00 a. m. y 
12:00 m., excluyendo de facto a una parte 
significativa de la población venezolana 
residente que no podía acudir en ese hora-
rio.³³³

³³¹ CEPAZ. Derechos Limitados: Vulneraciones a la participación electoral de las personas 
venezolanas en el exterior. julio de 2024. Disponible en: https://acortar.link/27PI8
³³² Ibidem
³³³ Ibidem

La represión consular–administrativa se 
configura, en el contexto del presente aná-
lisis, como el uso de competencias adminis-
trativas y consulares para obstaculizar de 
manera sistemática el ejercicio de dere-
chos políticos desde el exterior, particular-
mente el derecho al sufragio y a la partici-
pación política en procesos electorales. 
Esta clasificación adquiere una relevancia 
central en relación con las elecciones presi-
denciales del 28 de julio de 2024, en las que 
las sedes consulares venezolanas operaron 
como espacios de restricción y exclusión, 
en lugar de facilitar el acceso al registro y 
actualización de datos electorales de la 
diáspora.

Los 112 casos documentados bajo esta 
clasificación, equivalentes al 34,67 % del 
total, se refieren de manera predominante 
a obstáculos administrativos impuestos 
durante la Jornada Especial de inscripción y 
actualización de datos del Registro Electo-
ral en el exterior.³³¹ De acuerdo con la infor-
mación recopilada en fuentes abiertas y 
con los hallazgos documentados por orga-
nizaciones especializadas como CEPAZ, 
dichas prácticas no se manifestaron de 
forma aislada, sino como un patrón gene-
ralizado y repetido en múltiples países y 
ciudades.

Uno de los mecanismos más frecuentes 
identificados fue el retraso injustificado en 
el inicio de la Jornada Especial. En todos los 
países respecto de los cuales se obtuvo 
información verificable, el proceso de 
inscripción y actualización comenzó des-
pués de la fecha oficialmente establecida,

Represión consular–administrativa



²³⁴ Ibidem
²³⁵ Ibidem

La utilización de sedes consulares como 
espacios de restricción, en lugar de facilita-
ción, transforma la gestión administrativa 
en un instrumento de control político extra-
territorial, con efectos profundos sobre la 
representación democrática y la voz políti-
ca de la diáspora venezolana.

Las represalias contra familiares constitu-
yen una modalidad específica de represión 
transnacional mediante la cual el Estado 
venezolano desplaza la coerción política 
hacia el entorno familiar de personas que 
se encuentran fuera del país, con el propó-
sito de intimidar, castigar o disuadir el ejer-
cicio de derechos políticos desde el exte-
rior. Esta práctica, asociada al concepto de 
Sippenhaft, se caracteriza por la imposi-
ción de consecuencias negativas a terce-
ros que no han participado directamente 
en los hechos que motivan la persecución, 
pero que mantienen vínculos familiares 
con personas exiliadas o residentes en el 
exterior.

Los casos incluidos en esta clasificación 
fueron identificados cuando existían accio-
nes estatales dirigidas contra familiares de 
personas en el exilio, claramente vincula-
das a la actividad política, de protesta o de 
denuncia ejercida fuera del territorio 
nacional. Estas acciones incluyen detencio-
nes arbitrarias y vigilancia, orientadas a 
generar presión indirecta sobre la persona 
que se encuentra en el exterior, aprove-
chando su imposibilidad material de inter-
venir o brindar protección directa.

Asimismo, se documentaron exigencias de 
requisitos no previstos en la ley, que opera-
ron como un mecanismo adicional de 
exclusión. Diversas sedes consulares solici-
taron documentos distintos a los estableci-
dos en la normativa vigente, pese a que la 
Ley Orgánica de Procesos Electorales 
(LOPRE) exige únicamente la presentación 
de la cédula de identidad vigente o venci-
da y un documento que acredite la legali-
dad de la permanencia en el país de acogi-
da.³³⁴ La imposición de requisitos adiciona-
les, en un marco normativo ya restrictivo y 
contrario a estándares internacionales, 
redujo aún más el universo de personas 
habilitadas para ejercer su derecho al voto.

Estas prácticas se desarrollaron en un con-
texto estructural de exclusión electoral de 
la diáspora venezolana. Mientras el padrón 
electoral en el exterior registraba apenas 
69.212 personas, las estimaciones disponi-
bles sitúan en 7,7 millones el número de 
personas venezolanas residiendo fuera del 
país.³³⁵ La brecha entre la magnitud de la 
diáspora y el número de personas inscritas 
en el Registro Electoral evidencia que las 
restricciones administrativas documenta-
das no constituyen irregularidades meno-
res, sino mecanismos decisivos de nega-
ción del derecho a la participación política 
desde el exterior.

Desde una perspectiva de derechos huma-
nos, la represión consular–administrativa 
documentada en estos casos afecta direc-
tamente el derecho a la participación polí-
tica, el derecho al sufragio, el principio de 
igualdad y no discriminación, así como el 
derecho a acceder a funciones públicas en 
condiciones de igualdad. 

Represalias contra familiares 
(Método Sippenhaft)



²³⁶ El Mundo. “Las fuerzas chavistas secuestran en Caracas al yerno de Edmundo González”. 8 de 
enero de 2025. Disponible en: https://acortar.link/mDtIU5 

²³⁸ Aporrea. “Profesor venezolana que está en España, pide respetar a su familia en Venezuela, 
tras allanamiento de su hogar”. 25 de mayo de 2025. Disponible en:https://acortar.link/5Wgv5r  

²³⁷ El Carabobeño. “Padre de dirigente de Vente Venezuela es víctima de desaparición forzada”. 
5 de septiembre de 2025. Disponible en: https://acortar.link/IxlF1y 

El tercer caso identificado dentro de esta 
clasificación se refiere a actos de vigilancia 
dirigidos contra familiares del dirigente de 
Voluntad Popular Cristofer Correia, utiliza-
dos como mecanismo de intimidación y 
advertencia. Este tipo de prácticas, aun 
cuando no implican una privación directa 
de libertad, generan un impacto significati-
vo sobre la integridad personal, la vida 
privada y la sensación de seguridad de las 
personas afectadas, y contribuyen a con-
solidar un clima de temor que trasciende al 
individuo directamente perseguido.³³⁸

Desde la perspectiva de los derechos 
humanos, las represalias contra familiares 
vulneran de manera directa el derecho a la 
libertad personal, el derecho a la integri-
dad personal, el derecho a la vida privada 
y familiar, así como el principio de respon-
sabilidad penal individual y la prohibición 
de castigos colectivos. Además, estas 
prácticas producen un efecto disuasivo 
ampliado sobre el ejercicio del derecho a 
la protesta, la libertad de expresión y la 
participación política desde el exterior, al 
trasladar el costo de la disidencia hacia el 
núcleo familiar.

La documentación de estos casos confir-
ma que la represión transnacional no se 
limita a mecanismos administrativos o sim-
bólicos, sino que puede adoptar formas 
directas, personalizadas y profundamente 
intrusivas, orientadas a mantener el control 
político sobre personas que, aun encon-
trándose fuera del país, continúan siendo 
objeto de persecución a través de sus 
vínculos familiares.

En el período analizado, esta clasificación 
agrupa 3 casos documentados, equivalen-
tes al 0,93 % del total. Dos de estos casos 
corresponden a detenciones arbitrarias de 
familiares directos, y un tercer caso se 
refiere a actos de vigilancia contra el entor-
no familiar de una persona exiliada, lo que 
confirma la utilización de mecanismos 
tanto coercitivos como intimidatorios.

El primer caso documentado es la deten-
ción arbitraria de Rafael Tudares, yerno de 
Edmundo González Urrutia, ocurrida el 7 de 
enero de 2025. La privación de libertad se 
produjo en un contexto directamente 
vinculado a la exposición pública y la activi-
dad política desarrollada por González 
Urrutia desde el exterior, y constituye un 
ejemplo claro de represalia indirecta orien-
tada a ejercer presión personal y política 
mediante la afectación de un familiar cer-
cano.³³⁶

El segundo caso corresponde a la deten-
ción arbitraria de Julio Velazco, padre de 
Marcos Velazco, dirigente juvenil del parti-
do Vente Venezuela que se encuentra en el 
exilio. Julio Velazco fue detenido el 3 de 
septiembre de 2025, en un contexto que 
evidencia una relación directa entre la 
actuación estatal y la militancia política y el 
activismo desarrollado por su hijo fuera del 
país. En ambos casos, las detenciones 
carecieron de información pública suficien-
te sobre fundamentos legales claros, refor-
zando su carácter arbitrario y represivo.³³⁷



²³⁹ DW. “Dos activistas venezolanos heridos en ataque en Colombia”. 14 de octubre de 2025. 
Disponible en: https://acortar.link/5qy2J8 

vida, el derecho a la integridad personal y 
la seguridad de las personas afectadas, así 
como al generar un efecto disuasivo pro-
fundo sobre el ejercicio de derechos políti-
cos por parte de la diáspora.

El análisis de los casos evidencia un modo 
de operación escalonado. En algunos 
supuestos, la presencia física extraterrito-
rial se manifiesta inicialmente mediante 
vigilancia o seguimiento presencial, parti-
cularmente en contextos de protesta, 
actos políticos o actividades públicas 
desarrolladas por personas exiliadas. En 
otros casos, esta dinámica escala hacia 
acciones de violencia directa, incluyendo 
atentados armados o privaciones delibe-
radas de la vida, dirigidas a neutralizar 
físicamente a personas consideradas disi-
dentes o con capacidad de incidencia 
desde el exterior.

Dentro de esta clasificación se inscribe el 
atentado armado ocurrido en Bogotá, 
Colombia, en 2025, contra Luis Peche 
Arteaga, consultor político, y Yendri Velás-
quez, activista de los derechos LGBTIQ+. El 
ataque se produjo cuando ambos salían de 
su lugar de residencia y fueron intercepta-
dos por varias personas que, sin mediar 
palabra, abrieron fuego de manera inme-
diata, efectuando múltiples disparos en un 
lapso de pocos segundos. Como conse-
cuencia, ambos resultaron gravemente 
heridos por impactos de bala y requirieron 
atención médica de emergencia y trata-
miento prolongado.³³⁹

La presencia física extraterritorial de agen-
tes o redes paraestatales constituye una de 
las modalidades más graves de represión 
transnacional, en la que el Estado venezo-
lano proyecta su capacidad de vigilancia, 
intimidación o coerción mediante actuacio-
nes directas fuera de su territorio, ya sea a 
través de agentes estatales, personas 
vinculadas al aparato de seguridad o redes 
paraestatales que actúan con tolerancia, 
aquiescencia o posible coordinación esta-
tal. Esta clasificación abarca un amplio 
espectro de conductas que va desde la 
vigilancia presencial y el hostigamiento 
directo, hasta atentados y homicidios frus-
trados o consumados, cuando estos se 
vinculan con motivaciones políticas y con la 
actividad desarrollada por personas en el 
exterior.

Los casos incluidos en esta clasificación 
fueron identificados a partir de hechos 
verificables ocurridos en territorio de terce-
ros Estados, que implicaron una afectación 
directa a la seguridad personal, la integri-
dad o la vida de personas exiliadas o vincu-
ladas a la oposición política venezolana. 
Estas actuaciones representan la materiali-
zación física del aparato represivo más allá 
de las fronteras, y constituyen el punto de 
mayor gravedad dentro del continuo de la 
represión transnacional documentado en 
este informe.

En el período analizado, esta clasificación 
agrupa 5 casos documentados, equivalen-
tes al 1,55 % del total. Aunque cuantitativa-
mente limitada, esta modalidad presenta 
una gravedad cualitativa extrema, al com-
prometer directamente el derecho a la 

Presencia física extraterritorial de 
agentes o redes paraestatales



generan un efecto intimidatorio ampliado, 
que impacta no sólo a las personas direc-
tamente afectadas, sino también a otros 
sectores de la diáspora venezolana.

Desde la perspectiva del derecho interna-
cional de los derechos humanos, la presen-
cia física extraterritorial de agentes o 
redes paraestatales compromete de 
manera directa el derecho a la vida, el 
derecho a la integridad personal, el dere-
cho a la seguridad, así como las libertades 
de expresión, reunión y participación políti-
ca. Asimismo, plantea serias implicaciones 
en términos de responsabilidad internacio-
nal del Estado, al involucrar hechos que, de 
confirmarse plenamente, constituyen 
violaciones particularmente graves y afec-
tan la jurisdicción y la soberanía de los 
Estados de acogida.

La estigmatización y propaganda extrate-
rritorial constituye la modalidad más 
extendida y sistemática de represión 
transnacional documentada en el presente 
informe. Esta clasificación comprende el 
uso deliberado de discursos oficiales, pro-
gramas de propaganda, declaraciones de 
altos funcionarios y plataformas comuni-
cacionales estatales o paraestatales para 
señalar, desacreditar y criminalizar públi-
camente a personas que se encuentran 
fuera del territorio nacional, en razón de su 
participación en protestas, actividades 
políticas, denuncias internacionales o ejer-
cicio de derechos humanos desde el exterior.

²⁴⁰ Luis Peche Arteaga. “A dos meses del atentado sufrido en Bogotá, continuamos nuestro proceso 
de recuperación física y mental tras un hecho que ha marcado nuestras vidas.”. Instagram. 13 de 
diciembre de 2025. Disponible en: https://acortar.link/7eB4Ch 
²⁴¹ ABC. “El asesinato del exteniente Ronald Ojeda se organizó desde Venezuela, asegura Chile”. 
12 de abril de 2024. Disponible en: https://acortar.link/oYLbLk

La reconstrucción de los hechos se basa en 
una entrevista semiestructurada realizada 
a finales de 2025, bajo protocolos de segu-
ridad, así como en declaraciones públicas 
posteriores realizadas por las propias vícti-
mas en redes sociales, en las que manifes-
taron la persistente sensación de inseguri-
dad y la ausencia de avances sustantivos 
en la investigación.³⁴⁰ Al momento del 
cierre del presente análisis, no se habían 
identificado responsables, pese a la grave-
dad del ataque y al tiempo transcurrido 
desde su ocurrencia.

Asimismo, forma parte de esta clasifica-
ción el homicidio del Teniente Ronald 
Ojeda, ocurrido en Santiago de Chile entre 
el 21 y el 24 de febrero de 2024. Ojeda, mili-
tar venezolano en situación de exilio, fue 
privado de la vida en un contexto que dio 
lugar a investigaciones penales por parte 
de las autoridades del país de acogida y 
que ha sido ampliamente señalado por su 
posible vinculación con motivaciones políti-
cas y dinámicas de persecución transna-
cional. La planificación del hecho, el perfil 
de la víctima y las circunstancias en que 
ocurrió sitúan este caso dentro del extremo 
más grave de la proyección extraterritorial 
de la violencia política.³⁴¹

Ambos casos ilustran cómo la represión 
transnacional puede trascender la intimi-
dación simbólica, administrativa o judicial y 
materializarse en violencia física potencial-
mente letal, dirigida a neutralizar de manera
definitiva a personas consideradas oposi-
toras o disidentes. La selección de las vícti-
mas, el uso de armas de fuego y la ejecu-
ción de los hechos en territorio extranjero

Estigmatización y propaganda 
extraterritorial



sino que acompaña a la diáspora venezo-
lana en múltiples regiones.

El análisis del contenido de las exposicio-
nes públicas permitió identificar múltiples 
tipos de narrativas estigmatizantes, que no 
operan de forma excluyente y que, en 
muchos casos, se superponen y refuerzan 
entre sí. En conjunto, se registraron 559 
incidencias de estigmatización, lo que 
evidencia la reiteración sistemática de 
estas prácticas contra las mismas perso-
nas ubicadas en el exterior.

Las formas más frecuentes de estigmati-
zación corresponden a los señalamientos 
políticos directos, que representan aproxi-
madamente el 26,8 % de las narrativas 
identificadas, mediante el uso de calificati-
vos como “traidor”, “terrorista” o “vende-
patria”. A esta categoría le sigue la ridiculi-
zación o burla pública, presente en alrede-
dor del 21,6 % de los casos, utilizada como 
mecanismo de deslegitimación personal y 
social.

De manera paralela, se identificó un uso 
significativo de narrativas de enemigo 
interno o externo, que constituyen cerca 
del 20,0 % del total, orientadas a presentar 
a las personas en el exterior como amena-
zas a la seguridad nacional o como instru-
mentos de intereses extranjeros. Asimis-
mo, las acusaciones infundadas de conspi-
ración o terrorismo representan aproxi-
madamente el 13,2 % de las narrativas ana-
lizadas, reforzando la criminalización sim-
bólica sin respaldo judicial.

Otras formas de estigmatización, aunque 
menos frecuentes, resultan igualmente 
relevantes por su función dentro del entra-
mado represivo.

En el período analizado, esta clasificación 
agrupa 176 casos documentados, equiva-
lentes al 54,49 % del total, lo que confirma 
que la estigmatización pública constituye el 
eje estructural de la represión transnacio-
nal. A diferencia de otras modalidades, su 
alcance no depende de la ejecución mate-
rial de medidas coercitivas, sino de su 
capacidad para exponer, aislar y deslegiti-
mar a las personas afectadas, habilitando 
o justificando posteriormente otras formas 
de persecución.

Un elemento central de esta clasificación 
es la infraestructura estatal de propagan-
da utilizada para la estigmatización extra-
territorial. La principal herramienta identifi-
cada es el programa televisivo Con el 
Mazo Dando, en el cual se analizó un total 
de 84 emisiones, comprendidas entre 17 de 
abril de 2024 y el 17 de diciembre de 
2025.³⁴² En este período se identificaron 
59.136 incidencias relacionadas con señala-
mientos, menciones, exposiciones o narra-
tivas estigmatizantes dirigidas contra per-
sonas ubicadas fuera del país. La magnitud 
de estas incidencias demuestra que la 
estigmatización no es esporádica ni reacti-
va, sino sistemática, planificada y sostenida 
en el tiempo.

Desde una perspectiva territorial, los casos 
documentados muestran una concentra-
ción significativa en determinados países 
de residencia de las personas afectadas. 
Estados Unidos concentra 118 casos (67,05 
%), seguido por España con 25 casos (14,20 
%) y Colombia con 13 casos (7,39 %). El resto 
de los casos se distribuye entre Argentina, 
México, Perú, El Salvador, Canadá, Alema-
nia, Francia, Noruega, Países Bajos,  Repú-
blica Checa y Gran Bretaña, lo que eviden-
cia que la estigmatización extraterritorial 
no se limita a un único contexto geográfico,   

²⁴² TVES. “Con el Mazo Dando”. Youtube. 17 de abril de 2024. Lista de Reproducción. 
Disponible en:https://acortar.link/M9KawL  



²⁴³  TVES. “Con el Mazo Dando”. Programa N° 555. Youtube. 10 de diciembre de 2025. 
Disponible en: https://acortar.link/4olcji   

Asimismo, el caso de Elisa Trotta, defenso-
ra de derechos humanos residente en 
Argentina, permite observar con especial 
claridad los efectos concretos de esta mo-
dalidad de represión. La persona fue 
objeto de una exposición pública directa y 
de carácter intimidante en el programa 
Con el Mazo Dando en el programa del 10 
de diciembre de 2025,³⁴³ que, si bien no 
constituyó la primera mención pública en 
su contra, representó un punto de inflexión 
por el tono personalizante y amenazante 
empleado. A partir de ese episodio, se 
registraron impactos inmediatos en su vida 
emocional y familiar, incluyendo angustia, 
preocupación por la seguridad de familia-
res en Venezuela y un incremento sustanti-
vo de la percepción de riesgo.

Como consecuencia directa de la exposi-
ción pública, las autoridades argentinas 
dispusieron medidas de protección policial, 
lo que, aunque orientado a garantizar su 
seguridad, implicó restricciones significati-
vas en su vida cotidiana y familiar. En para-
lelo, durante la emisión del programa se 
realizaron referencias a su entorno familiar 
y a su vivienda en Venezuela, aún con 
datos inexactos, lo que activó alertas de 
seguridad y profundizó el temor a posibles 
represalias indirectas.

El testimonio recogido permite identificar 
además modificaciones sustantivas del 
comportamiento digital como mecanismo 
de autoprotección. Tras la estigmatización 
pública, tanto la persona afectada como 
su entorno adoptaron medidas destinadas 
a reducir su exposición, incluyendo cam-
bios en perfiles de mensajería, eliminación 
de nombres identificables, restricción de 

La difusión de desinformación, mediante 
datos falsos o manipulados, constituye 
cerca del 12,3 % de las incidencias; las falsas 
vinculaciones con grupos armados, el 2,9 %; 
y las campañas de odio coordinadas, si 
bien representan menos del 1 %, evidencian 
intentos deliberados de amplificación 
hostil. Finalmente, se identificaron narrati-
vas específicas orientadas a desacreditar 
protestas en el exterior, aproximadamente 
1,1 % y a justificar acciones del Estado contra 
las personas estigmatizadas, alrededor del 
0,4 %, lo que confirma el carácter instru-
mental de estas exposiciones públicas.

Un rasgo distintivo de esta clasificación es 
el uso casi universal de lenguaje estigmati-
zante o deshumanizante. En el 96,59 % de 
los casos analizados se identificó el empleo 
de expresiones destinadas a deslegitimar 
moral y políticamente a las personas 
expuestas, mientras que en el porcentaje 
restante no fue posible verificar el conteni-
do completo de las exposiciones, lo que 
sugiere subregistro más que ausencia de 
estigmatización.

Dentro de esta clasificación se identifican 
casos emblemáticos que ilustran la función 
represiva de la estigmatización extraterri-
torial. Entre ellos se encuentran Edmundo 
González Urrutia, Yon Goicoechea, Leopol-
do López, Claudia Macero, Pedro Urruchur-
tu, entre otros, quienes han sido objeto de 
exposiciones públicas reiteradas, acompa-
ñadas de narrativas de criminalización y 
traición. De igual forma, periodistas y 
comunicadoras como Carla Angola y Nitu 
Pérez Osuna han sido señaladas pública-
mente desde plataformas oficiales, en con-
textos vinculados a su labor informativa y 
crítica desde el exterior.



indirectamente, en la situación migratoria 
de personas que se encuentran fuera de su 
territorio, con el propósito de intimidar, res-
tringir su movilidad, generar inseguridad 
jurídica o condicionar el ejercicio de dere-
chos políticos y de protesta desde el exte-
rior. A diferencia de otras tipologías, esta 
forma de represión se caracteriza por 
operar a través de la instrumentalización 
de procedimientos migratorios, ya sea me-
diante acciones directas del Estado de 
origen o mediante presiones, narrativas o 
actuaciones que impactan en decisiones 
adoptadas por autoridades del país de 
acogida.

Los casos incluidos en esta clasificación 
fueron identificados cuando existían indi-
cadores claros de afectación del estatus 
migratorio, tales como la generación de 
obstáculos para la regularización, la crea-
ción de incertidumbre sobre la validez de 
documentos, la activación de señalamien-
tos que inciden en trámites migratorios, o 
la utilización de discursos estigmatizantes 
para debilitar la situación jurídica de las 
personas afectadas. Estas prácticas no 
siempre se traducen en decisiones forma-
les de expulsión o deportación, pero pro-
ducen un efecto coercitivo sostenido que 
condiciona la vida cotidiana y el ejercicio 
de derechos.

En el período analizado, esta clasificación 
agrupa 2 casos documentados, equivalen-
tes al 0,62 % del total, ambos ocurridos en 
Colombia. Si bien se trata de una propor-
ción reducida en términos cuantitativos, la 
coerción migratoria reviste una relevancia 
cualitativa significativa, en tanto incide 
directamente en el derecho a la libre circu-
lación, el derecho a buscar y recibir protec-
ción internacional y el derecho a la seguri-
dad jurídica de personas que se encuen-
tran en situación de exilio.

Coerción migratoria en el país de 
acogida

interacciones digitales y archivo de publi-
caciones que pudieran facilitar la identifi-
cación de vínculos familiares. Estas conduc-
tas evidencian dinámicas de autocensura 
inducida, generadas no por una orden 
formal, sino por el efecto intimidatorio del 
discurso estatal.

En su conjunto, los casos documentados 
confirman que la estigmatización y propa-
ganda extraterritorial no se agotan en el 
plano discursivo, sino que producen conse-
cuencias reales, verificables y sostenidas 
sobre la seguridad personal, la vida familiar 
y el ejercicio de derechos fundamentales. 
Asimismo, cumplen una función habilitante 
y acumulativa dentro del entramado 
represivo, al preceder o acompañar actua-
ciones penales extraterritoriales, restriccio-
nes consulares, interferencias migratorias o 
formas más graves de persecución.

Desde la perspectiva del derecho interna-
cional de los derechos humanos, esta clasi-
ficación vulnera de manera directa la liber-
tad de expresión, el derecho al honor y a la 
reputación, el derecho a la vida privada, el 
principio de presunción de inocencia y el 
derecho a defender derechos humanos. Al 
generar efectos disuasivos y fomentar la 
autocensura, limita de forma sustantiva el 
ejercicio del derecho a la protesta y a la 
participación política desde el exterior, 
consolidando un patrón de represión trans-
nacional que, aunque discursivo en su 
forma, produce impactos materiales pro-
fundos en la vida de las personas afecta-
das.

La coerción migratoria en el país de acogi-
da constituye una modalidad específica de 
represión transnacional mediante la cual el 
Estado venezolano interfiere, directa o



manera indebida en procedimientos admi-
nistrativos que deberían regirse estricta-
mente por los principios de legalidad, 
debido proceso, no discriminación y pro-
tección internacional.

Desde el punto de vista del derecho inter-
nacional de los derechos humanos, la coer-
ción migratoria en el país de acogida com-
promete el derecho a la libre circulación, el 
derecho a buscar asilo, el principio de no 
devolución, el derecho al debido proceso y 
la protección contra la persecución políti-
ca. Al instrumentalizar la vulnerabilidad 
migratoria como herramienta de presión, 
esta modalidad confirma que el exilio no 
implica el cese del control estatal, sino su 
reconfiguración a través de mecanismos 
administrativos y discursivos.

En conjunto, los casos documentados per-
miten afirmar que la coerción migratoria 
constituye una pieza clave del entramado 
de represión transnacional, al afectar 
directamente las condiciones materiales 
que permiten a las personas ejercer dere-
chos desde el exterior. Aunque menos visi-
ble que otras tipologías, su impacto estruc-
tural y su capacidad para condicionar 
decisiones vitales la convierten en una mo-
dalidad de alto riesgo para quienes han 
debido abandonar el país como conse-
cuencia de la represión estatal.

El análisis de los casos evidencia que la 
coerción migratoria no opera de manera 
aislada, sino que suele articularse con otras 
modalidades de represión transnacional 
previamente documentadas, particular-
mente la estigmatización y propaganda 
extraterritorial y la represión penal extra-
territorial. En el contexto colombiano, la 
exposición pública de personas en plata-
formas oficiales del Estado venezolano, la 
imputación simbólica de conductas delicti-
vas o la construcción de narrativas de 
amenaza a la seguridad nacional generan 
un entorno adverso que puede ser utilizado 
para obstaculizar trámites migratorios o 
debilitar solicitudes de regularización o 
protección, aun en ausencia de decisiones 
judiciales formales.

Desde la perspectiva de las personas afec-
tadas, esta modalidad produce un impacto 
profundo y prolongado. La incertidumbre 
respecto al estatus migratorio, el temor a 
perder permisos de permanencia o a 
enfrentar restricciones de movilidad, y la 
percepción de que el Estado de origen con-
tinúa ejerciendo influencia sobre su situa-
ción jurídica en el exterior generan dinámi-
cas de autocensura, retraimiento político y 
vulnerabilidad estructural. En este sentido, 
la coerción migratoria funciona como un 
mecanismo particularmente eficaz para 
desincentivar la protesta y la denuncia 
internacional, al colocar en riesgo la estabi-
lidad personal y familiar lograda tras el 
exilio.

Asimismo, esta clasificación pone de relie-
ve los riesgos asociados a la ausencia de 
salvaguardas suficientes en los sistemas 
migratorios frente a prácticas de represión 
transnacional.  La utilización de información 
no verificada, señalamientos de carácter 
político o narrativas estigmatizantes por 
parte del Estado de origen puede incidir de 



²⁴⁵  Cazadores de Fake News. ”Así el gobierno de Maduro difunde propaganda encubierta en X,
la red social que censuró”. 09 de noviembre de 2025. Disponible en: https://acortar.link/zquI1K 

²⁴⁶  Cazadores de Fake News. “Infiltrar, robar datos, estigmatizar y atacar, la ofensiva informativa del gobierno 
de Maduro contra la oposición”. 26 de agosto de 2024. Disponible en: https://acortar.link/k0BNYH

²⁴⁴  Cazadores de Fake News. “Red de cuentas troll en X amplifica operación de información 
vinculada al Ministerio de Comunicación de Maduro”. 14 de noviembre de 2025. Disponible en: 
https://acortar.link/4QywQH 

Asimismo, se identificaron dos fases dife-
renciadas de creación de cuentas, una 
entre abril y julio de 2025 y otra entre 
agosto y noviembre de 2025, lo que 
evidencia persistencia temporal y reposi-
ción planificada de las infraestructuras 
digitales utilizadas.³⁴⁴ 

De forma complementaria, se detectó la 
participación de cuentas con comporta-
miento tipo bot, estimadas en al menos 80 
perfiles en un episodio documentado, así 
como la existencia de redes paralelas de 
más de 75 cuentas inauténticas que refor-
zaban campañas específicas. Este patrón 
confirma que las acciones de represión 
digital no se apoyaron en un solo mecanis-
mo de amplificación, sino en múltiples 
capas operativas diseñadas para maximi-
zar alcance y repetición del mensaje, difi-
cultando su detección y atribución.³⁴⁵

En segundo lugar, se documentaron prácti-
cas de infiltración digital, suplantación de 
identidad y captura de datos, orientadas a 
afectar procesos de organización ciuda-
dana y política. Estas acciones incluyeron la 
difusión de formularios falsos, enlaces 
engañosos y cuentas impostoras que simu-
laban pertenecer a estructuras legítimas, 
con el doble objetivo de obtener informa-
ción personal y de generar la percepción 
de que las personas participantes eran 
identificables, rastreables y potencialmen-
te expuestas a represalias. En este subpa-
trón se identificó una red de al menos 45 
cuentas coordinadas, de las cuales 25 se 
encontraban activas desde septiembre de 
2023, lo que sugiere planificación previa y 
continuidad operativa antes y durante el 
período electoral.³⁴⁶

En el período analizado, se identificó una 
tipología específica de represión transna-
cional ejecutada mediante el uso de entor-
nos digitales, caracterizada por la utiliza-
ción coordinada de redes sociales, plata-
formas en línea y servicios de mensajería 
para intimidar, desacreditar, infiltrar y des-
movilizar a personas y colectivos vincula-
dos a la protesta, la participación política y 
la denuncia internacional desde el exterior. 
Los hallazgos permiten observar que el 
espacio digital fue empleado como un 
canal de continuidad represiva, orientado 
principalmente a audiencias fuera del terri-
torio venezolano, en particular comunida-
des de la diáspora y actores internaciona-
les.

La evidencia recopilada muestra que esta 
tipología se manifestó, en primer lugar, a 
través de operaciones de amplificación 
digital coordinada, ejecutadas mediante 
redes de cuentas inauténticas, perfiles 
automatizados y cuentas reales que actua-
ban de forma sincronizada. Estas estructu-
ras se utilizaron para incrementar artificial-
mente la visibilidad de contenidos oficialis-
tas, reproducir narrativas estigmatizantes 
y desacreditar públicamente a actores 
opositores y personas críticas ubicadas en 
el exterior. Las investigaciones documenta-
ron la existencia de redes compuestas por 
más de 95 cuentas, con al menos 50 acti-
vas de manera simultánea, que reempla-
zaron sistemáticamente los perfiles sus-
pendidos por las plataformas para mante-
ner la continuidad de la operación. 

Represión digital transnacional



²⁴⁷ Ibidem
²⁴⁸ Ibidem

de Fake News de 45 videos publicados en 
27 cuentas evidenció casi 3 millones de 
reproducciones, más de 96.000 interaccio-
nes positivas y más de 11.000 comentarios, 
lo que demuestra un nivel significativo de 
exposición y repetición del contenido 
estigmatizante e intimidatorio.³⁴⁸

De manera transversal, los hallazgos indi-
can que la represión digital transnacional 
se caracterizó por altos niveles de coordi-
nación, persistencia temporal y adapta-
ción táctica, con acciones dirigidas princi-
palmente a audiencias externas, en un 
contexto de restricciones internas al 
acceso a determinadas plataformas. 
Asimismo, se identificaron vínculos funcio-
nales entre esta tipología y otras modali-
dades de represión transnacional docu-
mentadas en el informe, particularmente 
la estigmatización extraterritorial, la coer-
ción migratoria y la persecución penal sim-
bólica.

Finalmente, debe señalarse que la docu-
mentación de esta tipología presenta indi-
cios claros de subregistro, debido al uso de 
identidades inauténticas, la eliminación de 
contenido, la dificultad de atribución técni-
ca y la autocensura de las personas afec-
tadas. En consecuencia, los resultados aquí 
expuestos deben interpretarse como un 
mínimo verificable, representativo de una 
modalidad de represión transnacional 
cuya magnitud real probablemente 
excede los casos y patrones identificados.

La represión digital transnacional también 
se expresó mediante campañas de miedo, 
criminalización y delación, en las que las 
narrativas difundidas evolucionaron pro-
gresivamente desde la descalificación sim-
bólica hacia la acusación de conductas 
violentas o terroristas. Estas narrativas 
fueron amplificadas de forma intensiva en 
momentos políticamente sensibles, con el 
objetivo de incrementar la incertidumbre y 
disuadir la participación ciudadana. El mo-
nitoreo de la conversación digital registró 
5.395 menciones asociadas a palabras 
clave, etiquetas y mensajes intimidatorios 
en un mes de observación, con un pico del 
70,4 % concentrado en los tres días poste-
riores a un evento electoral, alcanzando 
1.590 menciones en un solo día, lo que 
evidencia una aceleración deliberada del 
discurso digital con fines intimidatorios.³⁴⁷

Posteriormente, se observó la reconfigura-
ción de cuentas previamente filtradas, que 
modificaron identidades, contenidos y 
nombres de usuario para promover activa-
mente la delación pública de manifestan-
tes y opositores, invitando a denunciar a 
terceros a través de redes sociales y servi-
cios de mensajería. Este comportamiento 
amplifica el efecto disuasorio de la repre-
sión digital, al trasladar la percepción de 
vigilancia y castigo potencial al propio 
tejido social.

Los datos analizados muestran además 
que estas prácticas tuvieron un alcance 
multicanal, extendiéndose más allá de una 
sola plataforma. Se documentó actividad 
coordinada en redes sociales, servicios de 
mensajería y plataformas de video. Un 
análisis manual realizado por Cazadores 



El estudio confirma, además, que la repre-
sión transnacional debe entenderse como 
la continuación lógica de patrones represi-
vos previos, desarrollados inicialmente en 
el territorio nacional y posteriormente 
extendidos hacia el exterior como res-
puesta al desplazamiento forzado, el exilio 
y la reorganización de la protesta fuera del 
país. En este sentido, el ejercicio del dere-
cho a la protesta desde el exterior no elimi-
na el riesgo de persecución, sino que lo 
transforma y lo reconfigura mediante 
nuevas modalidades adaptadas a contex-
tos extraterritoriales.

La identificación de casos de represión 
digital transnacional, definidos como ope-
raciones represivas complejas compuestas 
por múltiples incidentes, pone de relieve la 
creciente utilización del espacio digital 
como territorio de control político, donde 
se combinan campañas de estigmatiza-
ción, infiltración, desinformación y delación 
con el objetivo de erosionar la seguridad, la 
privacidad y la capacidad de organización 
de la diáspora venezolana. Aunque cuanti-
tativamente menos frecuentes, estas ope-
raciones presentan un alto potencial de 
daño acumulativo y un alcance transnacio-
nal significativo.

Asimismo, el informe constata la existencia 
de subregistro, derivado de factores 
estructurales como la censura, la autocen-
sura, el temor a represalias contra familia-
res en Venezuela, las consecuencias 
migratorias y la dificultad de atribución de 
determinadas prácticas, especialmente en 
el entorno digital. 

V .  C ONC L U S I O N E S
El análisis realizado en el presente informe 
permite concluir que la represión transna-
cional ejercida por el Estado venezolano no 
constituye un fenómeno aislado ni excep-
cional, sino una estrategia sistemática y 
sostenida orientada a proyectar mecanis-
mos de control, intimidación y sanción más 
allá de las fronteras nacionales. Los 326 
casos documentados evidencian la exis-
tencia de un patrón estructurado mediante 
el cual las autoridades venezolanas buscan 
neutralizar la protesta, la denuncia pública 
y la participación política de personas que, 
aun encontrándose fuera del territorio 
nacional, continúan siendo percibidas 
como opositoras o críticas al poder.

Los resultados demuestran que esta estra-
tegia extraterritorial se despliega a través 
de múltiples tipologías interrelacionadas, 
siendo la estigmatización y propaganda 
extraterritorial y la represión consular–ad-
ministrativa las modalidades predominan-
tes. Ello confirma que el aparato estatal 
privilegia el uso de instrumentos discursi-
vos, comunicacionales y administrativos 
como mecanismos de bajo costo político y 
alta eficacia represiva, capaces de generar 
efectos disuasorios prolongados sin recurrir 
necesariamente a la fuerza física directa. 
No obstante, la existencia de casos de 
represión penal extraterritorial, presencia 
física de agentes, represalias contra fami-
liares y coerción migratoria demuestra que 
el abanico de prácticas incluye también 
acciones de alto impacto sobre la seguri-
dad, la integridad personal y la situación 
jurídica de las personas afectadas.



En consecuencia, los casos documentados 
deben ser entendidos como una aproxi-
mación mínima verificable, suficiente 
para demostrar la existencia, el funciona-
miento y el carácter sistemático de la 
represión transnacional, pero no como una 
medición exhaustiva de su magnitud real.

Finalmente, el conjunto de hallazgos confir-
ma que la represión transnacional vulnera 
de manera acumulativa y transversal 
derechos fundamentales protegidos por el 
derecho internacional de los derechos 
humanos, afectando no solo a las personas 
directamente señaladas, sino también a 
sus entornos familiares, comunitarios y polí-
ticos, y generando un efecto inhibidor 
sobre el ejercicio de la protesta, la partici-
pación y la denuncia desde el exterior.

El presente apartado expone los hallazgos 
de 326 casos documentados en fuentes 
abiertas, todos ellos vinculados a prácticas 
de represión transnacional ejercidas por el 
Estado venezolano contra personas que se 
encuentran fuera del territorio nacional. Los 
resultados se presentan desde una pers-
pectiva estrictamente extraterritorial, cen-
trada en las modalidades mediante las 
cuales el Estado proyecta mecanismos de 
control, intimidación y sanción más allá de 
sus fronteras, particularmente contra quie-
nes ejercen su derecho a la protesta, a la 
denuncia pública o a la participación políti-
ca desde el exterior.

Los datos recopilados evidencian que la 
represión transnacional no opera a través 
de un único mecanismo, sino mediante un 
conjunto de tipologías diferenciadas pero 
interrelacionadas, que combinan instru-
mentos discursivos, administrativos, judi-
ciales, migratorios y, en determinados 
casos, coercitivos. En términos cuantitati-
vos, la estigmatización y propaganda 
extraterritorial constituye la modalidad 
predominante, con 176 casos (53,99 %), 
seguida por la represión consular–adminis-
trativa, con 112 casos (34,36 %), lo que con-
firma el uso sistemático de medios de 
comunicación oficiales y de la gestión 
documental como herramientas centrales 
de la represión desde el exterior.  La repre-
sión penal extraterritorial, con 23 casos 
(7,06 %), revela la instrumentalización del 
sistema de justicia para criminalizar a per-
sonas fuera del país, mientras que otras 
tipologías, como la represión digital trans-
nacional, presencia física extraterritorial, 



Ello incluye garantizar controles de legali-
dad reforzados y salvaguardas efectivas 
frente a posibles abusos.

En relación con el entorno digital, se reco-
mienda a las plataformas tecnológicas y 
empresas de redes sociales reforzar sus 
políticas de detección, transparencia y 
rendición de cuentas frente a operaciones 
coordinadas de estigmatización, desinfor-
mación e intimidación con origen estatal o 
paraestatal, especialmente cuando estas 
prácticas tengan un impacto transnacional 
y afecten a personas en situación de vulne-
rabilidad.

Finalmente, se recomienda a la sociedad 
civil, organizaciones de derechos humanos 
y medios de comunicación continuar forta-
leciendo los esfuerzos de documentación, 
monitoreo y acompañamiento a las vícti-
mas de represión transnacional, promo-
viendo estrategias de protección, apoyo 
psicosocial y seguridad integral. Asimismo, 
se alienta el desarrollo de investigaciones 
comparadas y alianzas internacionales 
que permitan visibilizar el fenómeno, redu-
cir el subregistro y contribuir a la construc-
ción de respuestas coordinadas frente a 
una práctica que trasciende fronteras y 
desafía los marcos tradicionales de pro-
tección de derechos humanos.

V I .  R E C OMENDAC I O N E S
A la luz de los hallazgos expuestos, resulta 
indispensable que los Estados de acogida 
reconozcan la represión transnacional 
como un riesgo real y verificable que 
afecta a personas venezolanas en situa-
ción de exilio, refugio o movilidad interna-
cional. En este sentido, se recomienda 
fortalecer los mecanismos de identificación 
temprana de estas prácticas dentro de los 
sistemas migratorios, de asilo y de protec-
ción internacional, garantizando que la 
persecución extraterritorial sea debida-
mente considerada en los procesos de 
determinación de la condición de refugiado 
y en la evaluación de riesgos de devolución.

Se exhorta asimismo a los organismos 
internacionales y regionales de derechos 
humanos a incorporar de manera sistemá-
tica la dimensión extraterritorial en sus 
análisis, informes y mecanismos de segui-
miento sobre la situación venezolana, reco-
nociendo la represión transnacional como 
una extensión de las violaciones documen-
tadas dentro del país. Resulta particular-
mente relevante que estos organismos 
desarrollen estándares interpretativos y 
buenas prácticas para abordar la respon-
sabilidad estatal frente a actos represivos 
cometidos fuera del territorio nacional.

A las autoridades judiciales y administrati-
vas de los Estados de acogida se les reco-
mienda extremar la vigilancia frente al uso 
abusivo de mecanismos de cooperación 
internacional, solicitudes judiciales, actua-
ciones consulares y procedimientos admi-
nistrativos promovidos por autoridades 
venezolanas, a fin de evitar su instrumenta-
lización con fines de persecución política. 
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